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Presentación

Editamos este libro cuando todavía no se ha completado ni la negociación
ni la aprobación del nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña, quizás la
principal apuesta política y el reto de Gobierno más ambicioso que, en el
marco del Acuerdo del Tinell, se propuso el nuevo gobierno catalanista y
de izquierdas. Cataluña se ha decidido, finalmente, a elaborar y presen-
tar una propuesta pensada tanto para incrementar su capacidad de auto-
gobierno como para mejorar su encaje en España. Y lo ha hecho a través
de una propuesta de nuevo Estatuto socialmente avanzada, nacionalmente
ambiciosa y políticamente consensuada.

Los contenidos de esta propuesta son básicos para el futuro de Cataluña,
marcarán un punto de inflexión. Tras los 25 años de éxito del Estatuto de
1979, la propuesta de nuevo Estatuto está pensada para ganar el siglo XXI.
Pero la novedad del nuevo Estatuto no radica únicamente en sus conte-
nidos, sino también en la forma de elaborarlo. 

Se ha apostado por un documento ambicioso e innovador, pero también
por un proceso de elaboración en el que se demostrara que no sólo se quie-
ren hacer cosas diferentes, sino que también se quieren hacer de una ma-
nera diferente. Era necesario, evidentemente, redactar un excelente Es-
tatuto; pero también hacerlo con transparencia, con debate público, con
participación ciudadana y con el acuerdo mayoritario de las fuerzas polí-
ticas catalanas. 
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“(En nuestra ciudad) –dirá Pericles– nos preocupamos
a la vez de los asuntos privados y de los públicos, y
gentes de diferentes oficios conocen suficientemente la
cosa pública; pues somos los únicos que consideramos,
no hombre pacífico, sino inútil, al que nada participa
en ella, y además, o nos formamos un juicio propio o al
menos estudiamos con exactitud los negocios públicos,
no considerando la discusión como un estorbo para la
acción, sino como paso previo indispensable a cualquier
acción sensata.”

Tucídides, Historia de la Guerra del Peloponeso.

El Estatuto debía ser de los ciudadanos y ciudadanas de Cataluña; recoger
sus preocupaciones, incorporar sus aportaciones y contar con sus compli-
cidades. Sólo así haríamos un Estatuto para el siglo XXI: un Estatuto redac-
tado desde la madurez política de una ciudadanía exigente y de unas ins-
tituciones comprometidas con la profundización y la calidad democrática.

Esta apuesta era, al igual que el propio texto estatutario, innovadora y am-
biciosa. Para realizarla no contábamos con referentes previos, pero sí con
el compromiso de los últimos años por la radicalidad democrática. Un
compromiso que nos llevó a preparar y desarrollar un proceso participativo
en torno al nuevo Estatuto. En las siguientes páginas se explican los objeti-
vos, las actuaciones y los resultados del proceso, pero en esta presentación
me gustaría destacar ciertos aspectos. 

En primer lugar, hemos trabajado en un tema y en un entorno complejo, pero
lo hemos hecho sin concesiones. Los procesos participativos a menudo com-
portan dificultades, pero no hemos buscado ningún atajo. Hemos hecho siem-
pre aquello que hemos considerado que era necesario hacer, evitando ope-
raciones de imagen y convencidos de que escuchar a la ciudadanía serviría
para acabar disponiendo de un mejor Estatuto.

En segundo lugar, quisiera manifestar también nuestra satisfacción por los
resultados conseguidos. Nuestra convicción inicial se ha visto reafirmada,
puesto que el proceso participativo nos ha permitido no sólo generar un
debate público, sino también recoger aportaciones que han hecho el texto
más completo. Por un lado, el proceso de participación ha hecho la pro-
puesta de nuevo Estatuto más fuerte y más rica. Y por el otro, ha mejorado
la calidad de nuestra democracia y el compromiso de las instituciones 
políticas con la ciudadanía. 

Nos sentimos, en definitiva, satisfechos y orgullosos de cómo hemos ela-
borado la propuesta de nuevo Estatuto. 

Joan Saura
Consejero de Relaciones Institucionales y Participación
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Introducción

El primer encargo que asumió la Dirección General de Participación Ciu-
dadana al poco de su creación, a principios de 2004, fue el proceso par-
ticipativo para la reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña. Tal como
veremos a lo largo de este volumen, llevar a la práctica un reto de estas
características implicaba numerosas dificultades. No existían precedentes
de experiencias similares, es decir, de procesos de participación ciudada-
na de ámbito supralocal que trataran sobre un asunto de la complejidad y
la abstracción de una norma jurídica como el Estatuto de Autonomía. De
hecho, la propia Dirección General no contaba con ningún precedente. Hoy,
dos años después, ya existen dos direcciones generales más en otras co-
munidades autónomas que persiguen el objetivo de hacer participar a la
ciudadanía en la vida política, lo cual es una prueba del espíritu innova-
dor y la visión estratégica que demostró el Gobierno de la Generalitat.

La Dirección General de Participación Ciudadana aspira a convertirse en un
servicio transversal sin un objetivo por sí mismo, sino que justifica su labor
en la medida en que es capaz de contribuir, a través de la participación 
ciudadana, a mejorar las políticas públicas. A partir de este planteamien-
to, la Dirección General ha establecido tres líneas principales de trabajo.

La primera está relacionada con lo que hemos denominado la participa-
ción al servicio de los proyectos de país y busca generar espacios de deba-
te y participación en torno a asuntos que trascienden los límites departa-
mentales, como es el caso del proceso participativo para la reforma del
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Cataluña. El libro que tienen en las manos persigue un doble objetivo. Por
un lado, explica y hace balance de este proceso, desde su diseño inicial
hasta la recogida de adhesiones que acompañó la propuesta de nuevo Es-
tatuto presentada en el Congreso de los Diputados. Además de dejar cons-
tancia del trabajo realizado, creemos que una obra de estas característi-
cas es un instrumento excelente para reflexionar crítica y públicamente
sobre las diferentes actuaciones que han conformado el proceso partici-
pativo. El objetivo no es otro que difundir nuestra experiencia, tanto los
éxitos como los errores, con la esperanza de que las lecciones que hemos
aprendido puedan ser útiles en otros entornos. 

Por otro lado, este volumen recoge los resultados del análisis de conteni-
do de los cien documentos aportados por diferentes instituciones y enti-
dades de la sociedad civil organizada y las más de veintidós mil aporta-
ciones escritas de la ciudadanía, presentadas a lo largo del proceso
participativo. Este sustrato de información constituye una oportunidad in-
mejorable de aproximarse a las opiniones, inquietudes y reflexiones gene-
rales –tan ricas como variadas– de la ciudadanía de Cataluña.

En el capítulo I nos ocupamos de explicar por qué queríamos hacer un Es-
tatuto con la participación de la ciudadanía, qué hicimos para conseguir-
lo y cómo se articuló esta participación en la práctica. Tomando como re-
ferencia los tres objetivos principales del proceso (explicar, escuchar y tomar
nota), exponemos las actuaciones realizadas y evaluamos el resultado.

Los dos capítulos siguientes hacen referencia a dos aspectos del proceso
que hemos querido singularizar porque representan una novedad en nues-
tro entorno más próximo. En el capítulo II, describimos y evaluamos el
funcionamiento de la web del nuevo Estatuto, una experiencia de partici-
pación ciudadana a través de Internet. En concreto, nos centramos en la
utilización de la web –tanto de los contenidos estáticos como de los ins-
trumentos de participación–, en el perfil de los internautas, en los acce-
sos y las estrategias de difusión de este espacio y, finalmente, en la valo-
ración que hacen los propios usuarios. En el capítulo III, hacemos balance
de la estrategia “de lluvia fina” que llevó el nuevo Estatuto por todo el 

Estatuto. La segunda línea de trabajo está orientada al servicio de las 
políticas sectoriales del Gobierno y consiste en fomentar y apoyar en térmi-
nos tanto estratégicos como operativos la incorporación de la participa-
ción en el diseño y la ejecución de las políticas de los diferentes depar-
tamentos. Es decir, no se trata de que la Dirección General de Participación
Ciudadana haga participación, sino de conseguir, por ejemplo, que la nue-
va Ley de Servicios Sociales se elabore participativamente, que la acogi-
da de las personas inmigrantes sea debatida socialmente o que los planes
territoriales se abran a las opiniones de la ciudadanía. Finalmente, y ésta
es la última línea de trabajo, la Dirección General de Participación Ciu-
dadana se pone al servicio del ámbito local, ofreciendo apoyo económico,
formativo y metodológico a los ayuntamientos interesados en incorporar
lógicas participativas en sus políticas.

En términos más operativos, también hemos trabajado en la creación de
instrumentos de participación de democracia electrónica; en la ordenación
del mapa de consejos, órganos y espacios de participación a través de los
cuales se canalizan las voces de la sociedad civil organizada; y en la apli-
cación de varias metodologías participativas que es necesario adaptar a
cada especificidad temática y temporal. Pensamos que resulta esencial en-
tender que la participación se va construyendo mediante la aplicación de
diferentes metodologías, pero que ninguna de éstas “es” participación. La
participación, en cambio, es una manera de hacer y de pensar, una men-
talidad y una sensibilidad que sólo se impondrá cuando se extienda la cul-
tura organizativa. Trabajar en formación y difusión interna es, en conse-
cuencia, fundamental para ir generando este proceso de forma progresiva.

Además, pretendemos hacer todo esto desde una estructura directiva y or-
ganizativa pensada para la transversalidad, es decir, incorporando un esti-
lo más seductor que jerárquico y una organización más ágil que poderosa,
tanto en términos de personal como de recursos presupuestarios.

Con estas coordenadas de partida, afrontamos nuestro primer gran pro-
yecto: conducir el proceso de información, de debate y de recogida de
aportaciones en torno a la redacción del nuevo Estatuto de Autonomía de



territorio a través de actos, charlas, talleres de debate, el autobús del Es-
tatuto o el espectáculo de calle Festatut. Esta diversidad de iniciativas nos
permitió llevar a cabo ciento noventa y cuatro actuaciones en un centenar
de municipios de Cataluña.

En el capítulo IV, examinamos el contenido de las veintidós mil aporta-
ciones de la ciudadanía utilizando, como marco de análisis, los cuatro blo-
ques temáticos que, en síntesis, conforman el texto estatutario: derechos,
deberes y principios rectores de los poderes públicos; competencias y fi-
nanciación; instituciones y organización territorial y de la Administración;
y elementos simbólicos y de definición de la identidad de Cataluña. En el
capítulo V, hacemos lo mismo con las aportaciones colectivas –de las en-
tidades de la sociedad civil organizada y de las instituciones–, si bien, en
este caso, presentamos una lectura temática del contenido de los docu-
mentos entregados. Es decir, identificamos aquello que se reclama en el
nuevo Estatuto en ámbitos específicos como, por ejemplo, el medio am-
biente, la inmigración o la sociedad del conocimiento. 

Finalmente, en el capítulo VI, nos ocupamos, por un lado, de aquello que
hemos denominado el retorno del proceso participativo y que constituye
la última fase de un proceso de estas características, según recomienda
la teoría: explicar a las personas participantes qué se ha hecho con sus
aportaciones. Asimismo, también hacemos referencia a la aprobación de la
propuesta de reforma del Estatuto en el Parlamento de Cataluña, a la opi-
nión de la ciudadanía sobre el contenido y la oportunidad de la reforma, y
a la campaña de recogida de adhesiones que el Gobierno de la Generalitat
ha iniciado.

Diciembre de 2005
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CAPÍTULO I

“El Estatuto es de todos”:
¿qué se hizo, por qué y cómo?

1. INTRODUCCIÓN

Durante los últimos años han sido cada vez más frecuentes las experien-
cias que, de uno u otro modo, han buscado incorporar la voz de la ciuda-
danía al diseño y a la implantación de las políticas públicas. Estas expe-
riencias se han desarrollado en paralelo a la aparición de etiquetas y de
metodologías diversas como, por ejemplo, los planes estratégicos, los con-
sejos ciudadanos, los núcleos de intervención participativa, las agendas
21 o los presupuestos participativos. Por otro lado, estas metodologías se
han desplegado de manera casi exclusiva en el ámbito local, un espacio
en el que la proximidad las justifica y las facilita.

Hemos acumulado, pues, una serie de conocimientos y de experiencias
que nos deberían permitir avanzar algo más en la política de participación
ciudadana. En primer lugar, porque a menudo nos hemos concentrado ex-
cesivamente en las metodologías participativas y hemos olvidado los ob-
jetivos que las justifican. Pensar más en el porqué que en el cómo se con-
vierte en un ejercicio de madurez en el proceso de consolidación de la
participación ciudadana. En segundo lugar, debemos ser capaces de in-
corporar la participación al ámbito supralocal, de forma que también su
política pueda contar con las ventajas que justifican la preocupación re-
ciente por la participación.

En las páginas siguientes nos referiremos a estos dos pasos, y lo haremos
a través de una experiencia política tan significativa como es la partici-
pación en la redacción del nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña.

EL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA 19
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de reducir la distancia entre gobernantes y gobernados, de acercar la polí-
tica a la ciudadanía y que esta ciudadanía pueda tomar parte. Se suele pre-
sentar el divorcio entre unos políticos cada vez más autistas y una pobla-
ción cada vez más indiferente como uno de los principales factores de
malestar en nuestras sociedades. Todo el mundo parece compartir este diag-
nóstico, entre pesimista y fatalista, y se hace evidente la necesidad de afron-
tarlo mediante políticas de elevada intensidad participativa, e iniciativas
que nos ayuden a consolidar el derecho de la ciudadanía a estar informa-
da, a ser consultada y a participar en los asuntos públicos. El Departamento
de Relaciones Institucionales y Participación quiso llevar la retórica a la
práctica, dejando de proclamar buenas intenciones y poniéndose a traba-
jar en un asunto complicado, pero importante, como el nuevo Estatuto. 

En esta puesta en práctica, se trabajó a partir de un triple compromiso
con la ciudadanía, un compromiso que se relaciona con las tres intensi-
dades diferentes del derecho de participación y que resumimos en los tér-
minos explicarnos, escuchar y tomar nota.

• En primer lugar, quisimos explicarnos, informar a la población sobre
qué es un Estatuto, de qué habla, por qué queremos modificarlo y cómo
lo estamos haciendo. Estas explicaciones nos obligaron a elaborar una
estrategia de comunicación, a la que nos referiremos más tarde, pero
también a explicitar un reconocimiento de la capacidad de nuestros
ciudadanos y ciudadanas para entrar en un debate que demasiado a
menudo los políticos suelen reservarse para ellos.

• En segundo lugar, una vez informada, la ciudadanía debe poder ex-
presar su opinión. Se trataba de escuchar cuáles eran sus preocupa-
ciones, sus opiniones, sus expectativas y sus aportaciones al nuevo
Estatuto.

• Finalmente, no podíamos dejar hablar a la gente si no estábamos dis-
puestos a escucharla, a tomar nota de aquello que nos decía y, como
mínimo, a considerarlo. No asumimos el compromiso –queremos su-
brayarlo– de incorporar todas las aportaciones al texto estatutario. En

2. ¿POR QUÉ QUERÍAMOS UN ESTATUTO
CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA?

De hecho, cuando hablamos de participación nos referimos a una cosa tan
simple como la relación entre los gobernantes y la ciudadanía. Unas rela-
ciones que la democracia representativa limita al momento electoral y que
es necesario ampliar. Pero, ¿por qué es necesario ampliar el alcance de
esta relación? Más concretamente, ¿por qué consideramos que la redac-
ción de un nuevo Estatuto reclama una mayor y más intensa participación
de la ciudadanía?

Para responder la pregunta más genérica hay que hacer referencia a dos
tipos de porqués, el que justifica la participación desde el punto de vista
de la ciudadanía y el que se refiere a la perspectiva de los gobernantes,
de aquello que esperan de la participación.

• Desde el punto de vista de la ciudadanía, la participación es un dere-
cho que se puede ejercer con diferente grado de intensidad. La parti-
cipación, así, incluye el derecho de la ciudadanía a estar informados, a
ser consultados y a tomar parte en las decisiones. El avanzar desde la
simple información hasta tomar parte, pasando por la consulta, define
un proceso de intensificación de la participación, de aumento de su ca-
lidad y de maduración de la relación entre gobernantes y gobernados.

• Por otro lado, la participación también se justifica en función de aque-
llo que obtienen los gobernantes. En este caso, podemos distinguir en-
tre dos objetivos tradicionales: aumentar la legitimidad y mejorar las
decisiones; y dos objetivos de nueva generación: disponer de perso-
nas colaboradoras y generar capital social. 

Estos objetivos, con todos sus matices, impregnaron la voluntad de des-
plegar un proceso participativo en torno a la redacción del nuevo Estatuto.
De entrada, quisimos aprovechar un asunto políticamente relevante para
convertir las promesas sobre el nuevo rol de la ciudadanía en una realidad.
Forma parte de la retórica políticamente correcta referirse a la necesidad



las diferentes iniciativas políticas. Sólo cuando la gente siente que
una cosa es suya está dispuesta a defenderla y promoverla. Esta idea,
de sentido común, es muy relevante cuando pensamos en la negocia-
ción del proceso de aprobación del nuevo Estatuto. Una negociación
que puede ser muy diferente si se hace a partir de un texto que sólo
conocen cuatro políticos o de uno que cuenta con el apoyo de una co-
munidad que lo ha debatido, ha contribuido con aportaciones y se lo
ha hecho propio.

• En último término, un proceso participativo como éste también sirve
para conseguir el efecto indirecto de ir reconstruyendo y dotando de
más confianza las relaciones entre el Gobierno y la ciudadanía. Es una
prueba de la voluntad de pasar de la teoría a la práctica. En el forta-
lecimiento de las relaciones entre unos y otros, las políticas del Go-
bierno mejoran, pero la sociedad civil también crece y madura.

Con todas estas esperanzas y todos estos objetivos diseñamos el proceso
participativo para redactar el nuevo Estatuto, pero: ¿cómo lo hicimos?,
¿cómo se llevó a la práctica y con qué resultados? Estos interrogantes son
los que tratamos en los apartados siguientes.

3. ¿CÓMO SE ARTICULÓ LA PARTICIPACIÓN 
EN LA REDACCIÓN DEL NUEVO ESTATUTO?

Los expertos explican que los gobernantes disponen de tres modelos de re-
lación con los gobernados. El primero es aquel en el que sólo hablan unos
cuantos: los que saben. Al igual que el profesorado que habla desde la 
autoridad de sus conocimientos y desde sus tarimas, los políticos elaboran
discursos, crean espacios restringidos para hablar y, una vez tomadas las
decisiones, piden la opinión de quienes no la tienen, normalmente porque
no han tenido ocasión de formársela. Cuando la ciudadanía contesta con
el desconcierto, los políticos acostumbran a quejarse de que no disponen
de una ciudadanía suficientemente activa y participativa.
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cambio, asumimos el compromiso de escuchar a todos antes de que
se tomaran las decisiones. Quizás se podría haber ido más lejos en
este caso, pero en una cuestión como el Estatuto nos pareció impor-
tante marcar unos límites que salvaguardaran la honestidad del pro-
ceso. Y, para ser sinceros, puesto que se recibían propuestas diversas
y contradictorias, tan sólo podíamos asumir que las incorporaríamos
al debate, no que todas resultarían aceptadas.

Por otro lado, un proceso participativo también se justifica desde la pers-
pectiva de los objetivos y de los intereses del Gobierno. Recuperando los
mencionados anteriormente:

• La participación legitima una norma jurídica básica y, de este modo,
actúa como garantía de su despliegue. Sólo cuando la gente percibe
una norma jurídica como propia y la comparte, ésta logra la máxima
efectividad. El Estatuto de 1979 llegó precedido de movilizaciones re-
clamando “libertad, amnistía, Estatuto de Autonomía” y es en este
grado de legitimidad y complicidad social donde ha encontrado la cla-
ve del éxito logrado durante 25 años. Ahora el contexto histórico es di-
ferente y no podemos pensar en repetir aquella movilización. Por este
motivo, ha sido necesario buscar alternativas para conseguir una legi-
timidad que sólo la ciudadanía puede darle.

• La participación también es útil en la medida en que enriquece las
decisiones. En un entorno complejo, cambiante y diverso como el ac-
tual, es arrogante e ingenuo pensar que alguien, aunque disponga de
legitimidad democrática, sabe siempre lo que se debe hacer y lo que
nos conviene a todos. Invitar a las personas a participar para mejorar
nuestras decisiones no es, pues, un ejercicio de altruismo político,
sino una necesidad, un acto de realismo ante una realidad que se nos
escapa si no somos capaces de mirarla a través de los ojos de muchas
personas y de lo que cada una de ellas representa.

• Estratégicamente, la participación es imprescindible para conseguir
personas colaboradoras, cómplices, que nos ayuden a llevar adelante



muy en cuenta tres elementos capitales: la voluntad de explicarnos y de 
informar a la ciudadanía sobre el Estatuto y su modificación, la voluntad
de crear espacios ordenados y sistemáticos en los que expresarse, y el com-
promiso de analizar todas las aportaciones y hacerlas llegar a los redacto-
res del nuevo Estatuto a fin de que las valoraran y las concretaran en un
resultado tangible. Son estos tres objetivos los que, tal y como se esque-
matiza en la figura núm. 1, justificaban los ejes del proceso participativo: 

FIGURA NÚM. 1. EJES DEL PROCESO PARTICIPATIVO

3.1 LA COMUNICACIÓN
En cuanto a la estrategia de comunicación desde el Gobierno hacia la ciu-
dadanía, se trabajó a partir de cuatro líneas: elaboración de contenidos,
campaña de difusión, edición de materiales divulgativos y pedagógicos, 
y charlas divulgativas.

Elaboración de contenidos. De manera previa a cualquier otra iniciativa, era
oportuno trabajar para traducir un asunto complejo y distante como el Es-
tatuto en un texto comprensible y próximo para la mayoría de la población.
Para hacerlo, se articuló un discurso en torno a cuatro preguntas, los cua-
tro interrogantes que se plantearía cualquier ciudadano o ciudadana antes
de empezar a hablar sobre el Estatuto: ¿Qué es? ¿De qué habla? ¿Por qué
es necesario cambiarlo? ¿Qué se está haciendo para facilitar este cambio? 

1. Comunicación
Del Gobierno a la ciudadanía

2. Participación
De la ciudadanía al Gobierno

3. Tomar en consideración
Del Gobierno al Parlamento
(Informe de aportaciones para
la Ponencia Parlamentaria)
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En el segundo modelo, en cambio, todo el mundo habla, incluso quienes
no tienen nada que decir. Esta inflación participativa puede convertirse
en una olla de grillos donde se expresan voces que nadie escucha y don-
de no se produce ninguna síntesis, ningún acuerdo que se traduzca en 
resultados concretos. Al igual que el profesorado que no se ha preparado
la clase e improvisa un debate sobre las noticias del día, en este caso los
políticos se dedicarían a abrir altavoces en los que las opiniones se 
superpondrían, se mezclarían y se difuminarían en la confusión.

Desde el punto de vista de la redacción de un nuevo Estatuto en Cataluña,
estos dos modelos representaban los principales peligros operativos del
proceso participativo que se inició: 

• Por un lado, si sólo hablaba poca gente, nos habríamos encontrado con
un Estatuto elaborado a puerta cerrada, a través de un proceso en el que
los expertos y los políticos profesionales habrían monopolizado un de-
bate del cual la ciudadanía sólo recibiría los resultados ya elaborados. 

• Por el otro, si todo el mundo hablaba, podían aparecer turbulencias que
pusieran en peligro la capacidad de escuchar y de procesar la informa-
ción que surgía. Si este hubiera sido el caso, al fin y al cabo se habría
hecho mucho ruido para nada.

El proceso que desde el Departamento de Relaciones Institucionales y Par-
ticipación se puso en marcha quería evitar estos peligros articulando un
tercer modelo de relación con la ciudadanía. El objetivo era generar un
diálogo auténtico entre personas que hablaran a partir de una información
previa y de una posición argumentada, y con la voluntad decidida de es-
cuchar y de llegar a alguna conclusión. Conseguir estas condiciones no
era fácil, pero todos los instrumentos que se diseñaron para debatir sobre
el Estatuto –a los que después nos referiremos– estaban pensados para
aproximarse a ellas. 

Así, al impulsar cada uno de los instrumentos que nos sirvieron para ma-
terializar el proceso participativo en torno al nuevo Estatuto, se tuvieron
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ticos y otros materiales para facilitar la tarea de acercamiento e implica-
ción de la ciudadanía en el proceso de debate estatutario. 

Charlas divulgativas. Finalmente, se consideró fundamental acompañar es-
tos materiales con el contacto directo con la población, y organizar un ci-
clo de charlas y talleres de debate para explicarnos, responder las dudas
de la gente y escuchar las opiniones y aportaciones. 

3.2 LA PARTICIPACIÓN
La campaña de comunicación, como ya hemos explicado, vino acompañada
de la apertura de espacios de participación y de canales a través de los cua-
les la ciudadanía se podía dirigir al Gobierno. Fueron muy diversos, pero los
podemos agrupar bajo cuatro grandes epígrafes: pactos con la sociedad 
civil organizada y con las instituciones; espacios temáticos de encuentro y
debate; canales para las personas, a título individual; y dimensión territorial.

Pactos con la sociedad civil organizada y con las instituciones. En pri-
mer lugar, se trataba de recoger las aportaciones de todas las entidades,
asociaciones, agrupaciones o instituciones que, cada una desde su pro-
pio ámbito, representan la sociedad civil e institucional de Cataluña. Ade-
más, esta recogida de aportaciones se convertía en un pacto a través del
cual el Gobierno proporcionaba material de trabajo y de asesoramiento
técnico, mientras que, a cambio, las entidades generaban un proceso de
debate interno que servía para extender la sensibilidad hacia el proceso y
que, finalmente, culminaba en la presentación de un documento escrito
en el que se plasmaban sus aportaciones y demandas. 

Espacios temáticos de encuentro y debate. Los pactos con la sociedad
civil comportaron una relación bilateral entre una entidad y el Gobierno,
mientras que lo que hemos denominado espacios temáticos de encuentro
y debate permitieron reunir varios actores (sociales, económicos, cultura-
les, institucionales) a fin de que pudieran discutir y formular conclusio-
nes en torno a un tema de preocupación compartida. Estos espacios re-
sultaron muy útiles tanto para el intercambio de opiniones generado como
por el hecho de haber centrado el debate en temas nuevos y de gran tras-
cendencia para el futuro Estatuto.

Campaña de difusión. Paralelamen-
te a la construcción de un discurso
asequible, resultaba imprescindible
despertar el interés de la población
y situar el Estatuto en la agenda del
debate político. Por este motivo se
inició una campaña de difusión que,
con el eslogan “El Estatuto es de to-
dos. Habla”, quería subrayar la nece-
sidad de involucrar a la ciudadanía,
su voz, en una cuestión que, más allá
de su relevancia para las élites polí-
ticas, debía ser de todos. 

Edición de materiales divulgativos
y pedagógicos. A partir del discurso
elaborado y con el apoyo de la cam-
paña de difusión se elaboraron díp-

A través de las nuevas tecnologías nos aproximamos a los más jóvenes. En la ima-
gen, un detalle de la aventura gráfica del nuevo Estatuto.

El proceso participativo contó con la ayuda
de una campaña de apoyo a través de los
medios de comunicación.



en este espacio se completaba con una recogida de materiales de
apoyo y la explicación, de manera comprensible, del procedimien-
to formal de reforma.

Buzones para el correo postal

Respuestas recibidas 5.853
Aportaciones al buzón del autobús 769

Buzones para el correo postal
Encartado en la revista InfoCatalunya, que se envío a todos los do-
micilios del país, se distribuyó un cuestionario prefranqueado con
preguntas de respuesta abierta sobre los cuatro grandes bloques
de contenidos del Estatuto. A través de este medio se recibieron
5.853 cartas y cuestionarios rellenados. En el buzón instalado en
el autobús del Estatuto se depositaron 769 cuestionarios.

Detalle del cuestionario prefranqueado en la revista InfoCatalunya.
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CUADRO NÚM. 1. EL CONTACTO CON INSTITUCIONES Y ENTIDADES

Reuniones 175 (aprox.)
Documentos con aportaciones 100
Jornadas temáticas 8
Número de entidades e instituciones representadas en las jornadas 300 (aprox.)

Canales para las personas, a título individual. Un reto importante y com-
plejo consistió en conseguir aportaciones formuladas por ciudadanos y ciu-
dadanas, a título individual. Para avanzar en esta modalidad, en primer
lugar era muy importante organizar el debate en torno a unos ejes lo sufi-
cientemente claros y comprensibles. La tarea realizada en la primera eta-
pa de elaboración de contenidos fue fundamental y nos permitió estable-
cer una relación lo bastante fluida con personas de muy diversa formación
e intereses. En segundo lugar, era necesario abrir canales para recibir las
aportaciones: una web y una dirección postal, a las cuales se pudieran en-
viar unos cuestionarios abiertos, fueron las vías escogidas. A través de la
web, los ciudadanos y ciudadanas podían, además de hacernos llegar sus
aportaciones, acceder a informaciones muy diversas sobre el Estatuto y
participar en un foro de discusión con otras personas.

CUADRO NÚM. 2. EL CONTACTO CON LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS

La web del nuevo Estatuto, www.gencat.net/nouestatut

Visitas 86.757
Aportaciones en los foros 9.587
Aportaciones al espacio “El Gobierno te escucha” 4.530

La web del nuevo Estatut
Estuvo activa durante más de cuatro meses. Con más de 86.000
visitas, se convirtió en una herramienta importante en el proceso
participativo. A través del buzón “El Gobierno te escucha” se reci-
bieron más de 4.500 mensajes con propuestas, sugerencias, críti-
cas y reflexiones. Asimismo, la ciudadanía utilizó el foro de deba-
te para enviar más de 9.500 mensajes. La información contenida
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3.3 LA TOMA EN CONSIDERACIÓN  

Finalmente, no podemos olvidar que todas estas iniciativas tenían un des-
tino claro: la Ponencia Parlamentaria, como comisión responsable de la re-
dacción del nuevo Estatuto. Era necesario traducir el proceso participativo
en un informe que permitiera a los ponentes escuchar a la ciudadanía y
que, a partir de aquí, pudieran tomar en consideración sus aportaciones.
La Dirección General de Participación Ciudadana se convertía, así, simul-
táneamente, en el oído y la voz de los ciudadanos y ciudadanas. El oído
que escucha y la voz que transmite.

De este modo, el 17 de noviembre de 2004, el consejero Joan Saura pre-
sentaba en la sede parlamentaria el resultado de los debates y de las apor-
taciones de los ciudadanos y ciudadanas de Cataluña. Culminaba así un
proceso innovador y difícil que no quería limitarse a la celebración de ac-
tos o a la apertura de canales participativos, sino que debía traducirse en
un documento que expresara la voluntad y las expectativas de la ciuda-
danía. Un documento que, además, se hacía llegar a los ponentes con la 
antelación necesaria para que pudieran considerar el contenido antes de
tener el texto estatutario ya redactado. Un documento que debería servir
como base tanto para expresar las expectativas de la sociedad civil catala-
na, como de punto de referencia para, más adelante, contrastar hasta qué
punto la ciudadanía dejaba su huella en el nuevo Estatuto. Este documento,
junto con los resultados del proceso participativo, se incluyó en la web 
www. gencat.net/nouestatut a fin de que todo el mundo pudiera conocer los
contenidos y de que quienes habían hecho aportaciones pudieran compro-
bar cómo éstas habían sido incorporadas. Finalmente, como veremos más
adelante, este documento sirvió para hacer el seguimiento y para saber has-
ta qué punto el texto estatutario respondía a las expectativas ciudadanas.

4. VALORACIONES DEL PROCESO 

Desde el punto de vista cuantitativo, los resultados se materializaron en
un conjunto de actividades muy diversas, las cuales –como hemos expli-
cado– pretendían llegar a la gente para que pudiera opinar con conoci-
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Dimensión territorial. Plantear un proceso participativo a escala catalana
representaba un reto adicional: el territorial. No podíamos esperar sim-
plemente que todo el mundo se pronunciara, con independencia de su
pueblo o ciudad de residencia. Era necesario, en cambio, desplegar una
estrategia proactiva destinada a trasladar el debate y las posibilidades de
recoger aportaciones al conjunto del territorio. Una amplia diversidad de
iniciativas, como se sintetiza en el cuadro siguiente, sirvió para llevar este
deseo a la práctica.

CUADRO NÚM. 3. EL ESTATUTO EN EL TERRITORIO

Charlas y talleres

Municipios visitados 54
Participantes 1.368

Autobús del Estatuto

Ciudades visitadas 65
Visitantes 5.041
Kilómetros recorridos 11.000
Propuestas buzón 769
Propuestas electrónicas 279

Semana del Estatuto

Actos previos 28
Actos centrales 7
Participantes 1.312

Festatut

Ciudades visitadas 19
Aportaciones recibidas 1.275
Personas asistentes 4.400

Universidades

Conferencias 13
Personas asistentes 1.000

Comunidad educativa

Presentaciones materiales didácticos 8
Personas asistentes 650



términos de asistencia y visibilidad. Se apostó, en cambio, por la acumu-
lación de numerosos esfuerzos. Tuvimos que trabajar con paciencia con el
objetivo de ir generando el interés y la complicidad de los ciudadanos y
ciudadanas de Cataluña. No apostamos por sorprender a la población des-
de la espectacularidad, sino por ir impregnando la comunidad desde la pa-
ciencia y la insistencia. Por otra parte, también cabe advertir que nunca
hemos pretendido trabajar con una muestra representativa de la población
de Cataluña y que, en consecuencia, hacía falta valorar los resultados ob-
tenidos siempre desde la prudencia que esta limitación comporta. 

En cuanto al contenido de las aportaciones, que se analizará con más de-
talle en los capítulos 4 y 5, queremos avanzar algunas ideas generales:

• Pertinencia de las aportaciones. De entrada, en contra de aquello que
algunos pensaban, las aportaciones de la ciudadanía han sido mayori-
tariamente sensatas, adecuadas y pertinentes. Esto no quiere decir que
se hayan expresado estrictamente en términos estatutarios. Es decir,
la gente no se expresa como los catedráticos y catedráticas en dere-
cho constitucional ni habla como si dictara un texto articulado, pero
esto no impide que exprese opiniones y preocupaciones que –una vez
interpretadas– pueden incorporarse al Estatuto. La pertinencia de las
aportaciones no sólo refleja el grado de madurez de la ciudadanía, sino
también la capacidad de conectar el Estatuto con las preocupaciones
del día a día. Vincular el texto jurídico con la realidad vivida por los
ciudadanos y ciudadanas de Cataluña era uno de los principales obje-
tivos del proceso. 

• Diversidad de las temáticas tratadas. La población ha entendido que
el Estatuto es una norma jurídica que actúa como paraguas desde el
que abordar una amplia diversidad de aspectos que afectan a nuestro
bienestar, nuestra identidad y nuestro progreso. En consecuencia, sus
aportaciones se han dispersado hasta abarcar toda la complejidad de
un texto como el Estatuto.

• Temas estrella. Dentro de la diversidad antes mencionada, algunos te-
mas han sido planteados con más frecuencia e intensidad. No pode-

miento de causa y para que nosotros pudiéramos escuchar las aportacio-
nes. Unas 1.300 personas asistieron a los talleres y charlas, más de 5.000
visitaron el autobús del Estatuto y cerca de 5.000 asistieron al Festatut,
la web tuvo más de 86.000 visitas, hubo más de 9.500 intervenciones en
el foro y se recogieron 4.530 mensajes por correo electrónico, mientras
que 6.622 nos llegaron a través del correo postal y del autobús del Esta-
tuto; mantuvimos reuniones y contactos con casi 500 instituciones y en-
tidades, y en los espacios temáticos de debate contamos con la presen-
cia de unas 400 personas en representación de una amplia diversidad de
entidades e instituciones; más de 1.000 personas asistieron a las confe-
rencias realizadas en universidades; unos 650 miembros de la comunidad
educativa recibieron materiales y asistieron a las charlas sobre el Estatu-
to; y la Semana del Estatuto movilizó a más de 1.300 personas de todas
partes del país en representación, de nuevo, de numerosas entidades e
instituciones del ámbito local o comarcal. 

Todos estos datos ilustran una estrategia de “lluvia fina”: se quería evitar
la organización de unos cuantos actos más o menos espectaculares en 
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El consejero de Relaciones Institucionales y Participación, Joan Saura, entrega el
informe de resultados del proceso participativo a los miembros de la Ponencia Par-
lamentaria.



CAPÍTULO II

La participación electrónica: 
la web del nuevo Estatuto

1. INTRODUCCIÓN

Cuando la Dirección General de Participación Ciudadana diseñó el proce-
so participativo para la reforma del Estatuto, se tomó la decisión desde el
principio de poner en marcha un espacio en Internet para recoger pro-
puestas e informar a la ciudadanía. 

Este propósito se canalizó mediante una aplicación informática propiedad
de la Generalitat diseñada para una finalidad similar y que, hasta el mo-
mento, no había sido utilizada. Se trata de una herramienta que, con unos
conocimientos mínimos, permite administrar una web a personas no ex-
pertas en los lenguajes de Internet. La simplificación de determinadas
operaciones la convertía en un instrumento fácil de utilizar, aunque, ne-
cesariamente, también en una herramienta con cierta rigidez. A pesar de
todo, las posibilidades de la aplicación se adaptaban a las necesidades
del proceso participativo y por esta razón se decidió emplearla como so-
porte de la web del nuevo Estatuto: www.gencat.net/nouestatut. 

La web estuvo activa cerca de cinco meses. En este periodo de tiempo re-
cibió 86.757 visitas, recogió 4.530 aportaciones (el 40% del proceso par-
ticipativo) y la ciudadanía utilizó los foros de debate para enviar más de
9.500 mensajes. El balance global fue claramente positivo. Ahora bien,
la experiencia vivida puso de relieve los puntos débiles de la aplicación y
nos proporcionó conocimientos que serán útiles en el futuro. Nunca has-

mos presentarlos de manera exhaustiva y precisa, pero sí que ofrece-
mos una pincelada a partir de los cuatro ejes de debate que hemos
mencionado anteriormente. En primer lugar, la cuestión de la defini-
ción de Cataluña y su identidad es una preocupación muy extendida
que se ha materializado en el debate sobre el concepto de nación y el
derecho a la autodeterminación. En segundo lugar, la ciudadanía re-
clama a los gobernantes compromisos concretos en términos de dere-
chos que deben garantizar su bienestar en el sentido amplio de la 
palabra. Aparecen, así, peticiones con respecto a la necesidad de que
el Estatuto sea un compromiso de los políticos por la cohesión social,
la sostenibilidad, el acceso a la vivienda, la dignidad de los mayores,
la igualdad de oportunidades sin distinción de género, etc. En cuanto
a las competencias, se ha planteado la necesidad de ir tan lejos como
sea posible y, en concreto, de incorporar materias nuevas como, por
ejemplo, las referentes a la inmigración, la sociedad del conocimiento
o las nuevas tecnologías. Finalmente, desde el ámbito de las institu-
ciones y las reglas de juego hay tres temas estrella: la organización 
territorial, la presencia en la Unión Europea y, sobre todo, la necesidad
de que el Estatuto prevea un modelo de financiación que garantice la
efectividad del conjunto. 

El diseño y la ejecución de un proceso participativo en torno a la redac-
ción de un nuevo Estatuto de Autonomía en Cataluña nos ha permitido ob-
servar desde la primera fila la desconfianza acumulada en las relaciones
entre los gobernantes y los gobernados. Pero también hemos visto cómo
esta desconfianza se transforma, poco a poco, en ilusión, ganas de cola-
borar y satisfacción cuando los ciudadanos y ciudadanas perciben que los
gobernantes les explican las cosas y les prestan atención cuando hablan.
La participación de los ciudadanos y ciudadanas en el Estatuto nos per-
mite disponer, sin duda, de un texto mejor y más fuerte; pero también nos
ha permitido hacer un reconocimiento a la ciudadanía. Es el primer paso
para ir reconstruyendo las confianzas y complicidades sin las cuales es
muy difícil, hoy por hoy, afrontar los retos que tenemos planteados y avan-
zar como país.

34 EL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA EL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA 35



36 EL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA

2. UTILIZACIÓN DE LA WEB POR PARTE DE LA CIUDADANÍA

2.1 NÚMERO DE VISITAS Y DE PERSONAS USUARIAS
La web se puso en funcionamiento el 21 de junio de 2004, coincidiendo
con la presentación del proceso participativo en los medios de comunica-
ción, y finalizó su actividad el 15 de noviembre del mismo año, dos días
antes de la comparecencia del consejero de Relaciones Institucionales y
Participación ante la Ponencia Parlamentaria redactora del nuevo Estatu-
to para hacer entrega del informe de resultados. Estuvo, pues, cerca de 5
meses en funcionamiento. Durante este periodo de tiempo recibió 86.757
visitas1 –distribuidas tal y como muestra el gráfico núm. 1– y sirvió más
de 700.000 páginas.

GRÁFICO NÚM. 1. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE VISITAS

Fuente: T-Systems.

Como se aprecia en el gráfico, el volumen más importante de visitas se
produjo durante el primer mes de funcionamiento. En concreto, este pe-

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4.000

4.500

21/06/04 06/07/04 21/07/04 05/08/04 20/08/04 04/09/04 19/09/04 04/10/04 19/10/04 03/11/04

LA PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA:  LA WEB DEL NUEVO ESTATUTO 37

ta este momento se había puesto en marcha un proceso participativo di-
rigido a todos los ciudadanos y ciudadanas de Cataluña tan ambicioso y
sobre un asunto tan relevante como éste. En un escenario ideal, la apli-
cación tendría que haber sido testada previamente con una materia más
sencilla. El alcance material, la complejidad y la abstracción del Estatu-
to planteaban un reto añadido. La agenda política, no obstante, obligaba
a iniciar el proceso participativo y hay que señalar que detrás de la deci-
sión de poner en marcha la web había una voluntad de hacer cosas, de
pasar de la retórica a la práctica, y no se trataba de una improvisación. 

A partir del análisis crítico de esta experiencia y con voluntad de apren-
der, queremos remarcar que el balance fue positivo y que la web del nue-
vo Estatuto cumplió perfectamente con los dos objetivos para los cuales
se puso en marcha: informar y escuchar a la ciudadanía.

En este capítulo nos proponemos evaluar la utilización de los contenidos
de la web por parte de la ciudadanía; elaborar un perfil mínimo sobre los
usuarios y usuarias (o, mejor dicho, presentar algunas de sus caracterís-
ticas extraídas de la exigua información disponible); evaluar las actuacio-
nes de difusión y las vías de acceso a la web; y, finalmente, exponer la va-
loración que las propias personas participantes formularon sobre la web.

La web del nuevo Estatuto.
1. Una visita es una serie de acciones que empieza cuando un visitante visualiza la primera página del servidor y
finaliza cuando éste abandona la web o queda inactivo más allá de un tiempo determinado de inactividad.
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Por lo tanto, los visitantes únicos son personas que una o más veces visi-
taron la web del nuevo Estatuto. De éstas, la gran mayoría (82,8%) sólo
visitó la web una vez. Esto significa que los 6.628 visitantes restantes son
los responsables de las casi 55.000 visitas que faltan para completar el
número total (86.757). La media de visitas de estas personas, por lo tan-
to, está situada en ocho.

2.2 NAVEGACIÓN POR LOS CONTENIDOS Y POR LAS UTILIDADES
La estructura de la web del nuevo Estatuto estaba compuesta por una pá-
gina inicial que, además de reunir una parte de contenido fijo, permitía el
acceso directo a las herramientas de participación (foro, “El Gobierno te
escucha” y lista de distribución) de uno de los cuatro bloques temáticos
en los que se dividió el debate sobre el contenido del nuevo Estatuto. Cada
bloque estuvo en la página inicial un determinado periodo de tiempo con
el objetivo de dirigir la atención de los usuarios hacia todos los ámbitos
que debe regular el nuevo Estatuto. Cada bloque planteaba una serie de
cuestiones específicas para promover la participación de la ciudadanía. 

Esta estrategia funcionó al concentrar las visitas y los mensajes de las per-
sonas usuarias en los instrumentos del bloque presente en la página ini-
cial, pero no consiguió que las propuestas se refirieran al ámbito temáti-
co que se proponía. El ciudadano que entraba en la web con la intención
de hacer una determinada aportación escribía su mensaje en el foro o en
el buzón de “El Gobierno te escucha” con independencia del bloque en el
que lo hacía. Para acceder a los bloques que estaban en segundo plano y,
por lo tanto, escribir la aportación en el bloque pertinente, era necesario
clicar en una pestaña situada en la página inicial y ésta es una operación
que no todos los usuarios y usuarias descubrieron o quisieron utilizar.

Una vez explicada la estructura, analizaremos, en primer lugar, la navega-
ción que los participantes hicieron por los contenidos estáticos de la web,
es decir, textos escritos actualizados o no periódicamente, publicados en
páginas web o en documentos independientes (básicamente pdf) y, en se-
gundo lugar, la utilización de los instrumentos de participación de los cuales
disponía la web: foro, buzón “El Gobierno te escucha” y lista de distribución.
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riodo reunió el 45% del total de visitas recibidas. Pasado el primer mes,
el tráfico se estabilizó a la baja hasta septiembre, mes en el que volvió a
repuntar al alza (a causa –como veremos más adelante– del envío de una
animación gráfica y de la efeméride del 11 de septiembre). Durante los
meses de octubre y de noviembre el número de visitas volvió a estabili-
zarse a la baja.

Las visitas se produjeron, de forma mayoritaria, en días laborables. Si la
media de visitas en un día laborable está por encima de las 700, los fines
de semana y los festivos esta cifra baja hasta poco más de 300 (de aquí
el perfil de picos y valles que se puede observar de forma clara en el grá-
fico núm. 1). Los dos días de la semana con más actividad fueron los lu-
nes y los martes. El tráfico de la web se desarrolló durante la franja hora-
ria que va de las 8 a las 20 horas, y los periodos de 12 a 14 horas y de 18
a 20 horas fueron los de más alto volumen de visitas (en el gráfico, la evo-
lución de las visitas durante el día estaría representada por dos campa-
nas, la primera mayor que la segunda, con una depresión central situada
entre las 15 y las 17 horas). Este patrón de actividad se reprodujo prácti-
camente igual en el envío de mensajes al buzón de “El Gobierno te escu-
cha” y a los foros (en este último instrumento el número de mensajes por
cada día de la semana fue más homogéneo, aunque los de más actividad
fueron los viernes).

Más allá de saber cuántas visitas tuvo la web, un dato relevante a tener
en cuenta es cuántas personas la visitaron (o mejor dicho, desde cuántos
ordenadores diferentes se hicieron). El cuadro núm. 1 muestra esta infor-
mación de forma aproximada.

CUADRO NÚM. 1. PERSONAS VISITANTES ÚNICAS

Número aproximado

Total 38.433
Personas que visitaron la web una vez 31.840
Personas que visitaron la web más de una vez 6.628

Fuente: T-Systems.
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Estatuto. El número de visitas al resto de información fue similar (entre
2.500 y 3.000).

Como hemos visto en la estructura de la web, cada bloque temático tenía
asociada una relación de materiales de apoyo, idénticos para todos los blo-
ques, la mayoría de los cuales estaban publicados en documentos pdf.
Para acceder a ellos hacía falta descargarlos o visualizarlos con el progra-
ma Adobe Acrobat. El cuadro núm.3 muestra el número de descargas2 de
los materiales de apoyo.

CUADRO NÚM. 3. DESCARGAS DE LOS MATERIALES DE APOYO

Número de 
descargas

Informe sobre la reforma del Estatuto del Instituto de Estudios 
Autonómicos 10.996

Estatuto de Núria 1.780
Constitución Española 754
Constitución del Estado libre de Cataluña, ERC 1.697
Bases para un nuevo Estatuto nacional de Cataluña, CiU 949
Bases para el Estatuto de Autonomía de Cataluña, PSC-CpC 710
Bases para la reforma constitucional y estatutaria, ICV 647

Nota: no se dispone de datos de las visitas al Estatuto de 1979 puesto que se trataba de un

recurso externo a la web. Fuente: T-Systems.

El Informe sobre la reforma del Estatuto del Instituto de Estudios Auto-
nómicos fue el documento más descargado, con casi 11.000 descargas.
El conjunto de documentos jurídicos se completaba con el Estatuto de
Núria (el segundo más descargado, con 1.780 descargas) y la Constitución
Española. Con respecto a las propuestas de reforma del Estatuto de los
partidos con representación en el Parlamento de Cataluña, cabe decir que
el documento de ERC fue, con diferencia, el que más consultaron las per-
sonas usuarias de la web, mientras que el segundo en número de descar-
gas fue el de CiU.
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2.2.1 CONTENIDOS ESTÁTICOS

La página inicial enlazaba con la información sobre el porqué de la web y
sobre la necesidad de modificar el Estatuto, explicaba cómo se podía par-
ticipar a través de Internet y presencialmente, cuál sería el procedimien-
to formal a seguir, qué se haría de las aportaciones ciudadanas, cómo se
accedía a la web de la Ponencia Parlamentaria y del Festatut, que recibió
algo más de 3.000 visitas, y, finalmente, presentaba el bloque temático
destacado y sus instrumentos de participación asociados.

El cuadro núm. 2 muestra cuántas visitas consultaron las informaciones
de la página inicial y las veces que las visualizaron (una visita puede vi-
sualizar una información más de una vez).

CUADRO NÚM. 2. VISITAS Y VISUALIZACIONES DEL CONTENIDO 
DE LA PÁGINA INICIAL

Visitas Visualizaciones

¿Cómo puedes participar en la reforma del Estatuto? 5.597 6.934
¿Por qué hace falta un nuevo Estatuto? 3.896 5.094
Normas de participación 2.929 3.516
Actos en el territorio 2.783 3.858
Consejos para participar 2.727 3.254
¿Cómo se reformará el Estatuto? 2.557 3.257
Traducción del contenido de la web al castellano 1.711 2.174
Resumen en inglés 544 656

Fuente: T-Systems.

Teniendo en cuenta que el número de visitantes únicos es muy superior a
las cifras del cuadro anterior, es evidente que la mayoría de personas no
consultaron la información que se enlazaba en la página inicial. De todos
modos, el texto de la página inicial daba unas mínimas indicaciones so-
bre el porqué de la web, la posibilidad de hacer aportaciones y su desti-
no final. El contenido más visitado fue el que explicaba las formas de par-
ticipar a través de la web (con bastante diferencia sobre el resto), seguido
del conjunto de argumentos que justificaba la necesidad de reformar el

2. Número de descargas completas en el disco duro o de visualizaciones en pantalla del fichero. Si se produjo
un error durante una transferencia, ésta no se contabiliza.



Teniendo en cuenta el número aproximado de visitantes únicos, podemos
afirmar que, como mínimo, una de cada 10 personas que visitó la web
hizo una aportación al buzón de “El Gobierno te escucha”.

La ciudadanía utilizó “El Gobierno te escucha” casi exclusivamente para
enviar las propuestas, las reflexiones y las sugerencias. Los correos elec-
trónicos pidiendo más información o expresando consultas concretas no
llegaron a la cincuentena. Cabe destacar, además, que los ciudadanos y
ciudadanas utilizaron este servicio para el fin para el que había sido cre-
ado, es decir, únicamente se recibieron una decena de mensajes que no
tenían relación con el objetivo de la web, si bien es cierto que la diversi-
dad de temáticas que trata el Estatuto favorecía un criterio generoso so-
bre la pertinencia de las aportaciones. Se trata de un hecho que difiere
de la práctica de experiencias anteriores. En todo caso, podemos suponer
que el hecho de indicar, junto al formulario, la existencia de numerosos
medios de contacto que la Generalitat disponía para recoger quejas u ob-
tener información, actuó de cortafuegos. 

El formulario de envío de los mensajes constaba de tres campos: nombre
y apellidos, dirección electrónica y texto del mensaje. La obligación de
proporcionar estas señas personales (a pesar de ser conscientes de que
no las podíamos verificar), junto con el hecho de que los mensajes envia-
dos eran consultados únicamente por la administración de la web y, por
lo tanto, no contaban con notoriedad pública, hizo que el número de co-
rreos bromistas, irrespetuosos o groseros fuera insignificante. 

El formulario pedía nombre y apellidos, y éste es un requisito que cum-
plieron el 89,2% de los ciudadanos y ciudadanas (en algunos casos, bas-
tante frecuentes, incluso se daba el DNI, el teléfono o la dirección postal).
El resto únicamente puso el nombre de pila, y, en un número muy reduci-
do de casos, pseudónimos o apodos. En bastantes ocasiones, escribían erró-
neamente la dirección electrónica, lo cual imposibilitó enviarles una res-
puesta. De todos modos, es muy probable que la devolución de correos
también se produjera como consecuencia de direcciones inventadas por
personas que no habrían querido revelar su dirección electrónica personal.
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2.2.2 INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN

“El Gobierno te escucha”
Desde nuestro punto de vista, éste era el instrumento más interesante,
puesto que era la vía mediante la cual debíamos recoger las aportaciones
de la ciudadanía a fin de escucharla. También era, asimismo, un instru-
mento de información, puesto que nos comprometimos a responder a las
consultas y las dudas que los ciudadanos y ciudadanas podían tener so-
bre la reforma del Estatuto. Fue la aplicación que mejor funcionó. Durante
el periodo de actividad de la web, recibió 4.530 mensajes con propues-
tas y sugerencias de la ciudadanía, es decir, el 40% del total de aporta-
ciones del proceso participativo. La página, que contenía el formulario ha-
bilitado para enviar los mensajes, recibió cerca de 10.000 visitas y 19.000
visualizaciones, lo cual significa que casi la mitad de visitas a esta pági-
na se convirtieron en aportaciones.

Si excluimos los correos electrónicos firmados con un nombre de pila3

(puesto que los podríamos considerar como aportaciones de una única 
persona y, en realidad, podrían ser de diferentes personas con el mismo
nombre), podemos garantizar que los 4.530 correos corresponden, como 
mínimo, a 3.679 personas (si presumimos, claro está, que los nombres
son ciertos y que han sido escritos por estas mismas personas). De estas,
el 92% sólo escribieron un mensaje. El cuadro núm. 4 muestra las fre-
cuencias del número de mensajes escritos por persona.

CUADRO NÚM. 4. FRECUENCIAS DEL NÚMERO DE MENSAJES ESCRITOS
POR PERSONA

1 mensaje 92,1%
2 mensajes 5,3%
3 o más mensajes4 2,6%

Fuente: elaboración propia.

3. Sólo representan poco más del 10% del total de mensajes recibidos.

4. Como anécdota cabe decir que 3 personas enviaron más de 10 mensajes, una de ellas hasta 29.



El buzón de “El Gobierno te escucha” iba dirigido a personas individuales,
pero también fue utilizado por organizaciones de la sociedad civil. Cuando
esto sucedía, se derivaban los correos hacia el circuito establecido para las
aportaciones colectivas.

Asumimos públicamente el compromiso de contestar de forma personali-
zada todos los correos, para agradecer la aportación, cuando se trataba de
una propuesta, o para responder sobre el asunto consultado. Las respues-
tas empezaban citando el nombre de la persona que había escrito el correo
a fin de que fuera consciente de que los gestores de la web habían leído
su aportación y, a continuación, se escribía el cuerpo del mensaje, que en
el caso de los agradecimientos era un mensaje modelo. El hecho de que
casi todos los correos fueran propuestas, con menos carga de trabajo que
las consultas, permitió lograr un plazo de respuesta reducido. El cuadro
núm. 5 muestra los plazos de respuesta de “El Gobierno te escucha”.

CUADRO NÚM. 5. PLAZOS DE RESPUESTA DE LOS MENSAJES 
DE “EL GOBIERNO TE ESCUCHA”

Menos de 24 horas 75,8%
24 – 48 horas 6,8%
48 – 72 horas 6,3%
Más de 72 horas (máximo 7 días) 11,1%

Fuente: elaboración propia.

El ritmo de respuesta de las aportaciones se hubiera podido mantener por
debajo de las 72 horas si no hubiera sido por el envío masivo en tres días
de más de un millar de mensajes que el Col·lectiu per a la Correcció del
Desequilibri promovió entre sus adheridos. Éste no fue el único llama-
miento para el envío masivo de correos, si bien fue el que adquirió mayor
significación. Así, los impulsores de la web www.estatut.org consiguieron
promover el envío de un centenar de mensajes a través de la dirección
electrónica de contacto de la web. Finalmente, también podemos reseñar
una quincena de correos con un texto idéntico sobre el derecho a la au-
todeterminación y otro bloque de dieciséis mensajes sobre los derechos y
la protección de los animales.
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Sobre la extensión de los mensajes, cabe decir que la mayoría de aporta-
ciones fueron relativamente cortas, entre 125 y 225 palabras. También
hubo, sin embargo, mensajes de una o dos líneas y otros que no cabían
en el espacio máximo del buzón (unas 600 palabras, aproximadamente
una página). En estos casos, se enviaban las aportaciones a través del bu-
zón de contacto de la web (algunas, incluso con más de una decena de
páginas redactadas, se hubieran podido enviar en forma de articulado).
De todos modos, este medio de contacto también recibió mensajes que
habrían podido ser enviados desde el buzón de “El Gobierno te escucha”
(es decir, utilizaron esta dirección de contacto para enviar mensajes, pese
a que en la web se indicaba claramente que la vía para enviar aportacio-
nes era “El Gobierno te escucha”). Otros medios electrónicos ajenos a la
web del nuevo Estatuto que también recibieron aportaciones son el buzón
del espacio de participación en los anteproyectos de ley del Gobierno 
(participaciociutadana.ri@gencat.net) y el buzón de información de la 
web de la Generalitat (infocat@gencat.net), cuyos gestores redirigieron los 
mensajes.

Tal y como muestra el gráfico núm. 2, el 79,8% de los mensajes provenían
de remitentes con nombres masculinos y el 19,5% de nombres femeninos.
Con respecto al idioma, el 95,8% de los mensajes estaban escritos en ca-
talán y el 4,1% en castellano (gráfico núm. 3).

GRÁFICO NÚM. 2 NOMBRES UTILIZADOS    GRÁFICO NÚM. 3 IDIOMA UTILIZADO

Fuente: elaboración propia.
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Foros
Este instrumento se concibió como un espacio de debate a disposición de
la ciudadanía. El objetivo era promover la deliberación entre los ciudada-
nos y ciudadanas como un medio de enriquecer las aportaciones. La he-
rramienta estaba diseñada a fin de favorecer el mayor número posible de
mensajes, razón por la que no era necesario identificarse para hacer apor-
taciones. La única limitación de la aplicación era la existencia de un fil-
tro de palabras malsonantes. La Administración de la web no intervenía
en ningún momento (la figura del moderador no existía), si bien mantenía
la posibilidad de eliminar los mensajes que no cumplían las normas de
participación.

La intención inicial con respecto a este instrumento era, además de favo-
recer la deliberación entre quien participaba, seguir el debate y elaborar un
resumen de las aportaciones. Desgraciadamente, las características de una
gran parte de las intervenciones complicaron esta tarea en exceso. El envío
de mensajes intolerantes o redactados con lenguaje grosero (amparados en
el anonimato del foro), la publicidad de varias webs, los enfrentamientos
personales entre unos pocos participantes asiduos o, simplemente, la vo-
luntad de adquirir notoriedad de algunos usuarios, desnaturalizaron este
instrumento. En todo caso, esta experiencia nos ha enseñado que, en 
temas tan sensibles como el Estatuto, es mejor sacrificar una parte de las
aportaciones a cambio de favorecer el civismo en las intervenciones y 
mejorar la calidad mediante la obligatoriedad de la aportación de datos de
identificación de los participantes. En otros tipos de materias, en cambio,
la configuración de foros libres podría ser posible5.

A pesar de todo, sería injusto valorar únicamente de manera negativa la
actividad de los foros, puesto que estaríamos ignorando la existencia de
intervenciones razonadas, fruto de la reflexión y de la deliberación, así
como de llamamientos a la concordia, al debate ordenado y al civismo.
Además, este instrumento aportó elementos positivos, como por ejemplo
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una alta participación (tal y como muestra el cuadro núm. 6, se hicieron
más de 9.500 intervenciones), además de visibilidad y dinamismo sobre
la actividad de la web.

CUADRO NÚM. 6. NÚMERO DE MENSAJES A LOS FOROS

Número Periodo de publicación
de mensajes en la página inicial

Derechos, deberes y principios rectores 
de las administraciones públicas

1.906 21/06 – 06/07

Competencias y financiación 2.905 07/07 – 25/08
Organización territorial, 
Administración pública, instituciones

2.491 26/08 – 26/09

Elementos simbólicos e identitarios 2.285 27/09 – 15/11
Total 9.587

Fuente: elaboración propia.

Los foros fueron las secciones de la web con más tráfico: 23.061 visitas.
Las páginas con los mensajes se visualizaron 343.833 veces, lo que sig-
nifica que cada visita visualizó, por término medio, 15 páginas (esta cifra
se podría considerar como una aproximación al número de mensajes vi-
sualizados por visita).

Si excluimos las intervenciones firmadas con un nombre de pila6, para evi-
tar el problema de las repeticiones que hemos comentado anteriormente,
podemos afirmar que los 9.587 mensajes del foro corresponden a, como
mínimo, 2.737 personas, si consideramos que cada nombre diferente ha
sido escrito por una persona diferente. 

El 77,7% de las personas que intervinieron en el foro lo hicieron sólo con
un mensaje. El resto, es decir, las 610 personas que enviaron más de un
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6. Se trata de una precaución que, de hecho, podríamos obviar porque la observación del comportamiento de las
personas  participantes en el foro nos enseña que la mayoría de personas escogen nombres únicos. Ésta es la única
manera de diferenciarse de los otras y que éstos reconozcan el rol que cada participante adopta. Asimismo, cabe
indicar que la mayoría de las personas participantes utilizaron pseudónimos en vez de nombres de pila, por lo que
hay menos probabilidad de que se produzcan repeticiones.

5. Así, por ejemplo, en el proceso participativo del Plan de Investigación e Innovación 2005-2008 se utilizó la mis-
ma aplicación de foro que la web del nuevo Estatuto con un resultado totalmente satisfactorio.



La configuración de la aplicación deja en manos de los administradores
la decisión de ordenar el debate por temas (de esta forma se puede deci-
dir cuándo un foro se publica en la página inicial o pasa a segundo pla-
no). Esta estructura estaba pensada para concentrar la atención en todas
y cada una de las áreas temáticas del Estatuto. La experiencia nos ha de-
mostrado que esta estrategia, que de hecho venía impuesta por la natu-
raleza de la aplicación, no sirve para una temática del alcance material
del Estatuto (pensamos que podría funcionar en temas más sencillos y
puntuales). Cuando un ciudadano o ciudadana quiere dar su opinión so-
bre un determinado asunto, la da aunque lo deba hacer en un foro que no
trata sobre aquella temática. Quien ordena el debate, por lo tanto, es el
ciudadano o ciudadana y no las personas que administran la web. Así, la
estrategia adecuada habría sido mostrar, de entrada, todos los foros y, den-
tro de éstos, hacer una nueva división temática. Con ello habríamos favo-
recido el envío de los mensajes al lugar adecuado. 

Lista de distribución
Esta utilidad permitía a las personas que administran la web enviar infor-
mación, periódicamente, a través del correo electrónico a las personas que
así lo solicitaban en un formulario en el que debían facilitar el nombre y
la dirección electrónica. Más de 300 personas utilizaron este servicio, que
recibió 9 correos electrónicos con información sobre las charlas, talleres
de debate, jornadas temáticas y otros actos organizados en torno a la re-
forma del Estatuto; el itinerario del autobús del Estatuto y la programa-
ción de los espectáculos del Festatut. 

3. PERFIL DE LAS PERSONAS USUARIAS DE LA WEB

Como hemos visto a lo largo de este capítulo, intentar decir algo sobre las
personas usuarias de la web sin disponer de una herramienta de autenti-
cación es un ejercicio arriesgado. A pesar de todo, disponemos de deter-
minados datos que, tomados con cautela, nos pueden dar una idea apro-
ximada del perfil de los participantes y visitantes de la web. En este sentido,

mensaje, es responsable del envío de 7.460 mensajes (dicho de otro modo,
el 22,3% de personas que participaron en el foro son las autoras de casi
el 80% de los mensajes). La mayoría de las intervenciones, pues, corres-
ponden a un pequeño grupo de personas. Esta afirmación resulta más evi-
dente si tenemos en cuenta que hubo un grupo de 20 personas que envió
el 35% del total de mensajes de la web (una sola persona de este grupo
envió 738).

CUADRO NÚM. 7. FRECUENCIAS DEL NÚMERO DE MENSAJES ESCRITOS
POR PERSONA

Número
de mensajes Porcentajes

1 77,7
2 10,8
3 3,4
4 1,9
5 - 10 3,5
11 - 50 2,1
Más de 50 0,6

Fuente: elaboración propia.

Teniendo en cuenta el número aproximado de visitantes únicos, podemos
afirmar que, como mínimo, el 7% de las personas que visitó la web inter-
vino en los foros, una proporción que es inferior al de las personas que hi-
cieron aportaciones al buzón de “El Gobierno te escucha” (el 10%).

Sobre la estructura y la configuración de los foros, cabe decir que el ele-
vado número de mensajes en cada uno de los foros dificultó el seguimiento
del debate y la carga de las páginas. Se trata de una herramienta que po-
dría haber funcionado con aproximadamente 300-500 mensajes por foro,
pero que se mostró insuficiente para acoger 2.000 mensajes. Los partici-
pantes, además, realizaron sus aportaciones ignorando u obviando el en-
cabezamiento temático del foro, lo cual complicó todavía más la articula-
ción de un debate coherente. 
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• Tiene más interés en hacer llegar su opinión al Gobierno que al res-
to de la ciudadanía.
Los mensajes enviados al buzón de “El Gobierno te escucha” corres-
ponden, como mínimo, a 3.679 personas, mientras que los de los fo-
ros no llegan a 2.800 personas.

• A pesar de todo, se interesa por las opiniones de los otros.
Los foros, con más de 23.000 visitas, fueron las secciones más visi-
tadas. Las páginas que contenían los mensajes de los ciudadanos y
ciudadanas se visualizaron 343.833 veces.

• Cuando participa en los foros y en “El Gobierno te escucha” sólo lo
hace una vez.
El 92% de las personas que utilizaron el buzón de “El Gobierno te es-
cucha” sólo enviaron un mensaje. El 76% de las personas que parti-
ciparon en los foros también enviaron un único mensaje.

• Se expresa con independencia del espacio en el que se encuentra.
La persona que entraba en la web con la intención de hacer una de-
terminada aportación escribía su mensaje en el foro o en el buzón de
“El Gobierno te escucha” con independencia del bloque temático en
el que lo hacía.

• Hace aportaciones pertinentes.
Pese a que la división temática interna no era respetada, casi todas
las aportaciones se refirieron a cuestiones relacionadas con el nuevo
Estatuto.

• No pide más información o aclaraciones.
Los mensajes enviados a “El Gobierno te escucha” pidiendo más infor-
mación o expresando consultas concretas no llegaron a la cincuentena.

• No está dispuesto a recibir información periódicamente por correo
electrónico.

Sólo 330 personas, de las cerca de 40.000 que visitaron la web, fa-
cilitaron sus datos para recibir más información periódicamente. 
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el perfil de la persona usuaria de la web del nuevo Estatuto presenta las
características siguientes:

• Es un hombre.
El 80% de los mensajes de “El Gobierno te escucha” estaban firma-
dos con nombres masculinos.

• Es catalanohablante.
El 96% de los mensajes enviados a “El Gobierno te escucha” estaban
escritos en catalán.

• Se interesa por las propuestas de reforma del Estatuto de ERC y de CiU.
Siete de cada diez descargas de las propuestas de los partidos políti-
cos fueron de estas dos formaciones.

• Se conecta a la web desde su puesto de trabajo o centro de estudios.
La media de visitas en días festivos y fines de semana fue un 57% in-
ferior a la de los días laborables. La mayoría de visitas se produjeron
en horario laboral y durante las horas de la mañana.

• Sólo entra en la web una vez.
El 83% de las personas visitantes sólo entró en la web una vez.

• Es más visitante que participante.
Sólo el 17% de las personas visitantes de la web envió un mensaje a
“El Gobierno te escucha” o a alguno de los foros.

• Se expresa de manera breve.
La extensión de la mayoría de los mensajes osciló entre 125 y 225 palabras.

• No consulta los materiales de apoyo ni las informaciones sobre el
proceso participativo.
Las visitas/descargas sobre los contenidos estáticos no llegaron a las
6.000, excepto en el caso del informe del Instituto de Estudios Auto-
nómicos, que recibió 11.000 descargas. En todo caso, se trata de un
número de visitas/descargas (cabe recordar que no estamos hablando
de visitantes) muy inferior a las 38.433 personas visitantes únicas.
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FIGURA NÚM. 1. ACCESOS A TRAVÉS DE MEDIOS DIGITALES

Medios de
comunicación digitales

Versiones digitales
de los diarios:
- La Vanguardia
- El Periódico de Catalunya
- El País
- Avui
- Diari de Tarragona
- Segre

Medios exclusivamente
digitales:
- Vilaweb
- Yahoo

Publicidad pagada Publicidad no pagada

Web del
nuevo Estatuto

MicroSpot
Envío de una animación
gráfica a 10.000 direcciones
de correo electrónico de
personas mayores de 18 años
residentes en Cataluña.

Buscadores y portales
Google, Altavista, Terra, etc.

Informaciones en medios digitales
e-Notícies, Telenoticies.com, Vilaweb,
La Malla, El Periódico, La Vanguardia,
etc.

Webs asociaciones, fundaciones,
colegios profesionales
Democraciaweb (Fundació Jaume
Bofill), Ciutadans pel Canvi, Col·legi de
Politòlegs i Sociòlegs, CONFAVC, etc.

Comunidades virtuales y grupos
organizados
Estatut.org, Grup MSN Nou Estatut,
Col·lectiu per a la Correcció del
Desequilibri, Sant Feliu Suma per
l'Estatut, Fòrum Cívic per a la
Reforma de l'Estatut de Molins de
Rei, Comunitat virtual Fer Empresa
en la Societat del Coneixement (UOC).

Webs ayuntamientos
Mataró, Vic, Vilassar de Mar, Santa
Coloma de Cervelló, Torrelles de
Llobregat, Banyoles, Barcelona,
Santa Perpètua de Mogoda, etc.

Webs universitarias
Pompeu Fabra, Vic, Ramon Llull,
Barcelona, Politècnica de Catalunya,
Rovira i Virgili, Girona, Oberta
de Catalunya, Abat Oliba.

Webs Generalitat
Gencat, DREP, CAT365, EDU365,
Parlamento.
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4. ACCESO Y ACCIONES DE DIFUSIÓN DE LA WEB

Una web de participación ciudadana no sirve para nada si no se promo-
ciona adecuadamente. Ésta es una máxima que, pese a que parezca una
obviedad, muchas veces se olvida. La web del nuevo Estatuto, no obstan-
te, ha sido un espacio privilegiado en este sentido. Una parte importante
del presupuesto y de los esfuerzos del proceso participativo se destinó a
este fin y esto seguramente explica el buen resultado obtenido con res-
pecto al número de mensajes. 

La campaña de difusión sobre el proceso participativo para la reforma del
Estatuto fue diseñada y ejecutada por la Dirección General de Difusión
Corporativa del Departamento de la Presidencia, que estableció un plan
con inserciones en medios audiovisuales (las principales emisoras de ra-
dio y televisión de Cataluña), medios impresos (prensa diaria, incluida la
prensa gratuita, prensa comarcal y revistas) y medios digitales (portales y
versiones digitales de medios impresos). Así pues, el plan de medios com-
binaba la utilización de instrumentos tradicionales y digitales, puesto que
el objetivo era llegar a toda la población (y no sólo generar tráfico en la
web). La web del nuevo Estatuto se benefició del hecho de que todos los
anuncios mencionaban la dirección, exceptuando las cuñas de radio, que
difundían el teléfono 012 como medio de contacto (en este número, los
operadores y operadoras también informaban de la dirección). La publici-
dad de la web del nuevo Estatuto, no obstante, no fue únicamente de pago.
Las noticias e informaciones aparecidas en los medios de comunicación
tradicionales y digitales, así como los acuerdos y la colaboración presta-
da por otras entidades, grupos organizados e instituciones, contribuyeron
a generar tráfico en la web.

La parte más importante del presupuesto publicitario se invirtió en me-
dios de comunicación tradicionales. Desde el punto de vista de la web, se
trata de una estrategia que, a priori, es eficaz pero poco eficiente, puesto
que con la publicidad en medios tradicionales se invierten recursos para
llegar a personas que no son usuarias de Internet o que no acceden nun-
ca. Por esta razón, los responsables del diseño de la campaña estable-
cieron un plan específico de publicidad en medios digitales.



que la visualización de la animación no implicaba necesariamente la vi-
sita a la web del nuevo Estatuto. Con todo, podemos establecer una rela-
ción evidente entre el número de correos electrónicos abiertos y el núme-
ro de visitas a la web: durante los tres primeros días posteriores al envío
de la animación (que concentraron el 73% de los correos abiertos), se pro-
dujeron más de 1.500 visitas por encima de la media habitual.

Publicidad no pagada
Como hemos comentado anteriormente, la colaboración desinteresada de
otras webs contribuyó de manera significativa a atraer personas usuarias
hacia la web del nuevo Estatuto.

Con respecto a las webs del entorno de la Generalitat, cabe destacar, en
primer lugar, la publicación de una tira electrónica en la página inicial de
la web de la Generalitat durante prácticamente todo el proceso participa-
tivo. Pensamos que fue una de las vías de acceso más importantes y lo
demuestra el hecho de que durante el primer día de actividad, cuando
sólo era accesible a través de esta página, la web del nuevo Estatuto re-
cibió más de 3.000 visitas en menos de 12 horas. La web del Departa-
mento de Relaciones Institucionales y Participación, el portal CAT365 y
la web de la Ponencia Parlamentaria redactora del Estatuto también mos-
traron de forma destacada el enlace hacia la web del nuevo Estatuto. Asi-
mismo, cabe destacar los accesos provenientes del portal EDU365. En
esta web se publicó una aventura gráfica, iniciativa de la Dirección Ge-
neral de Participación Ciudadana, dirigida a los estudiantes de secunda-
ria, que pretendía hacer comprensible el proceso de reforma del Estatuto
y les alentaba a participar (el final de la aventura enlazaba con la web del
nuevo Estatuto). Casi en un mes de funcionamiento, la aventura gráfica
recibió 5.500 visitas.

La colaboración prestada a la web del nuevo Estatuto, no obstante, no pro-
vino únicamente del ámbito de la Generalitat. La Dirección General de
Participación Ciudadana se dirigió a las universidades catalanas, a todos
los ayuntamientos de Cataluña y a asociaciones, fundaciones y colegios
profesionales para pedirles que incluyeran enlaces hacia la web del nuevo
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Publicidad pagada
El Plan de inserción de anuncios en medios de comunicación digitales di-
señado por la Dirección General de Difusión Corporativa estaba previsto
en tres fases, de las que tan sólo se ejecutaron dos: del 22 de junio al 9
de julio, y del 10 de julio al 31 de agosto. La fase anulada correspondía
al mes de septiembre. 

Las inserciones en los medios de comunicación seleccionados consiguie-
ron atraer de forma directa hacia la web 5.460 visitas (es decir, se clicó
5.460 veces sobre los anuncios). Las webs que atrajeron más visitas fue-
ron Vilaweb (2.523 visitas, el 46% del total), El Periódico de Catalunya
(906 visitas, el 16% del total) y Yahoo! (707 visitas, el 13% del total). 

Vilaweb, además, fue una de las webs más rentables –en términos de la
relación entre el coste y el número de visitas atraídas–, junto con Yahoo!
El menos rentable, con diferencia, fue El País, seguido de La Vanguardia
y El Periódico de Catalunya (pese a que este último obtuvo el 16% del to-
tal de visitas).

Asimismo, cabe destacar que se produjeron 3.281.364 impactos sobre
477.708 personas, es decir, los visitantes de los espacios donde estaban
situados los anuncios, con una frecuencia media de 4,46 veces que la per-
sona usuaria pudo ver el anuncio.

Al margen de este plan de medios, la Dirección General de Participación
Ciudadana contrató la producción de una animación gráfica que se envió
a 10.000 direcciones electrónicas elegidas aleatoriamente del fichero Co-
rreo Direct (formado por personas mayores de edad residentes en Catalu-
ña). La breve animación gráfica exponía de manera atractiva las princi-
pales ideas del proceso participativo e invitaba a participar (al final de la
animación se ofrecía la posibilidad de enlazar con la web del nuevo Esta-
tuto). De las 10.000 personas destinatarias, 3.409 abrieron el correo elec-
trónico que permitía visualizar la animación7. Cabe señalar, no obstante,

7. Fuente: eMascaró Consulting.



ver su envío a la web del nuevo Estatuto (y a otras personas destina-
tarias). Como hemos comentado anteriormente, consiguieron promo-
ver el envío de un centenar de mensajes a la web del nuevo Estatuto.

• Col·lectiu per a la Correcció del Desequilibri
El Col·lectiu per a la Correcció del Desequilibri promovió, entre sus ad-
heridos, una campaña de envío masivo de mensajes idénticos al bu-
zón de “El Gobierno te escucha” que consiguió movilizar a un millar
de personas.

• Comunitat Fer Empresa en la Societat del Coneixement
(http://www.uoc.edu)
Se trata de una comunidad virtual de la Universitat Oberta de Catalu-
nya que funciona de forma estable y que elaboró un documento que
presentó como aportación colectiva.

• Grup MSN NouEstatut
Comunidad virtual creada por iniciativa de uno de los participantes
más activos de la web del nuevo Estatuto. Su objetivo era consensuar
un documento con propuestas para el nuevo Estatuto a fin de pre-
sentarlo colectivamente. Con el paso del tiempo, la actividad de la web
fue disminuyendo hasta que quedó prácticamente inactiva.

• Sant Feliu Suma per l’Estatut
(http://www.nouestatutsantfeliu.llobregat.org)
Se trata de una plataforma ciudadana que realizó un proceso partici-
pativo en Sant Feliu de Llobregat a fin de presentar una aportación
colectiva sobre el nuevo Estatuto. Creó una web con la información so-
bre el proceso, los materiales de apoyo, los enlaces, las noticias, la
agenda, etc.

• Fòrum Cívic per a la Reforma de l’Estatut. Plataforma de Participació
Ciutadana per a la Reforma de l’Estatut a Molins de Rei
(http://www.molinsderei.net/estatutdetots)
Una plataforma ciudadana de características muy similares a la de
Sant Feliu. También creó una web.

Estatuto en sus portales (para facilitar esta tarea, se les entregaron varios
recursos gráficos: anuncios estáticos, tiras electrónicas, etc.). Nueve uni-
versidades respondieron positivamente colocando enlaces en diferentes
espacios (en la página inicial, en la intranet, etc.): Pompeu Fabra, Vic,
Ramon Llull, Barcelona, Politècnica de Catalunya, Rovira i Virgili, Girona,
Oberta de Catalunya y Abat Oliba. El elevado número de mensajes en el
buzón de “El Gobierno te escucha” firmados por personas con direccio-
nes electrónicas de estas universidades nos indica que estos enlaces fue-
ron efectivos a la hora de generar visitas a la web.

No disponemos de datos sobre el número de ayuntamientos que pusieron
enlaces en sus webs, aunque se pueden citar algunos: Mataró, Vic, Vilas-
sar de Mar, Santa Coloma de Cervelló, Olesa de Montserrat, Torrelles de
Llobregat, Banyoles, Barcelona, Santa Perpètua de Mogoda, Gelida, La Bis-
bal de l'Empordà, Montblanc, Tossa de Mar, Fornells de la Selva, Barberà
del Vallès, Sant Adrià del Besòs, Sitges, Blanes, Palafrugell, Sant Joan de
les Abadesses, Manresa, etc. Además de estos enlaces, los ayuntamientos
acostumbraban a informar en sus webs sobre la llegada del autobús del
Estatuto, de las charlas y de los talleres de debate que se realizaban en su
municipio y de los espectáculos del Festatut. Estas informaciones siempre
mencionaban la dirección de la web del nuevo Estatuto.

Otras webs que también incluyeron enlaces son los de la Fundación Jau-
me Bofill (Democraciaweb), Ciutadans pel Canvi, la Confederación de Aso-
ciaciones de Vecinos de Catalunya y el Colegio de Doctores y Licenciados
en Ciencias Políticas y Sociología de Cataluña.

Un fenómeno que merece ser destacado es la aparición, en torno a la web
del nuevo Estatuto, de una serie de webs y comunidades virtuales que se
constituyeron para hacer propuestas de forma colectiva o para promover
el envío masivo de mensajes al buzón de “El Gobierno te escucha”.

• Estatut.org (http://www.estatut.org)
Una web creada por iniciativa de un grupo de ciudadanos y ciudada-
nas con el único objetivo de generar adhesiones a un texto y promo-
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vamente la respuesta del Gobierno a las aportaciones y, especialmente, su
rapidez. Las valoraciones negativas expresaban desconfianza sobre la fi-
nalidad real de la web y sobre la relevancia de las aportaciones ciudada-
nas en el proceso de elaboración del nuevo Estatuto, a la vez que, sobre
aspectos más concretos, se indicaban algunas carencias del espacio des-
de el punto de vista técnico (sobre todo de los foros), se criticaba la in-
formación contenida en la web porque no era objetiva o por la poca pre-
sencia de la lengua castellana. A continuación reproducimos algunos
fragmentos ilustrativos del contenido de los mensajes recibidos:

“Quiero dejar patente que no estoy demasiado informada sobre 
los cambios que se quieren llevar a cabo en este nuevo Estatuto
catalán, pero de todos modos felicito a los pensadores/as de esta
iniciativa, que parece, al fin, un ejemplo claramente democrático.
La voz del pueblo empieza a tenerse en cuenta y la indiferencia
ciudadana se queda atrás porque nos habéis dado la palabra,
habéis pensado en todos y en todas para redactar estos principios
de Cataluña”.

“Me gustaría felicitar a el/la promotor/a de esta idea puesto que 
un Estatuto surgido de las bases tendrá toda la legitimidad para
defenderlo”.

“Tengo la certeza de que nadie de la comisión de redacción del
Estatuto leerá estos mensajes uno por uno, pero así quedáis bien
haciendo ver que el ciudadano participa. Aún así me desahogaré
inútilmente”.

“Me gustaría que en esta página web se incluyeran preguntas menos
sesgadas. Por ejemplo, una de las preguntas hace referencia a si 
a uno le gustaría ampliar las competencias de Cataluña y esto está
bien, pero representa la mitad del rango posible”.

“La información que ustedes ofrecen en esta página web es muy
vaga y poco clarificadora. Para poder participar en un debate, 
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Finalmente, cabe mencionar que varios medios de comunicación digita-
les (e-Notícies, La Malla, Telenotícies.com y las versiones digitales de los
diarios impresos) también incluyeron informaciones y noticias sobre la web
del nuevo Estatuto, aparte de la publicidad contratada. Asimismo, la web del
nuevo Estatuto era el primer resultado que ofrecía el buscador Google
cuando se utilizaban las palabras de búsqueda “nuevo Estatuto”.

5. VALORACIÓN DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

A lo largo de este capítulo hemos analizado detenidamente diferentes as-
pectos de la web como, por ejemplo, la estructura, la difusión, los conte-
nidos estáticos o las herramientas de participación. Aunque no nos haya-
mos referido hasta ahora, cabe decir que una evaluación rigurosa de la
web del nuevo Estatuto no puede obviar la opinión de las personas usua-
rias. Espontáneamente, decenas de mensajes enviados a “El Gobierno te
escucha” se refirieron a la configuración de los instrumentos de partici-
pación, a su utilidad o, simplemente, manifestaban su acuerdo o des-
acuerdo con la creación de la web. A esta primera fuente de información
hemos de añadir las valoraciones obtenidas a partir del estudio etnográfi-
co sobre la web del nuevo Estatuto realizado por un doctorando del pro-
grama interdisciplinario sobre la Sociedad de la Información y el Conoci-
miento de la Universitat Oberta de Catalunya8.

En el caso de los mensajes enviados a “El Gobierno te escucha” predo-
minaban los agradecimientos, los cumplidos y las opiniones positivas. Di-
versas personas participantes transmitían felicitaciones por la iniciativa
del proceso participativo y se destacó el hecho de que se trataba de la pri-
mera vez en que se consultaba a la ciudadanía. También se valoró positi-

8. Gómez Fontanills, David (2005). “Pluja fina i olles de grills. Estudi etnogràfic de l’ús de recursos a Internet en
el procés participatiu per la reforma de l’Estatut d’autonomia de Catalunya.” En línea: http://www.cibersociedad.net.
La fuente de información principal de este estudio fue la realización de entrevistas a través del correo electrónico
a 22 personas que respondieron al llamamiento hecho mediante la lista de distribución de la web del nuevo
Estatuto (la mitad de las personas entrevistadas respondieron un segundo cuestionario y un tercio, un tercer y últi-
mo cuestionario).



guna influencia en el articulado del nuevo Estatuto (“No harán caso de
nada que no tuvieran previamente decidido”, “Es una manera de hacernos
creer que la voz del pueblo es importante”, “Es propaganda”, “Las cosas
no se deben hacer de cara a la galería”). 

Esta desconfianza es especialmente intensa en el caso del buzón de 
“El Gobierno te escucha” (“Todo esto, si realmente son leídas las cartas
que llegan a la web y si realmente llegan a manos de las personas que
tienen el poder de decisión”, “No sé si se leyeron alguna de las cosas que
les envié”, “Supongo que escuchan, pero que les entra por un oído y les
sale por el otro”). Una parte de los entrevistados, además, expresa que
sus expectativas con respecto a este servicio no se cumplieron porque,
pese a que todos los mensajes fueron contestados de forma persona-
lizada, no recuerdan haber recibido ninguna respuesta, piensan que 
era automatizada o la consideran insuficiente (“¡No me atendieron! 
Sólo dijeron que se lo mirarían”). Otras, no obstante, valoran positiva-
mente la respuesta recibida y consideran que su aportación se está tra-
mitando.

Con respecto a los foros, la mayoría de las personas entrevistadas coin-
ciden en afirmar que este instrumento fue víctima de una dinámica de
enfrentamiento que lo desnaturalizó (“La cantidad de barbaridades era
tan grande que era increíblemente laborioso seleccionar y discernir los
mensajes interesantes”). En palabras de uno de los entrevistados: “El
foro es una buena herramienta para hacer oír tu punto de vista, defenderlo
y contrastarlo con otros diferentes [...] pero que, cuando accede gente que
sólo quiere insultar, crea toda una serie de ataques y contragolpes furi-
bundos de uno y otro bando, aunque al fin y al cabo no digan nada”.
Como elemento positivo de los foros, más de un entrevistado destaca
que este instrumento, si bien no favoreció el diálogo entre las personas
participantes como habría sido deseable, al menos sirvió para realizar
una clase de terapia: “Como terapia bien [...] como método de diálogo o
de aportación de ideas, dudoso”, “Me sentí más aliviado, porque al fin
había podido volcar al exterior todo aquello que hacía tiempo que guarda-
ba dentro de mí ”.

y para que sus conclusiones sean provechosas, es necesario tener
un conocimiento profundizado sobre la materia a debatir”.

“Me imagino que habéis optado por un foro totalmente abierto 
a fin de escuchar todas las voces, incluidas las más freaks (en 
vez de las más representativas, como suele pasar con los foros 
de Internet). Esto tiene sus pros: absolutamente todo el mundo
puede decir lo que quiera, sin ningún miramiento ni miedo. 
Pero también sus contras: la mayoría de mensajes los aportan 
cuatro gatos (incluso bajo sobrenombres diferentes, para disimular)
cuyo único objetivo es trinchar el foro (y, si pudieran, nuestras
libertades)”.

“En lugar de ser un foro serio de debate se ha convertido en 
un espacio donde una pandilla de estúpidos se dedican a decir
sandeces, cuando no a insultar la catalanidad o a defender 
posiciones violentas y/o xenófobas”.

“Creo que es fundamental establecer el máximo de canales de 
participación, y éste que habéis puesto en marcha pienso que 
es excelente”.

Los resultados de las entrevistas del estudio etnográfico son muy simila-
res a las valoraciones que acabamos de describir, si bien, en este caso,
el número de las negativas es superior al de las positivas. Como aspec-
tos positivos se menciona el hecho de que la participación puede apor-
tar al Estatuto más legitimidad y –pese a que es una idea que aparece
con menos fuerza– que la participación puede enriquecer y mejorar el
texto resultante (“Buena parte de la aceptación que se haga en Madrid
dependerá del apoyo que dé el pueblo de Cataluña”, “Si la gente se moja,
y cuantos más seamos mejor, será mucho más difícil que en Madrid tum-
ben lo que salga del Parlament”, “Creo que saldrá un texto mucho más
rico”). La contrapartida es la desconfianza en el proceso participativo, al
que se atribuyen finalidades ocultas o perversas, y la convicción de que
las reflexiones y opiniones aportadas por la ciudadanía no tendrán nin-
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que despertaban, etc. Este informe se entregó, junto con los resulta-
dos de otras iniciativas, a la Ponencia Parlamentaria y se hizo públi-
co a través de la web del nuevo Estatuto.

Explicar aquello que se hizo es más fácil que identificar su repercusión;
es decir, que establecer un vínculo unívoco entre aquello que ha dicho la
ciudadanía y aquello que dice la propuesta de nuevo Estatuto. Podemos,
no obstante, asegurar que las aportaciones no nos han entrado por un oído
y nos han salido por el otro, que se han leído y se han analizado todas,
que se han entregado a los responsables de tomar las decisiones (la Po-
nencia Parlamentaria) y que, como veremos en otros capítulos, el grado
de sintonía entre las demandas ciudadanas y los contenidos de la pro-
puesta de texto estatutario ha sido más elevada de lo que a menudo el rui-
do mediático ha dado a entender.

6. Y TODO ESTO, ¿PARA QUÉ?

En el último apartado hemos visto cómo, junto con las expresiones de apo-
yo, proliferaban los escepticismos no sólo sobre la utilidad real de la ini-
ciativa, sino también sobre las voluntades ocultas e inconfesables que ésta
escondía. Estos recelos están íntimamente ligados a la desconfianza que
despierta la política y, en especial, los políticos. Como responsables del
proyecto no podemos entrar en este debate, pero lo que sí debemos ha-
cer es explicar qué hicimos con las aportaciones recibidas. 

En primer lugar, aparte de dar respuesta individualizada a cada aporta-
ción al buzón “El Gobierno te escucha”, podemos afirmar que desde la
Dirección General de Participación Ciudadana leímos y analizamos todas
las aportaciones recibidas, una a una. Para hacerlo, organizamos un equi-
po de tres personas con apoyos puntuales de cinco más. El trabajo se or-
ganizó en tres fases:

• En primer lugar, se hizo una lectura y un análisis de una muestra de
cien aportaciones. El objetivo de esta primera lectura era construir una
plantilla de análisis que nos sirviera para orientar el trabajo con el res-
to de las aportaciones. Se trataba, dicho con más precisión, de iden-
tificar los temas que aparecían en los mensajes recibidos, de esta-
blecer tipologías y de agruparlas en función del índice de contenidos
del Estatuto.

• Con esta plantilla de análisis, se leyeron todos los correos recibidos y
se clasificaron en función de los contenidos. Este trabajo no sólo se
hizo con los 4.530 correos electrónicos recibidos, sino también con
las más de 6.000 cartas y cuestionarios que recibimos, a partir de una
iniciativa dirigida a aquellos que preferían hacernos llegar las aporta-
ciones a través del correo convencional.

• Finalmente, con las lecturas hechas y las plantillas de análisis com-
pletadas se redactó un informe que, sin vocación estadística, identi-
ficaba los temas más mencionados, el grado de acuerdo o polémica

62 EL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA LA PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA:  LA WEB DEL NUEVO ESTATUTO 63



CAPÍTULO III

La participación en el territorio: 
el reto de trabajar desde un 
gobierno supralocal

1. INTRODUCCIÓN

Las experiencias de participación llevadas a cabo acostumbran a preocu-
parse por cómo incorporar aquello que podríamos considerar los dos prin-
cipales sujetos de la participación: las entidades que, mejor o peor, re-
presentan a la sociedad civil y las personas a título individual. Cómo llegar
y escuchar tanto las opiniones grupales como individualizadas parecen ser
los dos principales retos de cualquier proceso participativo. Pero en nues-
tro caso se nos planteó un tercer reto: llegar a un territorio de más de trein-
ta y dos mil kilómetros cuadrados donde viven, en entornos geográficos y
sociales muy diversos, cerca de siete millones de personas. 

Además, éste es un reto con pocos precedentes, puesto que las experien-
cias de participación se han concentrado en el ámbito municipal bajo el
argumento de la proximidad y del conocimiento. Es decir, la participación
se justifica en la medida en que disponemos de unos ciudadanos y ciuda-
danas que están muy próximos a los temas tratados y que, por lo tanto, se
incorporan al proceso porque lo conocen de primera mano y porque en-
tienden las consecuencias. En estos entornos locales de proximidad se
acostumbra a declarar que el éxito de una experiencia participativa de-
pende de la claridad de la pregunta que se formule a la población (por
ejemplo: ¿Qué se debe hacer con este terreno?) y de la claridad de los im-
pactos que la respuesta tiene sobre los participantes (por ejemplo: dispo-
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líticos”. Distancia y desconocimiento que ya existían a finales de la
década de 1970, pero que en un momento de entusiasmo bajo y de
desafección política elevada podían convertirse en una combinación
muy difícil de superar.

• Desde la Generalitat no existía el hábito de recoger las opiniones ciu-
dadanas sobre un tema de país. A la gente se le hizo extraño que al-
guien del Gobierno se desplazara a los pueblos y a las ciudades para re-
coger sus opiniones. Así, a la distancia y al desconocimiento, podríamos
sumar el desconcierto de unos y la inexperiencia de los otros. El des-
concierto de unos ciudadanos que no salían de su asombro y, por lo tan-
to, sospechaban del proceso; y la inexperiencia de una Administración
que nunca antes había abordado un proceso como el que nos ocupa. 

• Finalmente, quizás en una categoría de dificultad diferente a las an-
teriores, puesto que no nos estamos refiriendo a condiciones de par-
tida, sino a elementos que se incorporan durante el proceso, hay que
reconocer que se generó una cierta desconfianza –alimentada, al me-
nos en parte, por los medios de comunicación– con respecto a la efi-
cacia del proceso participativo y hacia algunas iniciativas desplega-
das en el territorio, en especial, el autobús del Estatuto y el Festatut.

Ante estas dificultades, contábamos con oportunidades y recursos que se
debían utilizar de la mejor manera posible. Entre éstos, destacamos:

• La campaña de difusión, planteada con un discurso asequible y exten-
dida por toda Cataluña a través diferentes soportes (televisión, radio,
prensa, Internet, etc.). Esta campaña debía servir tanto para compen-
sar la carencia de demanda popular como para situar el tema en la
agenda política. Por otro lado, persistía la dificultad de transmitir de
manera sencilla, tal y como queríamos y como exigen los medios de co-
municación, un asunto tan complejo y sofisticado como el Estatuto. 

• También contamos con la implicación de los diferentes departamentos
de la Generalitat y, muy especialmente, con la colaboración de los 
delegados del Gobierno en el territorio. Sólo a través de ellos podíamos

ner de más aparcamientos o de un parque para pasear). Es evidente que
impulsar una experiencia de participación desde la Generalitat no cuenta
con los factores de proximidad y conocimiento que hemos mencionado.
También es evidente que concretarla en el caso de la redacción del nuevo
Estatuto tampoco proporciona las condiciones para hacer una pregunta
clara y para hacer ver con evidencia los efectos de una u otra respuesta.

El reto territorial, en definitiva, obligaba a realizar un esfuerzo muy im-
portante para descentralizar el debate sobre la reforma del Estatuto; para
trasladarlo al territorio y para establecer un contacto directo con la ciu-
dadanía que nos ayudara a superar las dificultades de la distancia y del
desconocimiento con respecto a un asunto, permitidnos la redundancia,
tan aparentemente distante y desconocido como el nuevo Estatuto de Au-
tonomía de Cataluña.

2. EL RETO DE LLEVAR EL ESTATUTO AL TERRITORIO

Desde el momento en el que se inició el proceso éramos conscientes, por
lo tanto, de las dificultades del proyecto. También sabíamos que había
elementos, en este caso de carácter más coyuntural, que tampoco juga-
ban a nuestro favor:

• A diferencia del Estatuto de 1979, no existía una demanda popular
para hacer un nuevo Estatuto. Incorporar a la gente al debate y ani-
marla a que participara no sería tan sencillo como durante el periodo
de transición a la democracia, cuando el entusiasmo y la efervescen-
cia política, también una cierta ingenuidad, definían las actitudes y los
comportamientos de una buena parte de la ciudadanía. 

• Muchos ciudadanos y ciudadanas veían el Estatuto como una realidad
lejana. En muchas ocasiones se repitió la frase: “¿Qué puedo aportar
yo al Estatuto? Desconozco el que tenemos ahora y no tengo los sufi-
cientes conocimientos para proponer nada. Para esto ya están los po-
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CUADRO NÚM. 1. EL ESTATUTO, CIUDAD A CIUDAD

Presentación
Semana materiales Conferencia

Población Autobús Charla Taller Estatuto Festatut didácticos universidad

Amposta • •• • •

Arbeca •

Arbúcies •

Arenys de Mar •

Badalona ••

Badia del Vallès •

Balaguer • • •

Banyoles • •

Barberà del Vallès •

Barcelona •• •••• • • •• •••••••

Bellaterra • ••

Berga • • • •

Bescanó •

Blanes •

Cambrils •

Cardedeu • •

Cardona •

Castelldefels •

Castellserà •

Castellterçol •

Cerdanyola del Vallès •

Cervera • •

Collbató •

Cornellà de Llobregat • •

Cunit •

El Pont de Suert •

El Prat de Llobregat • •

El Vendrell • •

Esparreguera •

Esplugues de Llobregat •

Falset •

Figueres • •

Gandesa •

Girona • • •• • • •

Granollers •

Igualada • •

La Bisbal d’Empordà •

La Canonja •

La Palma de Cervelló •

La Pobla de Segur •

La Seu d’Urgell • • •
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acceder al territorio con garantías de acertar en la elección de los in-
terlocutores, en las convocatorias de las reuniones o a la hora de es-
coger las temáticas más pertinentes.

• En este mismo sentido, los entes locales (entidades municipales des-
centralizadas, ayuntamientos, consejos comarcales y diputaciones)
mostraron mayoritariamente su apoyo a la organización y la difusión
de los diferentes actos que se querían hacer en el territorio.

• Finalmente, con mucha probabilidad, la misma relevancia política que
iba adquiriendo el tema facilitó que, por iniciativa propia, entidades,
asociaciones y colectivos de ámbito local se interesaran por participar
en el proceso. Esto nos permitió acceder a determinados colectivos,
si bien cabe reconocer que de manera más puntual que sistemática.

Teniendo en cuenta estas dificultades y oportunidades se diseñó una es-
trategia que se basaba en dos ideas muy básicas: movernos y adaptar el
lenguaje.

• En primer lugar, era imprescindible disponer de un plan de trabajo que
tuviera en cuenta la dispersión territorial y que, en consecuencia, re-
partiera las diferentes actividades e iniciativas por el territorio. Esto
quería decir movernos por todo el territorio.

• En segundo lugar, a la dispersión poblacional hace falta añadir la dis-
persión de registros, lenguajes y maneras de dirigirse a la gente. Se-
gún el ámbito en el que nos movíamos, era particularmente importante
diversificar no sólo nuestra presencia en el territorio, sino también el
formato de esta presencia. El objetivo era atraer a públicos diversos
en espacios y en momentos diferentes. 

Esta movilidad territorial y esta diversidad de lenguajes y formatos queda
reflejada en el siguiente cuadro, en el cual se listan tanto los municipios
que visitamos como los diferentes tipos de actividades que desarrollamos.
Tras esta mirada panorámica, en el próximo apartado explicaremos con
algo más de detalle los diferentes tipos de actividades realizadas.



Presentación
Semana materiales Conferencia

Población Autobús Charla Taller Estatuto Festatut didácticos universidad

Torroella de Montgrí • •

Tortosa • •• •

Tremp • •

Valldoreix •

Valls • •

Vic • • • •

Vielha • • •

Vilafranca del Penedès • •

Vilanova i la Geltrú • •

Total 65 35 19 35 19 8 13

Antes de pasar a describir las diferentes actividades llevadas a cabo en el
territorio, cabe advertir que todas se orientaban a satisfacer un doble ob-
jetivo: informar a la ciudadanía y recoger las aportaciones. Como veremos
a continuación, algunas de las iniciativas subrayaban la vertiente informa-
tiva, mientras que otras se preocupaban más por la recogida de aportacio-
nes. Las primeras sirvieron para explicar los términos básicos del debate
que queríamos generar entre la gente, puesto que entendíamos que, pro-
bablemente, la mayoría de la población no sabe ni qué es un Estatuto, ni
de qué habla, ni por qué se quiere cambiar. Las segundas, además de la
parte informativa, se utilizaron para recoger opiniones, sugerencias y pre-
ocupaciones de la ciudadanía. Todas estas aportaciones fueron analizadas
e incorporadas al informe que entregamos a la Ponencia Parlamentaria. 

3. UN AMPLIO ABANICO DE ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO

En el cuadro anterior se recogen los siete diferentes tipos de actividades
que realizamos en el territorio: charlas, talleres, autobús del Estatuto, Festa-
tut, presentaciones de materiales escolares, conferencias en las universi-
dades catalanas y la Semana del Estatuto. Esta diversidad de iniciativas
nos permitió llevar a cabo ciento noventa y cuatro actos en un centenar de
municipios de Cataluña. A continuación, agrupándolos en cinco epígrafes,
repasamos los principales aspectos de cada una de estas iniciativas.

Presentación
Semana materiales Conferencia

Población Autobús Charla Taller Estatuto Festatut didácticos universidad

Les Borges Blanques •

L’Ametlla de Mar •

L’Hospitalet de Llobregat • •

Lleida • • •••••• • • •

Lloret de Mar • •

Manresa • • • •

Martorell •

Matadepera •

Mataró • • •

Molins de Rei • •

Mollerussa •

Montblanc • • •

Montmeló •

Móra d’Ebre • •

Muntanyola •

Olot • • •

Palafrugell •

Palamós •

Parets del Vallès •

Platja d’Aro •

Puigcerdà •

Reus • • • •

Ripoll • •

Roda de Barà •

Rubí •

Sabadell • •

Salou • •

Sant Andreu de Llavaneres •

Sant Boi de Llobregat • •

Sant Celoni • •

Sant Esteve de Sesrovires •

Sant Sadurní d’Anoia •

Sant Feliu de Llobregat • • •

Santa Coloma de Cervelló •

Santa Coloma de Farners • • •

Santa Coloma de Gramenet •

Santa Cristina d’Aro • •

Sitges •

Solsona • •

Sort •

Tarragona • • • • •

Tàrrega •

Tavèrnoles •

Terrassa • • •
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FIGURA NÚM. 1. EL ESTATUTO EN EL TERRITORIO

0 25 50 Km

VAL D’ARAN

Vielha

PALLARS SOBIRÀ

Sort

   ALTA
RIBAGORÇA

el Pont
de Suert

PALLARS JUSSÀ

Tremp

ALT URGELL

la Seu
d’Urgell

ANDORRA

FRANCIA

ARAGÓN

NOGUERA

SOLSONÈS

BERGUEDÀ

CERDANYA

RIPOLLÈS

OSONA

BAGES
SEGARRA

ANOIA

CONCA
DE BARBERÀ

GARRIGUES

SEGRIÀ

PLA D’URGELL
URGELL

GARROTXA

ALT EMPORDÀ

BAIX
EMPORDÀ

GIRONÈS

PLA DE
L’ESTANY

SELVA
VALLÈS

ORIENTAL

MARESME

BAIX
PENEDÈS

ALT CAMP

TARRAGONÈS

BAIX CAMP

PRIORATRIBERA
D’EBRE

TERRA ALTA

BAIX EBRE

MONTSIÀ

Solsona

Berga

Puigcerdà

Ripoll

Vic

Olot

Figueres

Girona

Santa Coloma
de Farners

Manresa

Igualada

el Vendrell

Tarragona

Reus

Montblanc

Móra
d’EbreGandesa

Falset

les Borges
Blanques

Amposta

Tortosa

COMUNIDAD
VALENCIANA

Balaguer

Lleida Mollerussa Tàrrega Cervera

M A R  M E D I T E R R ÁN E O

ALT PIRINEU
I ARAN

CATALUNYA
CENTRAL

LLEIDA

TERRES
DE L’EBRE

CAMP DE
TARRAGONA

BARCELONA

GIRONA

Cambrils

Arbeca

Valls

Salou

la Canonja

Roda
de Barà

Cardona

la Pobla
de Segur

Torroella
de Montgrí

Palafrugell

Palamós
Platja d’Aro

Santa Cristina d’Aro

Lloret de Mar
Blanes

Arbúcies

Tavèrnoles

Muntanyola

Banyoles

Bescaró

Sant Andreu de Llavaneres
Arenys de Mar

Cardedeu

Sant
Celoni

BAIX
LLOBREGAT

VALLÈS
OCCIDENTAL

BARCELONÈS
ALT PENEDÈS

GARRAF

Bus
Charlas
Talleres
Semana del Estatuto
Festatut
Conferencias en universidades
Presentación de materiales didácticos

LEYENDA

BARCELONA
Mataró

Barcelona

Terrassa

Granollers

Sabadell

Sant Feliu
de Llobregat

Vilanova
i la Geltrú

Parets
del Vallès

Montmeló

Matadepera

Badia
del Vallès

Rubí
Barberà

del Vallès

Collbató

Esparreguera

Sant Esteve
Sesrovires
Martorell

Sant Sadurní
d’Anoia

Sitges

Sant Boi de
Llobregat

el Prat de Llobregat

l’Hospitalet Llobregat

Molins
de Rei

la Palma
de Cervelló

Santa Coloma
de Cervelló

Castelldefels

Valldoreix

Cerdanyola
del Vallès

Bellaterra Santa Coloma
de Gramenet

Cornellà de
Llobregat

Esplugues
de Llobregat

ANOIA

BAGES

Badalona

Vilafranca
del Penedès

Cunit

GARRAF

72 EL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA

Las charlas y los talleres de debate
Consistieron en más de una cincuentena de actos celebrados en Catalu-
ña que contaron con la colaboración de muchos ayuntamientos y también
de varias entidades e instituciones. La valoración, no obstante, debe ha-
cerse más desde la calidad que desde la cantidad. Nunca se pretendió ha-
cer grandes convocatorias, sino, más bien lo contrario, dirigirnos a los ciu-
dadanos y ciudadanas en grupos relativamente reducidos –que no superaran
sesenta personas– a fin de que todo el mundo se pudiera expresar.

En líneas generales, tanto las charlas como los talleres sirvieron para es-
tablecer un contacto muy directo con ciudadanos y ciudadanas, y también
para conocer las problemáticas de cada lugar. En definitiva, nos permi-
tieron recoger de primera mano las propuestas de muchas personas que
nunca se habrían dirigido al Gobierno.

El público fueron personas que representaban una muestra heterogénea
de la realidad de cada municipio (jóvenes, personas mayores, políticos,
representantes de entidades, profesionales liberales, etc.). Cabe decir que
a raíz de estos actos surgieron, de manera espontánea, pequeños grupos
de trabajo formados por ciudadanos y ciudadanas a título individual (sin
adscripción a un colectivo concreto), los cuales, tras un trabajo posterior,
nos hicieron llegar sus propuestas.

Dos situaciones se repitieron prácticamente en todos los actos:

• La satisfacción de muchas personas al ver que habían sido capaces
de hacer aportaciones al nuevo texto estatutario. Se daban cuenta de
que el Estatuto no es un texto alejado de la ciudadanía y de que real-
mente está relacionado con su vida cotidiana.

• El agradecimiento de la gente por el hecho de que alguien de la Ge-
neralitat fuera a su municipio fuera del horario laboral a explicarles lo
que estaba haciendo el Gobierno en relación con el Estatuto. 

Las dinámicas de trabajo, así como la duración de los actos variaban se-
gún el formato (charla o taller). Tanto en un caso como en otro nos sirvie-
ron para explicarnos, responder las dudas de la gente y recoger las opi-
niones y aportaciones, de acuerdo con el esquema que nos planteamos a
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acto central en cada demarcación, del que salió un documento con pro-
puestas e inquietudes de sectores específicos de cada territorio (sociales,
económicos, culturales, etc.).

El origen de la denominada Semana del Estatuto, que, de hecho, duró más
de un mes, radica en la voluntad de llegar a la sociedad civil organizada
y a las instituciones que están distribuidas por el territorio catalán. Efec-
tivamente, aunque habíamos conseguido hablar con muchas entidades,
nos dábamos cuenta de que la mayoría estaban situadas en Barcelona,
mientras que la presencia de representantes del territorio era menor. Por
esto, pedimos a los delegados del Gobierno que nos ayudaran a organizar
encuentros con los representantes de los ámbitos económico, cultural, 
social y político de sus territorios. En cada demarcación llevamos a cabo
entre tres y seis reuniones (más de treinta en total) que nos permitieron
recoger las opiniones y aportaciones de una red de entidades territorial-
mente más rica.

Al final, estos encuentros culminaban en siete actos centrales (de aquí el
nombre de Semana del Estatuto) en los que, con presencia de un conse-
jero de la Generalitat y de una personalidad significativa del territorio, se
recogían todas las aportaciones, se agradecía el trabajo hecho y se abría
un último espacio de debate.

El autobús del Estatuto
El elemento con más impacto en el territorio fue el autobús del Estatuto.
Durante los tres meses de verano visitó sesenta y cinco pueblos y ciuda-
des en un recorrido por todas las comarcas catalanas, haciendo once mil
kilómetros. A la hora de establecer el itinerario se tuvo en cuenta que 
durante el mes de agosto muchos ciudadanos y ciudadanas cambian de 
municipio. Por este motivo, durante el mes de agosto recorrió ciudades
costeras y se alargó el horario de visitas hasta el anochecer.

Dos técnicos especializados en participación ciudadana atendieron de ma-
nera individualizada a las personas visitantes. Su tarea fue, básicamente,
la de informar. Para ello, contaron con el apoyo de materiales en papel,

lo largo de todo el proceso: ¿qué derechos y qué principios debería incluir
el nuevo Estatuto?, ¿qué competencias y qué modelo de financiación ne-
cesita Cataluña para su desarrollo económico, social y cultural?, ¿qué cam-
bios institucionales favorecerían el funcionamiento de la Generalitat? y
¿qué debería recoger el Estatuto con respecto a la definición de Cataluña
y de su identidad?

La comunidad educativa
Desde el convencimiento de que todos tenían algo que decir, indepen-
dientemente de la edad, y de que son precisamente los más jóvenes los
principales beneficiarios de un nuevo Estatuto, se dedicó una especial
atención al mundo educativo.

Varios materiales pedagógicos (un libro, una auca1, una aventura gráfica
en Internet y una actividad para desarrollar en clase), pensados para ni-
ños y jóvenes, se distribuyeron por todas las escuelas e institutos. Siguiendo
con la estrategia de “lluvia fina” para intentar llegar al máximo de colec-
tivos, se consideró oportuno explicar al profesorado los contenidos y ob-
jetivos de los materiales. Por este motivo se organizaron ocho actos en las
delegaciones territoriales de Educación, a los que asistieron más de seis-
cientos profesores y profesoras.

Para hacer llegar el Estatuto a las universidades se optó por un formato
específico: la celebración de una conferencia en cada universidad, tras la
cual se abría un coloquio en el que participaban tanto el alumnado como
el profesorado. Además, algunas de estas universidades generaron espa-
cios de debate internos y produjeron documentos a partir de los cuales
nos hicieron llegar sus aportaciones.

La Semana del Estatuto
En la recta final del proceso participativo se organizaron, conjuntamente
con las delegaciones del Gobierno de la Generalitat, varias reuniones con
colectivos de cada demarcación. Todas estas reuniones culminaron en un
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ción en la calle, se contactaba con la gente y se recogían ideas y preocu-
paciones. Éstas se valoraban, se conectaban con los contenidos del Esta-
tuto y se preparaba una presentación en formato teatral. El punto final al
Festatut lo ponía la representación teatral de estas ideas en la plaza del
pueblo; un espectáculo con varios números sobre situaciones de la vida co-
tidiana (por ejemplo, una visita al médico o la adquisición de una vivienda
por parte de un joven) servían para establecer un paralelismo con los con-
tenidos del Estatuto y a la vez para recoger las propuestas ciudadanas.

Cuando diseñamos el proceso participativo, éramos conscientes de que el
Festatut era una iniciativa arriesgada y que podía ser acusada de frívola
desde algunos sectores de opinión. Una valoración superficial de la inicia-
tiva conducía inevitablemente a esta conclusión. Sin embargo, lo cierto es
que el Festatut cumplió una función decisiva en barrios de población in-
migrante (de otras comunidades autónomas o de otros países) o con alta
presencia de colectivos específicos, como por ejemplo personas del pue-
blo gitano. El Festatut fue el único instrumento que nos permitió llegar a
estas personas y esto, al margen de valoraciones subjetivas de carácter es-
tético, nos hace considerar esta iniciativa como una experiencia positiva.

4. CONCLUSIONES 

Tradicionalmente, la participación se ha justificado desde la proximidad
y el conocimiento de los temas sobre los que se quiere actuar. En el pro-
ceso participativo para elaborar el nuevo Estatuto no coincidían ninguna
de estas circunstancias, por ello fue necesario elaborar una estrategia de
difusión y de información y, a la vez, se tuvieron que invertir muchos es-
fuerzos para llegar a un territorio amplio y a una población tan diversa
como dispersa. Ahora sabemos que todos estos esfuerzos fueron positivos
y que, en todo caso, habría hecho falta invertir más recursos, haber sido
capaces de imaginar todavía una diversidad más amplia de espacios de
encuentro y haber podido explicar mejor un proyecto que, precisamente
por su dispersión, tendió a diluirse. Iniciativas como el autobús del Esta-

paneles informativos sobre el proceso participativo, ordenadores conecta-
dos a la web del Estatuto y una exposición sobre la historia de los dife-
rentes estatutos que ha tenido Cataluña. Para anunciar la llegada del au-
tobús se utilizaron anuncios en la prensa local y comarcal, y carteles
informativos distribuidos por el municipio.

El autobús del Estatuto recorrió 11.000 kilómetros y se detuvo en 65 pueblos y ciu-
dades.

El Festatut, un espectáculo de artes de calle
Aparte del resto de elementos, se representó una actividad de teatro par-
ticipativo destinada a transformar la información del Estatuto en un len-
guaje y un formato radicalmente diferentes. Se hicieron diecinueve re-
presentaciones en Cataluña y en ellas participaron aproximadamente cinco
mil personas.

El espectáculo se llevaba a cabo durante dos días. El objetivo era llegar a
personas que previsiblemente nunca habrían ido a una charla, ni habrían
participado en talleres, ni habrían hecho propuestas a través de Internet.
Durante estos dos días, en primer lugar, se hacía un trabajo de dinamiza-
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CAPÍTULO IV

La ciudadanía responde 
con veintidós mil aportaciones

1. INTRODUCCIÓN

Somos de los que creemos que el objetivo de cualquier instrumento o pro-
ceso participativo no se encuentra en su –mejor o peor– desarrollo, sino en
los resultados que genera. No se trata de llevar a cabo actividades partici-
pativas, sino de valorar hasta qué punto los resultados de estas actividades
sirven para enriquecer los contenidos de las políticas, para diseñar y eje-
cutar mejores intervenciones gubernamentales y, en último término, para
aportar una mejora en el bienestar de la gente y en el desarrollo de la co-
munidad.

Es desde este punto de vista que consideramos crucial completar la ex-
plicación del proceso participativo con referencias a sus resultados en tér-
minos de contenidos. Nos interesa saber no sólo cuántas personas o gru-
pos han participado en este proceso y cómo lo han hecho, sino también
qué han dicho, cuáles son los contenidos de las aportaciones que han he-
cho, y cómo han contribuido a mejorar el texto estatutario. En este capí-
tulo nos ocuparemos, por lo tanto, de analizar el qué de la participación:
aquello que da sentido al cómo, que ya hemos explicado en los capítulos
anteriores. 

Identificar y valorar los contenidos de las aportaciones no sólo sirve para
justificar el proceso participativo en sí mismo, sino también para respon-
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tuto o el Festatut, por ejemplo, eclipsaron la atención de los medios de
comunicación, mientras que las charlas o los talleres participativos pasa-
ron más desapercibidos, pese a que éstos fueron los que aportaron más
riqueza al debate y, desde un punto de vista más personal, fueron más
gratificantes. 

En conclusión, esta experiencia nos ha servido para entender que en lo
que respecta a los procesos participativos supralocales se debe buscar una
integración mayor entre las actuaciones que aportan más visibilidad al pro-
ceso y las que, pese a ser menos atractivas desde el punto de vista perio-
dístico, son las que realmente aportan elementos para el debate y dan sen-
tido al proceso participativo.



En este capítulo nos fijaremos en las aportaciones de la ciudadanía, mien-
tras que en el próximo nos centraremos en las que nos han llegado desde
diferentes instituciones y entidades de la sociedad civil organizada. 

2. LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS
DE CATALUÑA 

Durante el segundo semestre del año 2004, en Cataluña vivimos un fe-
nómeno inédito. El Gobierno de la Generalitat inició un proceso partici-
pativo de ámbito catalán con el objetivo de informar y de hacer participar
a la ciudadanía en la redacción de la propuesta de reforma del Estatuto
de Autonomía de Cataluña.

Liderada por el Parlamento de Cataluña, la iniciativa de reforma recibió
el apoyo del Gobierno y la colaboración de la ciudadanía a través de un
proceso participativo dirigido a las organizaciones representativas de la
sociedad civil y –éste era seguramente el reto más complejo– a los ciuda-
danos y ciudadanas a título individual. El diseño del proceso participati-
vo, como ya hemos explicado, fue tan sencillo como poner al alcance de
todo el mundo diversos medios para recoger sus demandas y reflexiones
con relación al Estatuto y enviarlas, íntegramente y a través de un análi-
sis sintético, a la Ponencia Parlamentaria encargada de elaborar la pro-
puesta de reforma, previamente al inicio de sus trabajos.

El elevado número de aportaciones y la diversidad de canales a través de
los cuales la ciudadanía, a título individual, las formuló, han sido dos de
las características inherentes de este proceso participativo. Cerca de 1.300
personas participaron en talleres de debate y charlas-coloquio; más de
5.000 visitaron el autobús del Estatuto y más de 4.000 participaron en el
espectáculo Festatut, que recogió 1.275 aportaciones; la web del nuevo
Estatuto recibió cerca de 90.000 visitas, hubo más de 9.500 interven-
ciones en el foro y se reunieron 4.530 mensajes; llegaron 6.473 cartas y
cuestionarios a través del correo postal; 1.650 personas asistieron a con-

der a quien desconfiaba de la capacidad de las personas para entrar en
un debate de excesiva sofisticación jurídica y complejidad política. Es evi-
dente que la ciudadanía no expresa las opiniones y expectativas con el
mismo registro que los expertos constitucionalistas o los políticos profe-
sionales, pero también es cierto que los contenidos de sus aportaciones
han sido mayoritariamente pertinentes, dotadas de sentido común y con
posibilidad de ser adaptadas al lenguaje estatutario. 

El problema en un debate sobre el Estatuto no se encuentra en la caren-
cia de sentido común o de pertinencia de las aportaciones, sino en su di-
versidad. Un Estatuto, por definición, se refiere a todo o a casi todo y, por
lo tanto, no siempre es fácil extraer de manera sistemática las conclusio-
nes que deben servir para mejorar y enriquecer la redacción del texto. 

De esta forma, para ayudarnos a sistematizar las diversas informaciones,
proponemos distinguir entre las aportaciones que hemos recibido de per-
sonas a título individual y aquellas que nos han sido dirigidas desde ins-
tituciones o entidades de la sociedad civil catalana. Las primeras se han
centrado en expresar preocupaciones y reclamar compromisos de los po-
deres políticos hacia sus necesidades y aspiraciones de calidad de vida.
Las segundas, en cambio, nos trasladan de las preocupaciones genéricas
a las reflexiones y las propuestas sobre temas particulares; ámbitos en los
cuales cada entidad o institución tiene un conocimiento especializado y,
por lo tanto, capacidad para ofrecernos un discurso más elaborado. 

Para resumir las aportaciones individuales seguiremos el guión que utili-
zamos para articular el proceso de participación, que distinguía cuatro
grandes espacios de debate: (1) derechos, deberes y principios rectores;
(2) competencias y financiación; (3) instituciones y organización territo-
rial; y (4) elementos simbólicos e identidad de Cataluña. En cambio, en
la exposición de las aportaciones colectivas presentaremos una lectura te-
mática de los contenidos del Estatuto; es decir, identificaremos aquello
que se reclama en el nuevo Estatuto en ámbitos específicos como, por citar
sólo algunos ejemplos, bienestar social, sociedad del conocimiento, len-
gua, medio ambiente o inmigración.

80 EL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA LA CIUDADANÍA RESPONDE CON VEINTIDÓS MIL APORTACIONES 81



Si esta máxima fuera completamente cierta, habríamos obtenido propuestas
en ámbitos muy determinados del corpus estatutario. Sin embargo, la rea-
lidad es que ha sido la diversidad de las temáticas tratadas lo que ha ca-
racterizado las aportaciones de los ciudadanos y ciudadanas. Más allá de
determinados temas estrella que han aparecido con más frecuencia e in-
tensidad, las aportaciones se han dispersado hasta abarcar el conjunto de
la complejidad de una norma como el Estatuto.

Sea como sea, intentaremos ahora adentrarnos en el análisis material del
contenido de las propuestas. Antes de ello deseamos advertir que hemos
huido de cualquier pretensión de cuantificar las aportaciones, es decir, de
dar cifras sobre las frecuencias con que aparecen las propuestas. Las apor-
taciones recibidas no constituyen una muestra representativa, lo cual in-
valida toda pretensión de interpretarlas estadísticamente. Hemos optado,
en definitiva, por una exposición genérica que sirva para ilustrar, no para
representar, las expectativas y las opiniones de la población.

Como ya hemos mencionado anteriormente, agruparemos las propuestas
en base a los cuatro grandes bloques temáticos que forman el Estatuto.
Estos cuatro bloques, además, son los que ya utilizamos para interpelar a
la ciudadanía y para marcar los límites de un debate que corría el riesgo
de desbordarse, dado su alcance y su complejidad. De todos modos, se
trata de unos bloques temáticos definidos con un grado de apertura sufi-
ciente como para no condicionar las propuestas de la ciudadanía:

• Derechos, deberes y principios rectores de los poderes públicos

• Competencias y financiación

• Instituciones y organización del territorio y Administración pública

• Elementos simbólicos y definición de la identidad de Cataluña

Una primera aproximación al conjunto de las aportaciones recibidas nos
permitió constatar que la parte más importante de propuestas se refieren
a cuestiones relacionadas con la definición y la aplicación de los dere-
chos, deberes y principios rectores de los poderes públicos. Y, dentro de

ferencias en las escuelas y universidades; y, por último, cabe destacar, por
su implicación sobre la dimensión territorial del proceso, la realización de
la Semana del Estatuto, que movilizó a 1.300 personas de toda Cataluña,
la celebración de actos, charlas y talleres de debate en más de un cente-
nar de municipios, los 11.000 kilómetros recorridos por el autobús del Es-
tatuto a lo largo de un itinerario por 65 ciudades y pueblos de Cataluña,
y las 19 ciudades en las que se representó el Festatut.

Cerca de 22.000 aportaciones escritas, además de los informes sobre las
ideas surgidas durante los talleres participativos, son la respuesta que la
ciudadanía dio a la frase que resumía la comunicación del proceso parti-
cipativo: “El Estatuto es de todos. Habla.” Más allá de la cifra, que deja-
ría de ser trivial en el caso de ser pequeña, nos interesa ahora explicar qué
espera la ciudadanía del nuevo Estatuto, cuáles son sus demandas y qué
aportaciones hace para mejorar el texto actualmente vigente. En definiti-
va, queremos dar a conocer cuál ha sido la contribución de la ciudadanía
al debate sobre la reforma del Estatuto.

3. LA CONTRIBUCIÓN DE LA CIUDADANÍA AL DEBATE 
ESTATUTARIO

En primer lugar, ya lo hemos dicho anteriormente, hay que subrayar que,
en contra de lo que apuntaron algunos, la mayoría de las aportaciones de
la ciudadanía han sido pertinentes. La gente manifiesta anhelos, deman-
das y propuestas de mejora que, una vez adaptadas al lenguaje jurídico y
político, pueden ser incorporadas al Estatuto. Hay que decir, no obstan-
te, que también se recibieron verdaderos textos jurídicos (algunos, inclu-
so, en forma de articulado) y de cariz filosófico y político, con un grado de
construcción intelectual similar al de los antecedentes con los que traba-
jó la Ponencia Parlamentaria.

Esta experiencia también desmiente o, como mínimo, debilita el tópico
según el cual la participación fomenta la expresión del interés particular.
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3.1 “CONSEGUIR LA FELICIDAD”: DERECHOS, DEBERES 
Y PRINCIPIOS RECTORES DE LOS PODERES PÚBLICOS

Los derechos, deberes y principios que los ciudadanos y ciudadanas men-
cionan, en ocasiones también exigidos como competencias para traspasar
a la Generalitat, se pueden entender como una reclamación para que se
produzca una mejora en los ámbitos que podrían incidir en la calidad de
vida, para que los gobernantes se comprometan a mejorar el bienestar de
los catalanes y catalanas y, en definitiva, para que se allane el camino ha-
cia la consecución de la felicidad. Generalmente, la ciudadanía no dife-
rencia entre derechos, deberes y principios rectores de la actuación de los
poderes públicos, sino que se expresa a través de una serie de proposi-
ciones que son una suma de garantías y de intervenciones públicas que
se proyectan sobre múltiples espacios de políticas:

• En el ámbito de la educación se reclama el derecho a una enseñanza
pública y de calidad, vinculada al mercado laboral, a la investigación
y a la innovación. También se menciona el derecho de los padres a es-
coger el tipo de enseñanza para sus hijos –dentro o fuera del sistema
educativo–, el derecho a la cultura y el fomento de una educación ba-
sada en valores positivos.

• La realización de políticas que mejoren el bienestar de la ciudadanía
es una de las demandas más recurrentes. Se reclama un incremento
de las prestaciones sociales para mejorar la calidad de vida de los co-
lectivos más desfavorecidos y se proponen acciones tan emblemáticas
como la implantación de la renta básica, el derecho a percibir un paro
digno o que la Generalitat pueda complementar las pensiones no con-
tributivas.

• Bajo el título de “ámbito sociofamiliar” reunimos un conjunto de re-
clamaciones orientadas, en primer lugar, a promover el principio de
no discriminación por razones de orientación sexual (sobre todo en lo
que respecta a la unión entre personas del mismo sexo y a sus posi-
bilidades de adoptar hijos), si bien cabe señalar que ésta no ha sido
una posición unánime. También se incluye la promoción de la igual-

este bloque, podemos agrupar las reflexiones y las sugerencias de los ciu-
dadanos y ciudadanas en tres grandes apartados: los derechos dirigidos a
asegurar el bienestar social y económico de las personas (vivienda, salud,
educación, etc.), los derechos vinculados a ámbitos políticamente emer-
gentes (inmigración, participación ciudadana, conciliación de la vida fa-
miliar y laboral, etc.) y los derechos colectivos e individuales que debería
tener la ciudadanía de Cataluña (por ejemplo, el derecho a vivir plena-
mente en catalán o el derecho a la autodeterminación).

En el caso de las propuestas relativas a competencias y financiación, exis-
te un acuerdo casi unánime sobre la necesidad de elevar el techo com-
petencial de la Generalitat, de disponer de un nuevo modelo de financia-
ción adecuado a las necesidades y las perspectivas de desarrollo de
Cataluña y de redefinir los términos de la solidaridad fiscal con el resto
del Estado.

Sobre el funcionamiento de las instituciones catalanas y la organización
de la Administración, los temas que más preocupan a la ciudadanía son
la organización territorial y la necesidad de disponer de una ley electoral
propia, si bien también es significativo el conjunto de propuestas que se
refieren al incremento del poder del ámbito local y a la demanda de más
control sobre las instituciones políticas y la necesidad de disponer de una
Administración pública más próxima, eficiente y transparente. Sobre las
relaciones entre instituciones, la atención se centra en las comunidades
de lengua catalana y en los territorios integrantes de la Eurorregión.

Por último, las opiniones referentes a la definición de la identidad de Ca-
taluña también han estado presentes en las aportaciones recibidas. La ciu-
dadanía defiende que Cataluña es una nación y se posiciona sobre cuál
debería ser el estatuto político en relación con el Estado español, a la vez
que menciona el hecho diferencial catalán y los elementos que lo carac-
terizan.

Volvamos ahora a los bloques temáticos para profundizar en el análisis de
cada uno.
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la vida familiar y que la Administración favorezca la mediación entre
los agentes sociales y, especialmente, que impulse la misión de los
sindicatos.

• La protección del medio ambiente y el derecho a disfrutarlo han sido
reclamados desde diferentes propuestas: penalizar con dureza los de-
litos ecológicos, promover la cultura de la sostenibilidad, proteger el te-
rritorio de la presión inmobiliaria, fomentar las energías renovables, etc.
Junto a este bloque de propuestas, también encontramos aportaciones
que pedían la protección y defensa de los derechos de los animales.

• El derecho a disfrutar de una asistencia sanitaria pública de calidad ha
sido uno de los más mencionados.Según la ciudadanía, la efectividad de
este derecho pasa por aumentar la financiación del sistema sanitario.

• El derecho a acceder a las nuevas tecnologías de la información y co-
municación se configura como un derecho emergente y mantenedor
de la cohesión social.

• Las opiniones en torno al fenómeno inmigratorio han sido muy con-
trovertidas. Gran parte de las propuestas expresan la voluntad de que
las personas recién llegadas disfruten de los mismos derechos que los
catalanes y las catalanas, y que se tomen medidas para ayudarlos a
integrarse socialmente. Otro grupo, no obstante, habla de limitar la
entrada de los inmigrantes y que se establezcan determinados debe-
res para integrarlos. Por último, también se expresan opiniones favo-
rables a la prohibición de la entrada de inmigrantes y que la Admi-
nistración elimine los tratos de favor que supuestamente aplica hacia
este colectivo. En cualquier caso, las opiniones recogidas nos mues-
tran que es un tema que preocupa e interesa a la ciudadanía.

• La ciudadanía expresa que el Estatuto habría de incluir el derecho a
disponer de un transporte público de calidad, así como que los pode-
res públicos deberán mejorar la red viaria (libre de peajes) y las gran-
des infraestructuras, con el objetivo de reducir el déficit histórico y es-
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dad de derechos entre hombres y mujeres, aunque existe controversia
sobre la idoneidad de la implantación de políticas de discriminación
positiva. Otros elementos que aparecen son: la lucha contra la violen-
cia doméstica (principalmente contra niños y mujeres) y el fomento
de la natalidad y de la familia como institución social básica.

• Sobre los derechos y las libertades civiles y políticas, la ciudadanía
pide, entre otras cosas, que el Estatuto garantice la laicidad de las ins-
tituciones públicas, el derecho a participar más directamente en los
asuntos públicos, el derecho a vivir en un país comprometido con la
cultura de la paz y de la solidaridad, la legalización de determinadas
drogas y, el más mencionado con diferencia, el derecho a la autode-
terminación (que también se cita como un elemento de identidad).

• La cuestión lingüística es una de las principales preocupaciones de la
ciudadanía. Han sido mayoritarias las demandas relativas al recono-
cimiento del derecho a poder vivir plenamente en catalán. En este sen-
tido, se proponen soluciones que giran en torno al derecho y deber de
conocer y utilizar el catalán, y del impulso de políticas que fomenten
el uso social. Junto a este bloque de aportaciones, encontramos otro,
más minoritario, que reclama el derecho a utilizar el castellano y su
reconocimiento como lengua propia de los catalanes.

• El derecho a la seguridad, a sentirse seguro, también forma parte de las
reclamaciones de la ciudadanía, que pide un aumento de los efectivos
policiales, la mejora de la seguridad vial y la lucha contra los acciden-
tes de tráfico, y que los Mossos d'Esquadra se conviertan en el único
cuerpo policial en Cataluña. Con respecto a la justicia, las propuestas
inciden sobre todo en la necesidad de agilizar los procesos judiciales y
de garantizar la igualdad real de todo el mundo ante los tribunales.

• En el ámbito laboral, los ciudadanos y ciudadanas piden un recono-
cimiento explícito del derecho al trabajo y que los poderes públicos
luchen contra la precariedad y los accidentes laborales. También se
reclaman medidas para fomentar la conciliación de la vida laboral con



cia (con el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña como última instan-
cia), seguridad, educación, salud, Seguridad Social, relaciones laborales,
medio ambiente, nuevas tecnologías, comercio y consumo (especialmente
la potestad de establecer los horarios comerciales), la fijación de pensio-
nes no contributivas y la potestad para convocar referéndums. 

Estas competencias, además, deben ejercerse de manera plena, superando
las limitaciones que históricamente han disminuido el potencial presen-
te en el Estatuto vigente (leyes de bases, sentencias del Tribunal Consti-
tucional, etc.). Los ciudadanos y ciudadanas piden –usando el término
que se ha hecho popular en el debate– un Estatuto que blinde las com-
petencias de la Generalitat. 

Ahora bien, la ciudadanía, de manera pragmática, es consciente de que,
sin la financiación adecuada, nada de todo lo que el nuevo Estatuto am-
biciona será posible. La necesidad de disponer de un nuevo modelo de
financiación que dé respuesta efectiva al conjunto de derechos y com-
petencias que ésta exige ha sido una de las ideas más firmemente ex-
presadas en el conjunto de propuestas recibidas. La referencia más fre-
cuente en este caso es la propuesta de un modelo de financiación similar
al del concierto vasco y la creación de una agencia tributaria propia. Se
considera que el déficit fiscal que genera el modelo actual impide que
la Generalitat actúe con más eficacia en la gestión de prestaciones. En
general, la mayoría de los ciudadanos y ciudadanas reconocen que es ne-
cesario que Cataluña continúe contribuyendo a la solidaridad financiera
con el resto del Estado, si bien algunos consideran que haría falta elimi-
narla o reducirla. En todo caso, hay acuerdo sobre la necesidad de re-
plantear los términos, la proporcionalidad, el horizonte temporal, la trans-
parencia y el control.

Es interesante destacar que las propuestas de la ciudadanía en este blo-
que han convergido con el debate político sobre la necesidad o no de in-
cluir el modelo de financiación en el Estatuto. Esta interacción ayuda a
explicar la inclusión de un ámbito material que, en principio, no estaba
claro si debía quedar recogido en el texto estatutario.

tructural existente, y poder garantizar así una mejor cohesión del te-
rritorio, otra de las demandas más frecuentes.

• La posibilidad de disfrutar de una vivienda digna también es un de-
recho muy mencionado. En este sentido, se propone fomentar las po-
líticas activas de vivienda de alquiler y propiedad.

• Con respecto a la actividad económica, aparecen aspectos como el fo-
mento de la I+D en el ámbito empresarial, la existencia de empresas
socialmente responsables, políticas para evitar el fenómeno de la des-
localización y el apoyo a la actividad de la pequeña y mediana em-
presa. En el ámbito de la hacienda pública, se pide que el Estatuto
establezca las bases de un sistema impositivo progresivo y, entrando
en una cuestión controvertida, de un modelo de presión tributaria alta
y baja.

Cabe concluir que las aportaciones de la ciudadanía en este bloque se
caracterizan por su diversidad y por ser susceptibles de ser incorporadas
en un Estatuto que los ciudadanos y ciudadanas desean fuerte. En defi-
nitiva, se defiende una redefinición del pacto que los une con las insti-
tuciones de gobierno y que se concreta en la incorporación de un nuevo
conjunto de derechos, deberes y principios rectores, y en los medios que
son necesarios para llevarlos a la práctica (competencias, financiación e
instituciones).

3.2 COMPETENCIAS, TODAS. FINANCIACIÓN, IMPRESCINDIBLE
La necesidad de aumentar el autogobierno de Cataluña es algo común. El
número de propuestas que se consideran satisfechas con las competencias
actuales es anecdótico. La ciudadanía responde de manera genérica con
un “todas” a la pregunta sobre qué competencias consideran más impor-
tantes. Se constata la voluntad de asumir cuantas más competencias me-
jor, sin más límites que los estrictamente necesarios. De todos modos, la
relación siguiente expresa las que son consideradas como primordiales: po-
lítica exterior, inmigración y extranjería, gestión de grandes infraestructu-
ras (aeropuertos, carreteras, red ferroviaria, etc.), Administración de justi-
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limitaciones para ejercer la función ejecutiva y la representación política
(aumentar el régimen de incompatibilidades e inelegibilidades, limitación
de los mandatos del presidente de la Generalitat y otros cargos, posibili-
dad de evaluar periódicamente mediante las urnas la gestión del ejecuti-
vo, etc.). En cierto modo, estos requerimientos también se hacen exten-
sivos a una Administración pública que se desea más eficiente, más
transparente, más coordinada y más próxima a la ciudadanía. Se incide
especialmente en la necesidad de evitar las duplicidades de competen-
cias y de las demarcaciones organizativas, y se propone para evitarlo que
la Generalitat sea Administración única en Cataluña (sin perjuicio de las
atribuciones del ámbito local).

En materia de relaciones institucionales, se aboga, principalmente, por
profundizar en los vínculos con el resto de territorios de lengua catalana
y con los que forman la denominada Eurorregión Pirineos Mediterránea y
con la Unión Europea.

Al contrario de lo que se podría pensar, los ciudadanos y ciudadanas son
conscientes de los aspectos organizativos e institucionales, y del valor que
aporta el Estatuto a la mejora del funcionamiento del Gobierno y de la Ad-
ministración.

3.4 CATALUÑA ES UN NACIÓN. CATALUÑA DEBE SER...
La inmensa mayoría de las aportaciones que se han referido a los as-
pectos identitarios definen que Cataluña es una nación y que así debe
ser reconocido explícitamente en el Estatuto. Ahora bien, a partir de aquí
la controversia gira en torno a su estatuto jurídico y político en relación
con el Estado español: un estado independiente, un estado confederado
en España, un estado federal español, un estado federado en el marco
de los Países Catalanes, una comunidad autónoma como es actualmen-
te, etc. 

En cualquiera de estas opciones, no obstante, y aquí volvemos a un punto
mayoritariamente aceptado, la ciudadanía pide la configuración de Espa-
ña como un auténtico estado plurinacional. Cabe mencionar, finalmente,

3.3. REDEFINIR LAS REGLAS DEL JUEGO

El Estatuto también se ocupa de los principales aspectos organizativos del
territorio, de la Administración pública y de la definición institucional; es
decir, de las reglas de juego de la política catalana. Se trata de un ámbi-
to que requiere ciertos conocimientos y experiencia, que algunos ciuda-
danos y ciudadanas han demostrado poseer con sus aportaciones.

El conjunto de mensajes que hacen referencia a la organización adminis-
trativa del territorio se pronuncia mayoritariamente a favor de una nueva
organización territorial. Este acuerdo, no obstante, no se repite cuando se
entra a concretar las diversas opciones posibles: pertinencia o no de man-
tener la división comarcal, supresión de la división administrativa provin-
cial, Cataluña provincia única a efectos de la división administrativa es-
tatal o el establecimiento de veguerías, son algunas de las opciones más
habituales. En cualquier caso, se pide que este asunto contribuya al ree-
quilibrio y a la cohesión territorial, aspecto que toma más fuerza a medi-
da que nos alejamos del Área Metropolitana de Barcelona. 

La ciudadanía también reclama una nueva ley electoral en un debate po-
larizado entre los que piden un sistema electoral que garantice la repre-
sentatividad del territorio y los que defienden que todos los votos deben
tener la misma influencia. También se hacen algunas referencias al esta-
blecimiento de un sistema de listas electorales abiertas y a la ampliación
del derecho del sufragio a mayores de 16 años y a inmigrantes.

Se reconoce la tarea desarrollada por los ayuntamientos durante estos
últimos 25 años –sobre todo en las charlas y los talleres de debate ce-
lebrados fuera de los grandes núcleos de población– y se reclama mu-
cho más protagonismo, es decir, la descentralización de competencias
hacia el ámbito local y el aumento de su financiación. También se men-
ciona la necesidad de un mayor reconocimiento de las entidades muni-
cipales descentralizadas y de que éstas accedan a órganos de decisión
supramunicipales.

Con respecto a las instituciones centrales de nuestro sistema político –Go-
bierno y Parlamento–, los ciudadanos y ciudadanas piden más control y 
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la reclamación del derecho a la autodeterminación, la centralidad y la pro-
tección especial de la lengua como elemento básico de identidad y las de-
mandas de buenas disposiciones en relación con el hecho diferencial ca-
talán a través de símbolos como, por ejemplo, la matriculación de vehículos
con el distintivo de Cataluña, el dominio .cat en Internet o la redacción
multilingüe del DNI. 

La gran frecuencia de aportaciones en este bloque temático –compatible
con preocupaciones más cotidianas– demuestra que la ciudadanía, aunque
sea intuitivamente, distingue entre lo que denominamos estatuto interior,
entendido como un pacto entre la ciudadanía y las instituciones de gobier-
no de Cataluña, y estatuto exterior, el pacto que se establece entre Catalu-
ña y España, y que los dos son importantes en este proceso de cambio.

CAPÍTULO V

El compromiso y las aportaciones
de la sociedad civil

1. INTRODUCCIÓN

En este capítulo, tal y como anticipábamos en el anterior, queremos pre-
sentar los resultados del proceso participativo, aunque centrándonos en
las aportaciones que elaboraron las entidades, las instituciones y las aso-
ciaciones de la sociedad civil catalana. A diferencia de las aportaciones
individuales, más genéricas y formuladas en términos de preocupaciones,
la sociedad civil organizada focalizó las aportaciones en los diferentes ám-
bitos sectoriales que representan, a la vez que, dado que disponen de un
mayor conocimiento especializado en cada ámbito, fueron capaces de for-
mularlas en términos de propuesta. Los resultados del proceso participa-
tivo que a continuación presentaremos son, por lo tanto, más concretos y
más inmediatamente trasladables al texto estatutario.

Cabe recordar, además, que las aportaciones de la sociedad civil organi-
zada han sido recibidas a través de dos vías: una bilateral y otra multila-
teral. La vía bilateral ha comportado llevar a término más de ciento se-
tenta y cinco reuniones con entidades muy diversas, a las que ofrecíamos
apoyo y asesoramiento a cambio de que desarrollaran un proceso de de-
bate interno y de que nos hicieran llegar un documento recogiendo sus in-
quietudes, expectativas y propuestas con respecto al nuevo Estatuto. Re-
cibimos dentro del plazo fijado (noviembre de 2004) unas setenta y cinco
aportaciones por escrito, mientras que durante los meses siguientes con-
tinuó un goteo de aportaciones fuera de plazo –si bien de todos modos las
íbamos incorporando– hasta situarnos por encima del centenar.
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• Estatuto y sociedad del conocimiento

• Estatuto e inmigración

• Estatuto, profundización democrática y modernización administrativa

• Estatuto y lengua

• Estatuto, Estado, Europa y el mundo

2. ESTATUTO Y ÁMBITO ECONÓMICO-LABORAL: 
INNOVACIÓN, RESPONSABILIDAD Y COMPETITIVIDAD

Las propuestas y expectativas en este ámbito han sido muy diversas. Los
sindicatos y las organizaciones empresariales concentraron sus aportacio-
nes en este punto, aunque también contamos con opiniones del ámbito de
la economía social, del tercer sector, de entidades vinculadas al bienestar
social o de colegios profesionales. Además, celebramos una jornada que,
con el título “Estatuto y empresa”, reunió a unos cincuenta asistentes pro-
cedentes de diferentes ámbitos del mundo económico y laboral.

De entrada, las numerosas y variadas visiones coinciden con la opinión de
que el nuevo Estatuto debe otorgar a la Generalitat un papel central en el
fomento de la actividad económica, la generación de ocupación de calidad
y la promoción de la competitividad. La ciudadanía pide que la Generalitat
pueda convertirse en el actor central del fomento de la actividad económica,
haciendo de la formación y de la innovación los motores para crear ocupa-
ción de calidad y para mejorar la competitividad de las empresas.

A partir de este reconocimiento genérico, los diferentes participantes es-
pecifican los principios que debería recoger el nuevo Estatuto como guía
para las políticas económicas y laborales en Cataluña. Entre los más men-
cionados, podemos destacar:

• Favorecer la competitividad a través de mejoras en las infraestructu-
ras, en el sistema de financiación y en la propia organización y efi-
ciencia de la Administración autonómica.
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La vía multilateral consistía en organizar jornadas temáticas en las cuales
no recibíamos las aportaciones de una entidad concreta, sino que invitá-
bamos a muchas de ellas a debatir algún aspecto concreto del Estatuto.
De este modo, se organizaron varias jornadas (sobre inmigración, medio
ambiente y sostenibilidad, empresa, sociedad del conocimiento y nuevas
tecnologías, derechos y libertades, lengua y justicia) que convocaron a re-
presentantes de casi trescientas entidades e instituciones catalanas. Cada
una de estas jornadas generaba unas conclusiones en las que se recogían
por escrito las aportaciones y los contenidos de los debates realizados. 

En el informe que se entregó a la Ponencia Parlamentaria responsable de
redactar la propuesta del nuevo Estatuto, se resumían los contenidos de
todas las aportaciones recibidas, tanto bilateral como multilateralmente.
En este capítulo no las reproduciremos, puesto que desbordarían nuestras
posibilidades, pero intentaremos ofrecer una síntesis de los contenidos
principales, agrupados temáticamente. Esta visión temática del Estatuto,
además, es de gran utilidad para mostrar que el nuevo texto no nace del
mundo de las abstracciones jurídicas, sino que incorpora aspectos muy
tangibles y que arraiga en la realidad ocupándose de las cuestiones que
preocupan a la gente real.

Al hacer la síntesis, tampoco hemos querido incorporar la amplia diversi-
dad de temas que han ido apareciendo y que, de una u otra manera, que-
dan recogidos en el texto estatutario. Hemos optado, en cambio, por es-
tablecer ocho grandes ámbitos temáticos, que no son exhaustivos, pero
que nos permiten conectar con los más comprensibles para la ciudada-
nía, los más mencionados en el proceso participativo y los que, de hecho,
conforman el esqueleto de la parte menos técnica (dejamos fuera aspec-
tos institucionales) del redactado del nuevo Estatuto. Estos ocho ámbitos
temáticos son: 

• Estatuto y ámbito económico-laboral

• Estatuto y bienestar social

• Estatuto y medio ambiente



Todavía en el ámbito competencial, son muy frecuentes las referencias a
la Seguridad Social. Hay acuerdo sobre la necesidad de mantener la caja
única, mientras que, en cambio, se insiste tanto en asegurar cierta capa-
cidad –compartida– para ordenar el sistema en Cataluña, como en garan-
tizar el blindaje de la competencia ejecutiva, es decir, la gestión de los
servicios del régimen económico de la Seguridad Social.

En definitiva, se desea que el nuevo Estatuto permita a la Generalitat di-
rigir la inmersión de la economía catalana en el siglo XXI, apostando a la
vez por las nuevas tecnologías, el conocimiento, la calidad ocupacional y
la responsabilidad social y ambiental. En un contexto de globalización eco-
nómica los espacios territoriales no son irrelevantes, sino que son los re-
ferentes desde los que se deben aprovechar las ventajas de ésta y res-
ponder a sus efectos negativos. Dotar a la Generalitat de poder para trabajar
estos aspectos implica reconocer su capacidad para responder a la glo-
balización y, por lo tanto, para incidir en el progreso y el bienestar de los
ciudadanos y ciudadanas de Cataluña.

3. ESTATUTO Y BIENESTAR SOCIAL: ¡QUEREMOS UN ESTA-
DO DEL BIENESTAR CATALÁN!

Como en el caso anterior, han sido muchas y muy variadas las entidades
que nos han expresado, en estos mismos términos, que el nuevo Estatu-
to sirva como marco desde el cual definir y favorecer el Estado del bien-
estar catalán. Este objetivo se debía materializar en un título potente de
derechos y deberes, al igual que en las competencias y en la financiación
para llevarlos a término.

Básicamente, aquello que pide la sociedad civil a los poderes públicos 
es que asuman un compromiso sobre la calidad de vida de los catalanes y
catalanas, como también sobre la provisión de servicios que deben
garantizarlos. Las formulaciones pueden ser más o menos genéricas, pero
se espera que el Estatuto se convierta en una especie de “promesa”, un
compromiso para trabajar en políticas de vivienda, en la atención a las 

• Establecer un marco catalán de relaciones laborales, lo que equivale
a disponer de todas las competencias ejecutivas en materia laboral,
de un marco propio para la negociación colectiva y de una instancia
de concertación social como, por ejemplo, un tribunal laboral de Ca-
taluña. Se reconoce de este modo el papel y la participación de los
actores económicos y laborales en las políticas de la Generalitat.

• Apostar por las personas emprendedoras, la innovación y las nuevas
tecnologías como garantías para el desarrollo de una economía del 
conocimiento del siglo XXI. Por otro lado, se quiere apostar por un mo-
delo económico, social y ambientalmente responsable.

• Finalmente, en contraposición al silencio del Estatuto de 1979, se
quiere que el nuevo texto reconozca el papel que en la construcción
de un país cohesionado y equilibrado tienen las pequeñas y medianas
empresas, la economía social y las cooperativas. 

Estos principios generales se correspondían, y ahora no podemos entrar en
demasiados detalles, con la reivindicación de unos derechos y unas com-
petencias que recogieran los elementos fundamentales. Así, por un lado,
se considera esencial que en el marco de un título potente dedicado a los
derechos y deberes, el nuevo Estatuto recoja referencias explícitas a as-
pectos como, por ejemplo, los derechos laborales, la libertad empresarial,
la conciliación de la vida familiar con la laboral, la formación permanente,
las prestaciones en situaciones de paro, o la seguridad en el trabajo.

Por un lado, en el ámbito competencial hay que destacar que, a pesar de
reconocer que el Estado dispone de la competencia exclusiva en el ámbito
de las relaciones laborales, se reclama blindar la competencia ejecutiva en
la materia para facilitar la creación de una especie de “ventanilla única”
que permita mejorar el ejercicio. Este blindaje nos debe permitir detallar
aspectos materiales de la competencia como, por ejemplo, las políticas ac-
tivas de ocupación, la intermediación laboral, la potestad sancionadora o
las calificaciones profesionales. Además, se reclama una función pública
inspectora propia, puesto que sin ésta es muy difícil ser eficiente en el ejer-
cicio de la competencia en seguridad y riesgos laborales.
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personas discapacitadas, en la lucha contra la pobreza, en una educación
y una sanidad de calidad, por la cohesión, por el respeto a los derechos 
individuales, etc. 

Se trata de dotar de contenido sobre ciudadanía a un instrumento de po-
líticos; es decir, de convertir aquello que era básicamente un pacto entre
las élites políticas catalanas y las españolas (el Estatuto de 1979) en un
pacto –casi constitucional– entre los poderes públicos y la ciudadanía. Es
por esta razón que los títulos que tratan sobre los principios y derechos
son tan importantes, porque representan el compromiso, la apuesta, la
promesa que dota de contenido un Estatuto que, además de ser un pac-
to político, se convierte en un pacto social. Y el elemento básico sobre el
que la sociedad civil catalana quiere firmar este pacto se define en tér-
minos de Estado del bienestar catalán. El pacto social debe quedar reco-
gido en un Estatuto que declare su vocación de trabajar por la cohesión y
el bienestar social, que refuerce las competencias que deben canalizar
este compromiso, y que nos dote de los recursos institucionales y econó-
micos necesarios para llevarlo a término. 

Este pacto tiene varias concreciones en función de quién las formule, pero
querríamos destacar su expresión en términos de compromiso con deter-
minados colectivos de población. Cuando hablamos de un pacto social es-
tamos hablando de un pacto con las personas y, más concretamente, de
un pacto con los que son más vulnerables y con los que necesitan un com-
promiso explícito para garantizar su plena ciudadanía y dignidad.

• Así, en primer lugar, desde varias entidades se reclama que el Esta-
tuto recoja el concepto “personas con discapacidades” y que, de este
modo, haga un reconocimiento explícito a la necesidad de trabajar
para apoyar sus carencias. Se reclama que los poderes públicos de-
ben promover las condiciones para garantizar la libertad y la igualdad
de derechos a las personas con cualquier tipo de discapacidad, eli-
minando los obstáculos que impidan o dificulten la efectividad.

• También los representantes de la gente mayor exigen que el Estatuto
los reconozca y proclame los principios de dignidad, independencia,
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autorrealización, asistencia y participación que deben garantizar que
no serán discriminados y que podrán formar parte y disfrutar de la so-
ciedad a la que pertenecen.

• Las entidades de jóvenes, por su parte, consideran que el nuevo Es-
tatuto debería hacer referencia de manera transversal a la juventud,
mencionando temas como la ocupación y la vivienda. También, ante
las dificultades para integrarse en la sociedad como ciudadanos y ciu-
dadanas a todos los efectos, reivindican la inclusión del derecho a po-
líticas que faciliten su emancipación. 

• Por último, aunque podríamos citar otros ejemplos, los colectivos de
mujeres también piden un tratamiento transversal de sus necesidades
en las políticas de la Generalitat que permita incorporar la perspecti-
va de género y garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres. También exigen que el pacto que representa un nuevo Es-
tatuto reconozca derechos específicos como, por ejemplo, vivir sin vio-
lencia, el propio cuerpo, una representación equilibrada en los ámbi-
tos público y privado, o el valor económico del trabajo familiar.

Un Estatuto comprometido con políticas, colectivos y personas es, volve-
mos a repetirlo, un Estatuto de la gente, un Estatuto con contenidos so-
ciales. Esto es lo que interesa a la sociedad civil catalana y lo que ésta re-
clama a los políticos que son responsables de la redacción.

4. ESTATUTO Y MEDIO AMBIENTE: IMPREGNAR EL ESTATUTO
DE SENSIBILIDAD AMBIENTAL Y SOSTENIBILIDAD 

Durante el proceso de debate han sido diversas las aportaciones tanto de
entidades específicamente dedicadas al medio ambiente como de otras
más genéricas, pero que también expresaban inquietudes en este ámbi-
to. Asimismo, se organizó una jornada específica sobre Estatuto y medio
ambiente, con la asistencia de un centenar de personas en representación
de un número similar de entidades e instituciones. Todas las aportaciones
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recibidas coincidían, como mínimo, en la oportunidad de impregnar el
nuevo Estatuto de sensibilidad en torno a la sostenibilidad para conver-
tirlo en una pieza jurídica innovadora y actual desde la perspectiva del
medio ambiente.

La incorporación de la sostenibilidad en el Estatuto se enmarca en la vo-
luntad de dotar a la sociedad catalana de conceptos y valores de referen-
cia emergentes. Es necesario, se nos manifiesta, que el Estatuto haga un
reconocimiento explícito a la sostenibilidad; una opción de país que se jus-
tifica por responsabilidad, visión de futuro y, también, vocación europea. 

Más específicamente, se pide que el nuevo texto estatutario reconozca –con
respecto al medio ambiente y la sostenibilidad– los principios de la trans-
versalidad, precaución, prevención, corresponsabilidad y transparencia. Se
trata, en cualquier caso, de conseguir que la sostenibilidad sea un con-
cepto clave a la hora de definir las estrategias económicas y sociales de
futuro. Es necesario, pues, que se produzca una impregnación transversal
del conjunto de las políticas públicas; integrando los conceptos de efi-
ciencia, consumo responsable y uso racional de los recursos como facto-
res esenciales en la definición de las diferentes políticas sectoriales de la
Generalitat. A este objeto se reclama reconocer las partidas sociales y am-
bientales en el balance económico, favorecer la internalización de las ex-
ternalidades sociales y ambientales, incorporar la cohesión social en el te-
rreno de la sostenibilidad, y abordar desde el sistema el modelo territorial
y urbanístico, con sus derivaciones en términos de movilidad y transporte.

Aparte de estos principios generales, en el debate sobre el nuevo Estatu-
to también han proliferado las demandas dirigidas a incorporar derechos
específicos al medio ambiente y el deber de la preservación del entorno.
Entre los derechos reclamados se mencionan los derechos al paisaje y al
patrimonio natural, a la movilidad sostenible, a la protección de los ani-
males, a una energía suficiente y sostenible, al acceso al medio natural,
o a la participación y la información. Dicho de otro modo, todo el mundo
debería disponer del derecho a disfrutar de un medio ambiente seguro,
saludable y de calidad, así como asumir el deber de conservarlo. 
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Otra cuestión es el debate sobre cómo asegurar el ejercicio de estos de-
rechos. Las aportaciones han sido muy diversas, pero lo que probable-
mente más interesa destacar ahora es la importancia de disponer de un
marco competencial y financiero que permita la efectividad de los dere-
chos. Así, sin entrar en detalles, nos han hecho llegar propuestas para
blindar las competencias sobre las cuencas hidrográficas, la aplicación de
la normativa europea, la declaración de impacto ambiental, las costas, los
recursos energéticos, la minería, la fiscalidad ambiental o el despliegue
del protocolo de Kyoto. 

Todo el conjunto, principios, derechos y competencias, debe contribuir a
conseguir no sólo que la sostenibilidad esté presente en el Estatuto, sino
que el Estatuto la fomente. Este punto debería ser una apuesta estratégi-
ca y no una simple incorporación de una competencia o de una afirma-
ción retórica. El Estatuto, en cuanto que compromiso con respecto a un
determinado escenario de futuro, tendría que incorporar la sostenibilidad
como pieza clave para todas las políticas que deben diseñar y construir la
Cataluña del siglo XXI.

5. ESTATUTO Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO: 
EDUCACIÓN, INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Desde el Consejo Escolar de Cataluña, el marco unitario de la comunidad
educativa, las universidades, el mundo empresarial, los sindicatos y la
mayoría de las entidades de la sociedad civil catalana se manifiesta la 
necesidad de convertir el nuevo Estatuto en el punto de partida hacia la
incorporación de Cataluña a la sociedad del conocimiento. Las Jornadas
sobre Estatuto y Sociedad del Conocimiento se orientaron en esta direc-
ción. Podemos resumir las aportaciones principales a partir de tres ejes:

• La producción y la transmisión del conocimiento: es necesario reforzar
la posibilidad de crear un sistema universitario catalán que desarrolle
estas funciones con capacidad para relacionarse en Europa, acreditar
calidades, gestionar becas, fijar programas, establecer modelos propios
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• A partir de aquí, un segundo bloque de peticiones se dirigen a reco-
nocer derechos como, por ejemplo, disponer de escuela pública y de
calidad, de becas y de ayudas necesarias para acceder a la enseñan-
za, de formación a lo largo de toda la vida, y del derecho de los pa-
dres a escoger la escuela para sus hijos e hijas, a participar y a cola-
borar con el sistema educativo, etc. 

• Con respecto a las competencias en enseñanza, tanto universitaria
como no universitaria, la idea central es que la Generalitat sea capaz
de desarrollar un modelo educativo propio y que, por lo tanto, disponga
de un redactado competencial suficientemente preciso y garantizado
como para conseguirlo.

Si en algo están de acuerdo todos los observadores de la realidad actual,
cada vez más compleja, es en la importancia del conocimiento. Sin co-
nocimiento y, por lo tanto, sin educación e investigación, no estaremos
preparados para el siglo XXI; no progresaremos económicamente ni esta-
remos en disposición de construir una sociedad socialmente cohesiona-
da. Reconocerlo en el nuevo Estatuto de Cataluña quiere decir reconocer
la realidad y prepararse para afrontarla. Antes hemos mencionado la apues-
ta estratégica por el conocimiento que se reclama al nuevo Estatuto, si
bien quizás sería mejor hablar de una necesidad vital. 

6. ESTATUTO E INMIGRACIÓN: UNA DE LAS PRINCIPALES
RAZONES PARA HACER EL NUEVO ESTATUTO 

Éste ha sido indudablemente uno de los temas estrella, tanto entre las apor-
taciones colectivas como entre las individuales. Este protagonismo es ló-
gico y sirve como medida de conexión entre un texto jurídico como el Es-
tatuto y las preocupaciones reales de la ciudadanía. Debe destacarse que
los planteamientos que nos han llegado desde la sociedad civil (Coordina-
dora de Entidades de Inmigrantes, CITE de CC.OO., Secretaría para Inmi-
gración o los más de cien participantes en la jornada “Estatuto e inmigra-
ción”), a pesar de no ser unánimes, muestran una gran coincidencia en las

de gestión universitaria, etc. Para avanzar en esta dirección, hay que
dotarse de competencias y recursos financieros. También debe tener-
se clara la voluntad estratégica de una apuesta que tiene que servirnos
para convertir Cataluña en una Eurorregión de I+D+I. Por último, como
base de este modelo universitario y científico, se recuerda la impor-
tancia de una enseñanza escolar de calidad, aspecto en que también
se diagnostican graves déficits. 

• La innovación y la transferencia tecnológica: se necesitan figuras, ca-
pacidades y competencias para fomentar la investigación y, sobre todo,
para vincularla con el mundo económico y laboral. Son estos puentes
los que deben permitir crear una economía del conocimiento, basada
en el valor añadido y con capacidad para conducirnos con ciertas ga-
rantías hacia el siglo XXI.

• La generalización de las TIC de forma que se evite la fractura digital y
se garantice el derecho de todos al acceso, a la formación y a la infor-
mación. Es decir, hay que valorar el impulso hacia la sociedad del cono-
cimiento en términos sociales; midiendo su capacidad no sólo para ge-
nerar crecimiento económico, sino también una sociedad más justa y
cohesionada. Es en este sentido en el que se pone el énfasis en no ge-
nerar nuevas desigualdades vinculadas a la denominada fractura digital.

De entrada, por lo tanto, las aportaciones recibidas consideran esencial
que se explicite la apuesta estratégica de Cataluña para vertebrar un mo-
delo de sociedad basada en el conocimiento. A partir de esta declaración
genérica, el nuevo Estatuto debería proclamar esta apuesta, plasmarla en
un conjunto de derechos y principios de actuación, asumir y blindar las
competencias en materias como enseñanza, universidades e investigación
o propiedad intelectual.

• Si nos centramos específicamente en la enseñanza, tanto universita-
ria como no universitaria, la primera demanda hace referencia al he-
cho de que sea explícitamente reconocida como prioridad nacional en
el mismo título preliminar. Además, se considera oportuno que el nue-
vo Estatuto recoja, aunque sea genéricamente, la dimensión social y
democrática de la educación.
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la diversidad y las necesidades); y (3) competencias de estancia (in-
tegración, permisos laborales, políticas contra el racismo, etc.).

Como en el caso del medio ambiente, lo que de hecho se reclama al nue-
vo Estatuto es que se impregne de sensibilidad hacia una realidad que se
ha transformado. El fenómeno de la inmigración no es un problema a ges-
tionar coyunturalmente, sino un nuevo elemento que define nuestra rea-
lidad. Es necesario, por lo tanto, incorporarlo y que, en el aspecto que aho-
ra nos ocupa, el Estatuto reconozca su existencia y ofrezca los referentes
legales para incorporarlo a nuestro marco social, político y económico. No
se trata, en definitiva, de hacer un artículo del Estatuto para los inmi-
grantes, sino que el Estatuto también sea de los inmigrantes. 

7. ESTATUTO, PROFUNDIZACIÓN DEMOCRÁTICA 
Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA

La sociedad catalana es consciente de la importancia de disponer de una
buena Administración, puesto que sin ésta resulta muy difícil tanto el pro-
greso económico como el bienestar social. De hecho, es un tópico pensar
que el grado de competitividad y de cohesión de una sociedad depende,
en buena medida, de la calidad de sus estructuras administrativas y gu-
bernamentales. En este sentido, han sido muchas las aportaciones que
han reclamado que el nuevo Estatuto dé cobertura y reconocimiento a la
necesidad, por un lado, de hacer las cosas bien (modernización adminis-
trativa) y, por el otro, de hacerlas de otra forma (con más participación e
implicación de la ciudadanía).

En cuanto al primer aspecto, varios colegios profesionales, asociaciones
empresariales, sindicados y otras entidades –especialmente la Asociación
Catalana de Gestión Pública– han considerado, pues, que el nuevo Esta-
tuto tendría que asumir compromisos vinculados con la mejora y la moder-
nización de la Administración pública. Ésta es, desde su punto de vista,
una asignatura pendiente que proponen incorporar al texto estatutario a
través de referencias en los principios organizativos de la Generalitat, en
el apartado de derechos y en el ámbito competencial.
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opiniones a favor de reforzar la integración y la atención a los inmigrantes.
Han sido minoritarias, en cambio, las aportaciones que parten de una vi-
sión negativa de la inmigración.

A la hora de concretar la forma de incorporar esta preocupación por la in-
migración en el nuevo Estatuto, hemos recogido aportaciones referidas,
como mínimo, a cuatro aspectos diferenciados:

• En primer lugar, de manera genérica, se reclama al nuevo Estatuto una
declaración simbólica que haga referencia a Cataluña como tierra de
acogida; que haga explícito el reconocimiento de la multiculturalidad,
el pluralismo y la diversidad; que prevea el laicismo como valor cen-
tral; y que incorpore el reconocimiento de las aportaciones de la in-
migración.

• A partir de estos elementos más declarativos, en segundo lugar, des-
de la sociedad civil catalana se mencionan también los principios con-
cretos que habría que incorporar al texto estatutario. Estos principios
deben servir de compromiso público y de guía estratégica para abor-
dar asuntos como, por ejemplo, la no discriminación y la lucha contra
la xenofobia y el racismo, la integración de los inmigrantes, o la igual-
dad de oportunidades.

• En tercer lugar, con relación a los derechos, se pide que el nuevo Es-
tatuto recoja la plena igualdad de derechos de ciudadanía para los in-
migrantes. Estos derechos se reclaman para los ámbitos civil, social,
económico y político. En este último aspecto es en el que encontra-
mos más polémica, puesto que comporta una redefinición del con-
cepto de ciudadanía que superaría los límites del Estatuto.

• Finalmente, en cuanto a las competencias, las demandas se pueden
agrupar en tres grandes categorías: (1) competencias de entrada (ca-
pacidad para fijar contingentes, otorgar visados, reagrupamientos, etc.);
(2) competencias de acogida (adaptar las estructuras de los servicios
de bienestar, reconocer titulaciones o apoyo lingüístico en función de



• Limitar el mandato del presidente de la Generalitat y de los altos car-
gos del Gobierno a dos o tres legislaturas.

• Determinar que los cargos de elección directa y/o indirecta sean revo-
cables.

• Reconocer la Generalitat como Administración única en Cataluña.

• Disponer de competencias exclusivas sobre la organización de la Ad-
ministración pública propia de Cataluña.

En cuanto a la necesidad de incorporar nuevos estilos y nuevas maneras
de hacer, muchas entidades del tercer sector y del mundo asociativo en
general han reclamado mecanismos de profundización en la democracia
participativa para poder involucrarse más activamente en las decisiones 
y las actuaciones gubernamentales y administrativas. En este sentido,
también se apunta la necesidad de reconocer el mundo asociativo del ter-
cer sector y de incorporarlo formalmente en los espacios de toma de de-
cisiones.

Tratando aspectos más concretos, se plantea, en primer lugar, una reclama-
ción de derechos políticos que se ha manifestado de maneras muy diversas:

• Derecho al sufragio activo para todas las personas, también para los
inmigrantes.

• Derecho a participar y a decidir sobre los asuntos públicos.

• Derecho a la participación.

• Derecho de los ciudadanos y ciudadanas de Cataluña a expresar su vo-
luntad colectiva a través de referéndums y/o consultas populares.

• Derecho a la información y a la participación ciudadana en el ámbito
medioambiental.

• Derecho a participar y a decidir sobre las propias necesidades de pro-
ducción y consumo.

• Derecho a la presentación de iniciativas legislativas populares.

Así, partiendo de la atribución de la competencia exclusiva sobre la 
organización de la Administración propia, en el debate se han suscitado va-
rios principios y/o derechos que el nuevo Estatuto debería recoger para com-
prometerse con el proceso de mejora y modernización administrativa:

• Tener derecho a unos servicios públicos de calidad.

• Rendir cuentas a la sociedad y a sus representantes, y asumir res-
ponsabilidades.

• Incorporar la capacidad de la sociedad civil para mantener e incremen-
tar el alcance de la prestación de servicios de calidad a la comunidad.

• Garantizar una segunda descentralización hacia las instituciones del
ámbito local.

• Principios mencionados: objetividad, legalidad, eficacia, eficiencia,
economía, transparencia, descentralización, desconcentración, coor-
dinación, mérito, etc.

• Avanzar en la separación entre centros de decisión política y centros
de ejecución y de gestión del gasto.

En general, la ciudadanía y sus organizaciones evalúan la Administración
desde estereotipos básicamente peyorativos y, por lo tanto, reclaman que
el nuevo Estatuto pueda convertirse en el punto de partida de su eventual
transformación. Al margen de estas reclamaciones genéricas, no obstan-
te, hemos recogido varias aportaciones más específicas. Destacamos las
que han aparecido con más frecuencia:

• Reclamar la competencia exclusiva en materia de personal funcionario pú-
blico de la Administración de la Generalitat y de la Administración local.

• Prever incompatibilidades de los miembros de la Administración para
asegurar la transparencia en la gestión (por ejemplo, con negocios pri-
vados, con otros cargos públicos o electos, etc.).

• Mencionar especialmente la elaboración de un código ético para los
servidores públicos y la profesionalización de los directivos. 
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Las aportaciones y preocupaciones recibidas han sido, pues, muy diversas y
han apuntado un amplio abanico de aspectos, entre los que destacamos:

• La consideración del catalán con el mismo rango jurídico que el cas-
tellano: derecho a utilizarlo y deber de conocerlo.

• La declaración del catalán lengua nacional o común.

• La unidad de la lengua catalana, respetando la diversidad.

• Los poderes públicos deben promover y proteger el catalán en todos
los ámbitos, poniendo el énfasis en el uso en el ámbito de la justicia
y entre el personal funcionario del Estado en Cataluña.

• La promoción del catalán internacionalmente.

• El derecho a poder vivir plenamente en catalán.

• La oficialidad de la lengua occitana-aranesa en el Valle de Arán.

• La Generalitat debe disponer de la competencia exclusiva sobre régi-
men lingüístico.

• La normalización de la presencia del catalán en el mundo de la em-
presa.

• El etiquetado de productos.

• La atención en catalán.

• La programación en los medios de comunicación social, el doblaje de
películas y la traducción de libros.

• El catalán como lengua de acogida y de integración para los recién lle-
gados.

• El fomento del poliglotismo.

• El catalán como lengua de todas las instituciones en Cataluña.

• El catalán, lengua vehicular de la enseñanza.

• El papel del Institut d’Estudis Catalans como autoridad lingüística.

En segundo lugar, estos derechos tendrían que ir acompañados del com-
promiso de los poderes públicos hacia la participación de la ciudadanía y
de las entidades de la sociedad civil. Esta idea también se ha expresado
de diferentes maneras:

• Fomentar y potenciar los mecanismos de participación ciudadana.

• Garantizar la participación del movimiento asociativo femenino, juve-
nil, de la tercera edad, etc. 

• Aplicar los principios de transparencia y participación.

• Establecer mecanismos de democracia deliberativa.

Por último, se ha reclamado que estos derechos y principios hallen un re-
flejo instrumental en competencias, especialmente en lo que respecta a
la convocatoria de consultas populares y a la incorporación de otros ins-
trumentos y de procesos de participación ciudadana. 

En definitiva, la sociedad civil catalana nos ha pedido que se aproveche
el nuevo Estatuto para comprometernos con la modernización adminis-
trativa y con la democratización de las instituciones públicas, y para me-
jorar la transparencia y la capacidad de rendir cuentas y de asumir res-
ponsabilidades que, según muchas opiniones, favorecería la mejora del
clima y la cultura democrática del país.

8. ESTATUTO Y LENGUA: EL CATALÁN SE IGUALA 
CON EL CASTELLANO, TODOS TIENEN EL DERECHO 
A HABLARLO Y EL DEBER DE CONOCERLO

Éste ha sido un tema recurrente en la mayoría de las aportaciones recibi-
das. Asimismo, desde la Dirección General de Participación Ciudadana,
con la colaboración del Observatori de la Llengua Catalana y de Òmnium
Cultural, se organizó la jornada sobre Estatuto y Lengua, que permitió ob-
tener elementos de reflexión y, también, propuestas específicas para el re-
dactado del nuevo Estatuto.
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Todos estos aspectos, entre otros, fueron abordados de manera sistemáti-
ca en la jornada sobre Estatuto y Lengua. Esta jornada, que culminó con
la presentación de una propuesta articulada, se inició con una evaluación
de las posibilidades que abría la redacción de un nuevo Estatuto para avan-
zar en el terreno lingüístico, tomando en consideración que la Constitu-
ción española se remite al Estatuto para saber qué lengua o qué lenguas
serán oficiales en Cataluña y cómo será –qué alcance tendrá– esta oficia-
lidad. El Estatuto, por lo tanto, puede asumir como competencia exclusi-
va la regulación de los usos de las lenguas oficiales. 

De acuerdo con los objetivos generales de mejorar el reconocimiento de los
derechos lingüísticos de la ciudadanía de Cataluña y de asegurar una base
legal más adecuada para avalar las políticas que deben llevar hacia la ple-
na normalización del catalán en Cataluña (y del aranés en el valle de Arán),
se propuso elevar a rango estatutario el contenido básico de la normativa
aprobada por el Parlamento de Cataluña. Así, se hacía referencia expresa a
los contenidos de la Ley de Política Lingüística, la cual, por otro lado, cuen-
ta con la ventaja de ser un marco sólido de consenso político en Cataluña. 

En materia lingüística, por lo tanto, el nuevo Estatuto debería ser lo sufi-
cientemente amplio y detallado para evitar el peligro de que la situación ju-
rídica de los derechos lingüísticos de los catalanes y catalanas pudiera em-
peorar en función de cualquier circunstancia que pudiera surgir en el futuro.
De aquí que el concepto clave de toda la propuesta sea el de “blindaje”. 

En términos de contenido, los elementos básicos de la propuesta son los
siguientes: la definición de la lengua catalana, las lenguas oficiales en Ca-
taluña, los derechos y deberes lingüísticos, los principios rectores de la
actuación de la Generalitat de Catalunya, la unidad de la lengua catalana
y su autoridad lingüística, el papel de la Administración central del Esta-
do y, finalmente, el reconocimiento, la protección y la oficialidad del ara-
nés. Estos epígrafes son, pues, los que conformaban el esqueleto de las
demandas de la sociedad civil con respecto a la lengua. Cabe señalar, no
obstante, que aunque fuera de manera minoritaria, algunas entidades
–como, por ejemplo, la Federación de Entidades Culturales Andaluzas en
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Cataluña– también nos hicieron llegar su preocupación por una eventual
marginación del castellano en Cataluña. 

9. ESTATUTO, ESTADO, EUROPA Y EL MUNDO

El Estatuto es una norma jurídica que define el grado de autogobierno de
Cataluña; de un autogobierno, no obstante, que se ejerce en un mundo
cada vez más global e interconectado. El Estatuto se hace para los cata-
lanes y catalanas con el objetivo de que vivan y se desarrollen en el mun-
do. Este tipo de reflexiones son las que han provocado que muchas enti-
dades –entre las que destacan, por su vinculación temática, el Centro
UNESCO en Cataluña, CIEMEN o el Patronat Català Pro-Europa– hayan 
manifestado la necesidad de que el nuevo Estatuto se preocupe por las
relaciones y por la presencia de Cataluña en los escenarios español, eu-
ropeo e internacional.

En primer lugar, en el escenario español, se considera que, una vez afir-
mada y definida la titularidad de las competencias autonómicas, resulta
necesario establecer la manera en que la Generalitat se relaciona con las
otras instancias del Gobierno del Estado. Hará falta, consecuentemente,
que el nuevo Estatuto aborde los siguientes aspectos:

• El tipo de relaciones que deben establecerse entre la Generalitat y el
Estado, así como la definición de los instrumentos y medios para ca-
nalizarlas.

• El establecimiento y la definición de una comisión bilateral con el Es-
tado y de un espacio de relaciones multilaterales con otras comuni-
dades autónomas.

• Por último, cabría prever la relación con otras comunidades autóno-
mas a través de convenios de colaboración o espacios diversos de co-
operación en asuntos de interés común.

Por otro lado, no sólo se reclaman espacios de relaciones, sino también
una presencia destacada –y, por lo tanto, influencia y voz– en instituciones
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CAPÍTULO VI

Del Gobierno a la sociedad civil, 
el retorno del proceso participativo

1. INTRODUCCIÓN

En el primer capítulo hemos dibujado un esquema con los tres ejes del
proceso participativo: comunicación (del Gobierno a la ciudadanía), par-
ticipación (de la ciudadanía al Gobierno) y toma en consideración (del Go-
bierno al Parlamento). Estas tres fases conforman lo que podríamos de-
nominar el corazón del proceso participativo. Ahora bien, no agotan las
actuaciones que la teoría recomienda y considera esenciales para el des-
arrollo de un proceso participativo con éxito. Falta un cuarto eje, del Go-
bierno a la sociedad civil, que hemos denominado de retorno del proceso
participativo y que, básicamente, consiste en explicar a los participantes
qué ha pasado con sus opiniones y aportaciones. No se trata sólo de sin-
tetizar y hacer públicas las demandas de la ciudadanía en un documen-
to, como hicimos en la segunda fase, sino que en este punto del proceso
es necesario cotejar el texto finalmente aprobado con las inquietudes y
opiniones de la ciudadanía.

Considerábamos que los participantes podrían llegar a aceptar que sus
opiniones, en caso de ser rechazadas por la Ponencia Parlamentaria, no
fueran incorporadas al texto del nuevo Estatuto. En cambio, creíamos que
aquello que no aceptarían es que no se les ofreciera ninguna explicación,
que pareciera que el proceso participativo había sido una especie de rito
participativo, mientras que en realidad no se les había escuchado. Devol-
ver los resultados del proceso a los participantes es de gran relevancia,

y procedimientos de toma de decisiones del Estado que puedan afectar
los intereses de Cataluña. En concreto, se menciona la posible participa-
ción de la Generalitat en el Tribunal Constitucional, el Senado, el Banco
de España o la Comisión del Mercado de Valores.

En segundo lugar, en el escenario europeo se reclama que el nuevo Esta-
tuto reconozca de manera expresa el derecho de la Generalitat a partici-
par en los asuntos europeos que le afecten. Esta participación se debe dar
en dos direcciones:

• En la denominada fase ascendente; es decir, en la elaboración de las
decisiones sobre temas que afectan a Cataluña y sobre los que Cata-
luña tiene competencias.

• En fase descendente: es decir, en la ejecución de las políticas comu-
nitarias y en la gestión de sus recursos.

Además, se han reclamado temas más concretos como, por ejemplo, que
Cataluña pueda ser circunscripción única en las elecciones al Parlamen-
to Europeo, que se trabaje para el reconocimiento del catalán en Europa,
la participación catalana en instituciones europeas, o la posibilidad de di-
rigirse al Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

Finalmente, con respecto al escenario internacional, se reclama el reco-
nocimiento de la capacidad de acción exterior de la Generalitat, prácti-
camente ausente en el Estatuto de 1979. Este reconocimiento debería
permitir a Cataluña estar presente y tener voz en instituciones internacio-
nales, abrir delegaciones en el exterior, incorporarse a tratados o conve-
nios internacionales o trabajar para proyectarse internacionalmente.

Las demandas hechas sobre estos tres escenarios, en definitiva, repre-
sentan tanto la voluntad de estar en los espacios en los que se toman de-
cisiones que afectan a Cataluña como el reconocimiento de que hoy no
basta con identificar competencias y cerrarlas en el cajón de una institu-
ción. Sólo estableciendo espacios de relación podremos gobernar en un
mundo cada vez más complejo e interconectado. Ésta no es una opción
política, sino una realidad que el nuevo Estatuto debe recoger. 
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discrepancias que los grupos parlamentarios habían expresado formal-
mente en las reuniones de la Ponencia. El texto también incorporaba al-
gunas observaciones jurídicas y de tipo formal, y encargos al Instituto de
Estudios Autonómicos para mejorar la coherencia técnica y jurídica de la
redacción definitiva. 

3. EL DEBATE POLÍTICO Y SOCIAL COMPARADOS

El texto de primera lectura, pues, constituía la primera oportunidad para
comparar las aportaciones de la ciudadanía y la propuesta elaborada por
los responsables políticos. Para realizar esta tarea de forma sistemática,
se elaboró un informe en el que se identificaban treinta y cinco temas (me-
dio ambiente, inmigración, juventud, instituciones, lengua, cultura, etc.)
y, para cada uno de ellos, se hacía una comparativa entre lo que había pe-
dido la ciudadanía y lo que decía el texto de primera lectura. 

A principios de julio de 2005, se hizo pública la propuesta de reforma del
Estatuto elaborada por la Ponencia Parlamentaria. Se trataba de un do-
cumento de ciento cuarenta y cinco páginas que incluía el texto articula-
do (doscientos dieciocho artículos y dieciséis disposiciones) y los votos
particulares emitidos por cada uno de los cinco grupos parlamentarios.
Este texto constituía la propuesta formal de la Ponencia Parlamentaria y,
por lo tanto, era necesario volver a realizar una comparación sistemática
en un nuevo informe.

Además de publicar estos documentos en Internet para que todas las per-
sonas que hubieran tomado parte en el proceso participativo pudieran ver,
incluso gráficamente, cuál había sido el resultado del debate político y so-
cial, volvimos a convocar a las entidades que habían hecho aportaciones
para darles explicaciones sobre cómo habían quedado sus demandas y re-
flexiones. Durante el periodo que abarca los meses de mayo a agosto y 
algunos días del mes de septiembre (la propuesta de reforma definitiva se
aprobó el día 30 de este mes), celebramos más de una cincuentena de
reuniones con entidades e instituciones.

puesto que demuestra que se les ha escuchado y que se les contesta, tan-
to para explicar que determinadas demandas han sido asumidas como que
otras, por las razones que sea, no lo han sido. En esta fase, pues, nos dis-
poníamos a dar explicaciones a la ciudadanía, a asumir lo que más ade-
lante denominaremos el ejercicio de la responsabilidad pública.

2. LA NEGOCIACIÓN POLÍTICA SE INTENSIFICA

Antes de entrar en la explicación de la fase de retorno, conviene retroce-
der hasta el 17 de noviembre de 2004, fecha en la que se entregó el in-
forme de síntesis de las aportaciones ciudadanas a la Ponencia Parla-
mentaria. A partir de este momento, que prácticamente coincidió con el
encuentro de líderes políticos en el castillo de Miravet, se intensificaron
los trabajos de redacción de la propuesta de reforma del Estatuto. 

La Ponencia Parlamentaria trabajaba a partir de textos proporcionados por
el Instituto de Estudios Autonómicos, los cuales eran modificados como
consecuencia de la dinámica de los debates y las negociaciones entre los
representantes de los diferentes partidos políticos del arco parlamentario
catalán. Durante este periodo, era necesario mantener escrupulosamente
tanto el respeto a los procedimientos como la honestidad del proceso par-
ticipativo. Es decir, por un lado, no podíamos interferir en el debate de los
representantes de la soberanía popular, legítimos propietarios de la función
legislativa, y, por el otro, una vez entregados los resultados del proceso par-
ticipativo, había que explicar a la ciudadanía que éste había acabado y que
los canales de participación que habíamos desarrollado habían dejado de
funcionar. Con la entrega del informe de resultados a la Ponencia Parla-
mentaria, el proceso de debate social dejó paso al debate político. 

Seis meses después, el 17 de mayo de 2005, el Parlamento de Cataluña
hizo público un documento que recogía los resultados de los trabajos 
llevados a cabo en primera lectura por la Ponencia Parlamentaria. Este
documento, de carácter provisional, incluía los acuerdos articulados, uná-
nimes o mayoritarios, en función de cada tema y materia, y las reservas o
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Merece la pena señalar que muchas de estas entidades estaban incluso des-
concertadas, puesto que no es una práctica habitual que, pasados unos 
meses, sea la propia Administración la que llame para rendir cuentas. Que-
remos subrayar, además, que priorizamos las reuniones con las entidades a
las que debíamos dar malas noticias; es decir, con aquellas que nos habían
formulado expectativas que no se veían satisfechas. Para nosotros era im-
portante transmitirles el mensaje de que, aunque su propuesta no había
prosperado, sí que había sido escuchada y considerada. Al mismo tiempo,
este contacto les permitió activar conversaciones con ponentes y represen-
tantes parlamentarios para insistir en sus expectativas. En definitiva, la socie-
dad civil organizada, que ya había participado en la primera fase, podía incor-
porarse al debate, ahora ya más detallado, de la propuesta de nuevo Estatuto
en un momento en el que ya había textos para acordar y/o enmendar.

La aprobación de la propuesta de reforma de la Ponencia Conjunta activó
el núcleo duro del procedimiento de tramitación parlamentaria del nuevo
Estatuto. De esta forma, al debate puramente político se sumaba un nue-
vo elemento que complicaba todavía más la tarea de acercar la elabora-
ción del nuevo Estatuto a la ciudadanía. Durante los meses de julio, agos-
to y septiembre, expresiones como “dictamen de la Comisión”, “textos
transaccionales” o “enmiendas subsiguientes” adquirieron protagonismo
en un procedimiento excesivamente complicado para la ciudadanía. La ve-
locidad con la que se sucedían las modificaciones, supresiones y adicio-
nes de los textos que, poco a poco, iban dando forma al nuevo Estatuto,
no permitía elaborar documentos comparativos como lo habíamos hecho
anteriormente, aunque, pese a ello, seguimos de cerca las diferentes ver-
siones del texto con el objetivo de hacer de puente entre el debate parla-
mentario y los representantes de la sociedad civil organizada. 

Con respecto a la evaluación de resultados, cabe destacar que los infor-
mes comparativos entre los textos elaborados en sede parlamentaria y las
demandas de la ciudadanía muestran un nivel de coincidencia muy ele-
vado. Así, pese a que el debate político fue largo y complejo, lo cual no
ayudó a mantenerlo próximo a la ciudadanía, y que el ruido ambiental ten-
dió a esconderlo, creemos que políticos y ciudadanos trabajaron con una
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CUADRO NÚM. 1: ENTIDADES CON LAS QUE SE MANTUVIERON 
CONTACTOS DURANTE LA FASE DE RETORNO

Associació Catalana de Municipis i Comarques
Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona
CC.OO.
Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local
Confederación de Asociaciones de Vecinos de Cataluña 
Confederació de Cooperatives de Catalunya
Consejo Evangélico de Cataluña
Consejo Escolar de Cataluña
Consell de la Gent Gran de Catalunya
Consell Nacional de la Joventut de Catalunya
Consell Nacional de Dones de Catalunya
Coordinadora de Entidades de Inmigrantes de Cataluña
Cruz Roja Cataluña
DEPANA
Federación de Entidades Culturales Andaluzas en Cataluña
Federació Catalana d’ONG per la Pau
Federació Cultura de la Pau
Federació de Municipis de Catalunya
Federació APPS
FEPIME
FESALC
Fomento del Trabajo Nacional
Fundació Catalana de l’Esplai
Fundación Secretariado Gitano
Fundació Pere Tarrés
Justícia i Pau
Òmnium Cultural
ONCE
Marc Unitari de la Comunitat Educativa (MUCE)
Minyons Escoltes i Guies Sant Jordi
Plataforma pro Seleccions Esportives Catalanes
PIMEC-SEFES
Plataforma per la Llengua
Sindicat de Periodistes de Catalunya
Taula del Tercer Sector Social de Catalunya
UGT
Unió de Federacions Esportives de Catalunya
Unió de Pagesos
USOC



de la propuesta de reforma por parte de los representantes de los grupos
parlamentarios; siguió con el debate y la votación de la enmienda a la to-
talidad presentada por el grupo parlamentario del Partido Popular de Cata-
luña, que fue rechazada; y finalizó con el debate y la votación de los tres
primeros títulos. Al día siguiente, la sesión se retomó con el debate y la 
votación del resto de títulos, de las disposiciones y del preámbulo. Las 
negociaciones entre los grupos parlamentarios se llevaron a cabo hasta el 
último momento, lo que obligó a suspender el Pleno, cuya sesión se alargó
hasta la 01.45 h. La votación de la totalidad del texto tuvo lugar el tercer y
último día de Pleno, el 30 de septiembre de 2005. La propuesta de refor-
ma del Estatuto de Autonomía de Cataluña fue aprobada con el resultado
de ciento veinte votos a favor (de los grupos parlamentarios de Convergèn-
cia i Unió, Socialistes-Ciutadans pel Canvi, Esquerra Republicana de Cata-
lunya e Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Alternativa) y quince votos
en contra (del grupo parlamentario del Partido Popular de Cataluña). 

El nuevo Estatuto fue así aprobado por una amplia mayoría: cerca del 90%
de los votos de los diputados y diputadas del Parlamento de Cataluña. El
cuadro siguiente muestra los resultados de las votaciones del preámbulo,
de los títulos y de las diferentes disposiciones del texto articulado.

CUADRO NÚM. 2. RESULTADO DE LA VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE REFORMA
DEL ESTATUTO

Votos  %  Grupos

Votación de la totalidad del texto 120 89 15 11 PPC

Preámbulo 120 89 15 11 PPC

Título preliminar 119 88 15 11 PPC

Grupos

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

Votos %
A favor En contra
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más que notable sintonía. Además, el proceso de retorno permitió incor-
porar algunos cambios relacionados con temas que los ponentes no habí-
an incorporado (por ejemplo, referencias al tercer sector o al pueblo gita-
no), que se habían redactado de manera insuficiente (temas de juventud
y mujeres) o que no recogían de forma lo bastante adecuada la sensibili-
dad y las expectativas de determinados colectivos (medio ambiente y ám-
bito socioeconómico). En otros asuntos, no obstante, como en el caso de
la protección de los animales, estos contactos no fueron suficientes para
que determinadas materias se incorporaran a la propuesta de reforma del
Estatuto finalmente aprobada.

4. LA PROPUESTA DE REFORMA SE APRUEBA 
EN EL PARLAMENTO DE CATALUÑA

El 28 de septiembre de 2005, el Parlamento de Cataluña inició la sesión
del Pleno que debía debatir y votar la propuesta de reforma del Estatuto de
Autonomía de Cataluña. El primer día de Pleno empezó con la presentación

Imagen del hemiciclo del Parlamento de Cataluña momentos después de la apro-
bación de la propuesta de reforma del Estatuto.



Fuente: Parlamento de Cataluña.

En este cuadro podemos ver cómo, de nuevo, el proceso de diálogo social
y el debate político transcurrieron por caminos paralelos. El resultado de
las votaciones por títulos es indicativo en este sentido. Mientras que los
títulos sobre financiación, competencias o símbolos nacionales fueron
aprobados por una amplia mayoría de los miembros de la cámara (algu-
nos, como el que se refiere a las instituciones, por unanimidad), el título
de derechos, deberes y principios rectores conllevó la formación de dos
bloques de dimensiones similares: por un lado, los setenta y cuatro votos
a favor de los grupos parlamentarios de Socialistes-Ciutadans pel Canvi,
Esquerra Republicana de Catalunya e Iniciativa per Catalunya Verds-Es-
querra Alternativa y, por el otro, los sesenta y un votos en contra de los
grupos de Convergència i Unió y del Partido Popular de Cataluña. Del mis-
mo modo, en el proceso participativo hubo un amplio acuerdo sobre la 
necesidad de reformular la financiación y las competencias, y de definir
Cataluña como una nación, mientras que en el caso de los derechos, de-
beres y principios rectores hubo posiciones más diversas. Las cuestiones
relacionadas con la definición y la aplicación de los derechos, deberes y
principios rectores, además, generaron la parte más importante de las pro-

CiU
SCC
ERC
PP

ICV-EA

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

CiU
SCC
ERC
PP

ICV-EA

Disposiciones finales 120 89 15 11 PPC

Disposición derogatoria 134   99 0 0 -

El título 135  100 0 0 -

Votos  %  GruposGruposVotos %
A favor En contra

74 55 61 45

Título II. De las instituciones 134    99 0 0 -

Título III. Del poder judicial en Cataluña 120 89 15 11 PPC

SCC
ERC

ICV-EA

CiU
SCC
ERC
PP

ICV-EA

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

CiU
SCC
ERC
PP

ICV-EA

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

CiU
SCC
ERC

ICV-EA

CiU
PPC

Título IV. De las competencias 120 89 15 11 PPC

120 89 15 11 PPC

119 88 15 11 PPC

Título VII. De la reforma del Estatuto 135  100 0 0 -

Disposiciones adicionales 120 89 15 11 PPC

Disposiciones transitorias 120 89 15 11 PPC

Título VI. De la financiación de la
Generalitat y la aportación catalana
a las finanzas del Estado

Título V. De las relaciones de la Generalitat
con el Estado, con otras comunidades
autónomas y con la Unión Europea, y de
la acción exterior de la Generalitat

Título I. De derechos, deberes
y principios rectores

Votos  %  GruposGruposVotos %
A favor En contra
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ta de confianza en las posibilidades de aprobación del texto. El 54,5% de
los encuestados creía que la propuesta de reforma del Estatuto no sería
aprobada por el Congreso, frente al 29,7% que sí que lo veía posible. 

El sondeo también revelaba que el 46,9% de los encuestados se mostra-
ba muy o bastante satisfecho con la propuesta de nuevo Estatuto surgida
del Parlamento, en contra del 22,4% que decía estar poco o nada satis-
fecho y el 12,5% que se mostraba indiferente. Algunas de las disposicio-
nes más emblemáticas o innovadoras del nuevo texto conseguían el apo-
yo mayoritario de los encuestados:

CUADRO NÚM. 3. LA OPINIÓN DE LA CIUDADANÍA

Fuente: la propuesta de nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña. Octubre de 2005. (Estudio
núm.300 del Registro público de encuestas y estudios de opinión de la Generalitat de Cataluña).

Al margen de su satisfacción con el contenido concreto del texto, una am-
plia mayoría, aproximadamente tres de cada cuatro encuestados, consi-
deraba que el nuevo Estatuto aportaría mejoras para la vida de los cata-
lanes y catalanas, y que significaba un adelanto muy importante con
respecto al de 1979. 

Sí No

¿Considera usted que Cataluña es una nación
dentro del Estado español? 60,4% 31,5%

¿Está de acuerdo con que el nuevo Estatuto otorgue
igual consideración al catalán y al castellano? 79,7% 15,4%

Muy buena Mala o
o buena Regular muy mala

¿Cómo valora usted la propuesta de nuevo
sistema de financiación que contiene el proyecto 53,0% 19,9% 7,3%
de nuevo Estatuto?

¿Cómo valora la propuesta de reconocimiento de
nuevos derechos para los ciudadanos y las ciudadanas 52,1% 16,7% 4,1%
de Cataluña que contiene el proyecto de nuevo Estatuto? 

¿Cómo valora usted la propuesta de nuevas
competencias para Cataluña que contiene el 55,9% 19,1% 5,4%
proyecto de nuevo Estatuto?

puestas: cinco de cada diez aportaciones hicieron referencia a ellos. Po-
demos apreciar, pues, cómo las discrepancias más importantes surgidas
durante el proceso participativo –sobre el derecho a la educación o los de-
rechos y las libertades civiles y políticas, por ejemplo– se volvieron a re-
producir durante el debate y la negociación parlamentaria.

5. LA PROPUESTA DE REFORMA LLEGA AL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS

Cinco días después de su aprobación, el 5 de octubre de 2005, el presi-
dente del Parlamento de Cataluña registró la propuesta de reforma del Es-
tatuto en el Congreso de los Diputados y la entregó en mano a su presi-
dente. El debate y la votación sobre la toma en consideración de la
propuesta tuvo lugar el 2 de noviembre de 2005 y fue aprobada por cien-
to noventa y siete votos a favor (de los grupos parlamentarios socialista,
catalán (CiU), de Esquerra Republicana, vasco (EAJ-PNV), Izquierda 
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, Coalición Canaria-
Nueva Canarias y Mixto), ciento cuarenta y seis en contra (del grupo par-
lamentario popular) y una abstención. 

De este modo, el Congreso de los Diputados acordaba debatir la propues-
ta realizada desde el Parlamento de Cataluña y asumía el reto que le plan-
teaba más del 70% de los ciudadanos y ciudadanas de Cataluña, como se
recogía en un sondeo1 sobre la propuesta de reforma encargado por el 
Gobierno de la Generalitat en el que el 71,4% de los encuestados mani-
festaba que Cataluña necesitaba un nuevo Estatuto. El Congreso, con inde-
pendencia del contenido del texto, apostaba por debatirlo, una decisión
que se alineaba con la opinión de la mayoría de la ciudadanía de Catalu-
ña: el 51,6% de los encuestados creía que el Estatuto debería aprobarse
a partir de una negociación. Pese a esto, la ciudadanía expresaba su fal-
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1. La propuesta de nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña. Octubre de 2005. (Estudio núm. 300 del Registro
público de encuestas y estudios de opinión de la Generalitat de Catalunya).



expresaran por escrito su apoyo al texto aprobado por el Parlamento de 
Cataluña. Para conseguirlo, se llevaron a cabo diversas iniciativas:

• Envío de quinientas cartas a todas las entidades que, de una manera
u otra, habían participado en el debate sobre el nuevo Estatuto.

• Envío de mil cartas a las principales asociaciones y entidades de Ca-
taluña.

• Una web con la posibilidad de adherirse en línea y de consultar el tex-
to aprobado, documentos, enlaces, etc.

• Acuerdo de colaboración con la Federació de Municipis de Catalunya
y la Associació Catalana de Municipis i Comarques para que todos los
entes locales de Cataluña aprobaran mociones de apoyo al nuevo Es-
tatuto.
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Así pues, después de más de un año de debate social y político, nos en-
contrábamos con una propuesta de reforma que gozaba de un amplio apo-
yo tanto en lo que respecta a sus contenidos como a su oportunidad. En
esta última fase del proceso, no obstante, el debate –como no podía ser
de otra manera– se había inclinado hacia el campo propio de las institu-
ciones políticas. Por esta razón, era necesario recuperar la conexión entre
sociedad civil y Estatuto que habíamos conseguido establecer en la pri-
mera fase del proceso participativo. Había que trabajar para devolver el
Estatuto a la gente y esto significaba llevar a cabo una tarea pedagógica
y explicativa para hacerlo comprensible y poner de manifiesto sus impli-
caciones en la vida de las personas. Asimismo, era necesario dar visibili-
dad al apoyo que el texto despertaba entre la ciudadanía, es decir, con-
seguir adhesiones, lo cual nos proporcionaría argumentos para rebatir una
línea de opinión –tan persistente como poco demostrada– que repetía una
y otra vez que el nuevo Estatuto no interesaba a la ciudadanía.

6. EXPLICAR EL ESTATUTO Y CONSEGUIR ADHESIONES

Teniendo en cuenta estos condicionantes, diseñamos una campaña a par-
tir de tres líneas de trabajo. La primera consistía en un plan de difusión
en los medios de comunicación que explicaba que Cataluña había apro-
bado una propuesta de reforma del Estatuto que representaba un salto
muy importante con respecto al texto de 1979. Con este objetivo, se emi-
tieron anuncios de televisión, cuñas de radio y se publicaron anuncios en
la prensa que mostraban las diferencias entre ambos textos a partir de
enunciados comparativos simples, pero ilustrativos del avance que, en va-
rios ámbitos, representaba el nuevo Estatuto. La campaña se inició el 1
de octubre, el día siguiente de la aprobación de la propuesta de reforma,
y finalizó un mes después.

La segunda línea de trabajo, obtener adhesiones de la sociedad civil y de
las instituciones de Cataluña, se inició en paralelo a la primera. Se trataba
de que entidades, instituciones y asociaciones de la sociedad civil catalana
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Uno de los anuncios publicados en la prensa.



de vista que la sociedad civil le podía aportar. La inclusión de la referen-
cia a la cultura del pueblo gitano en la propuesta finalmente aprobada por
el Parlamento, que inicialmente no aparecía en el articulado, es un ejem-
plo palpable de cómo la fase de retorno puede enriquecer y fortalecer los
contenidos del texto o de la decisión adoptada. 

La segunda convicción que hemos podido confirmar con la experiencia del
proceso participativo del nuevo Estatuto es que la fase de retorno es in-
dispensable para evitar, dentro de lo posible, decepciones y esperanzas
truncadas, y, más a largo plazo, construir una relación de confianza mu-
tua entre ciudadanía e instituciones políticas. Como hemos dicho ante-
riormente, creíamos que la gente podía entender que sus aportaciones no
fueran incorporadas al texto del nuevo Estatuto, pero, en cambio, lo que
no aceptaría es que no se le ofreciera ninguna explicación del porqué de
esta decisión. A lo largo de todo el proceso participativo dejamos muy cla-
ro que nuestro compromiso era escuchar y analizar todas las aportaciones
y, por último, explicar cuál había sido el resultado del debate, qué se ha-
bía hecho con las demandas y preocupaciones ciudadanas. El ejercicio de
la responsabilidad pública consiste precisamente en esto, en dar la cara
ante los participantes, en ser capaces de explicar por qué se ha escogido
una alternativa y no otra. Aunque nosotros, ni tampoco el Gobierno de la
Generalitat, no éramos responsables directos de las decisiones acordadas,
decidimos asumir esta tarea porque creímos que la fase de retorno forta-
lecía el papel de las instituciones políticas y su relación con la ciudada-
nía. Las instituciones hacen lo que les corresponde, decidir y actuar, pero
lo hacen de una manera diferente a como se había hecho hasta ahora: con
la participación de la gente y, una vez valorado el conjunto de alternati-
vas propuestas, justificando sus decisiones. 

El procedimiento para la aprobación de la reforma del Estatuto, no obs-
tante, es un caso peculiar, puesto que prevé uno de los pocos instrumen-
tos a través de los cuales la ciudadanía puede participar directamente en
la toma de decisiones: el referéndum. Sin embargo, estamos convencidos
de que ésta es una posibilidad que una parte importante de los ciudada-
nos y ciudadanas de Cataluña desconoce. Sin su voto positivo, no hay re-

DEL GOBIERNO A LA SOCIEDAD CIVIL ,  EL RETORNO DEL PROCESO PARTICIPATIVO 127

• Anuncios en prensa, sobre todo de ámbito comarcal, pidiendo la ad-
hesión a las numerosas entidades presentes en Cataluña y explicando
cómo podían hacerlo.

• Contactar con los delegados territoriales del Gobierno para llegar a las
entidades de todo el territorio. También con algunos delegados terri-
toriales de los departamentos de la Generalitat para acceder a enti-
dades de determinados ámbitos sectoriales.

• Trabajar con diferentes federaciones u organizaciones que engloban a
otras y que podían facilitarnos el acceso a su red o, directamente, pe-
dir a sus miembros que se adhirieran al nuevo Estatuto.

Por último, la tercera línea de trabajo, que iniciamos en el momento de
redacción de estas líneas, pretende explicar los contenidos del nuevo Es-
tatuto a la ciudadanía, sobre todo a fin de promover la participación en el
referéndum de ratificación. La idea es elaborar una serie de documentos
pedagógicos sobre el nuevo Estatuto, de carácter breve y muy didácticos,
que se distribuirán entre la ciudadanía a través de varios medios. Algunos
de los títulos propuestos son: los contenidos básicos del nuevo Estatuto,
el nuevo Estatuto y las personas, el nuevo Estatuto y la inmigración, el
nuevo Estatuto y la lengua, el nuevo Estatuto y la sostenibilidad, etc. Asi-
mismo, como habíamos hecho en la fase inicial del proceso, habrá que or-
ganizar seminarios, conferencias y charlas utilizando como espacios de re-
ferencia las propias entidades, los municipios, las universidades, etc.

7. CONCLUSIONES 

La experiencia del proceso participativo del nuevo Estatuto ha reafirmado
dos de nuestras convicciones iniciales con respecto a la fase de retorno.
La primera tiene que ver con lo que comentábamos en el apartado ante-
rior. El viaje de retorno, del Gobierno a la sociedad civil, ha servido para
enriquecer un texto que, a pesar de compartir los mismos fundamentos
ideológicos, carecía, en ciertas materias, de la sensibilidad y los puntos
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forma del Estatuto. Pero es que, además, un voto positivo con una baja
participación es un Estatuto que nace debilitado en su legitimidad. Nues-
tra labor debe ser, pues, hacer evidente que el responsable último de ra-
tificar el texto surgido del entramado institucional es el pueblo de Cata-
luña, promover su participación en el referéndum y explicarle el contenido
de la propuesta para que pueda tomar una decisión consciente e infor-
mada. En esto trabajamos desde ahora en adelante.




